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Callo del k r a iQ e n lo ,  M e  i ,  loipreiita ian ie ipa l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuníamiento.

S E  P T T B I L . X C A  E O S  E T J T * Í E S

S U M A K I O

AvuNTAMiEífjTo: Acta de ta sesión de 30 de abril último.—Dis­
tribución de fondos del Ensanche para el mes de mayo.—Orden del 
dfa para la sesión de 5 del actual.

Junta municipal: Acta de la sesión de 29 de abril de 1915.
Alcaldía  Priísidencia: Decreto para presentación de Obli­

gaciones amortizadas del Empréstito de 18^.—Bando sobre la 
elaboración y venta de pan.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Traslados de domicilio y nuevos empadrona­

mientos.—Subastas y concursos pendientes de celebración y su­
, basta para construcción de un edificio destinado a Escuela pública 
de niños.—Anuncio de adjudicación de una parcela de terreno del 
paseo del Canal.—-Llamamiento a D, Francisco Alafre, concesio­
nario de una losa anunciadora,—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expe­
didas por los Negociados 3.“, 4.", 6.° y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas,—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

A dministración de Pkopied.ades: Anuncio para lacobranza 
del impuesto sobre carruajes de lujo.—Otro, de prórroga del 
plaM para el pago dei arbitrio de alcantarillado.

Obras Municipales: Las en ejecución.
Policía Urb.ana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

cónsul^ del gas del alumbrado.-Servicios de la Inspección gene­
ral de CaiTuajes.—Denuncias y servicios por ios Guardias muni­
cipales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
^ Benhficenci.a: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.
_ Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, iíuuidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 9 al 15 de abril de 1915.
Apéndice: Escalafón de señores empleados municipales, for­

mado en 1 de marzo de 1915. .

Se abrió a la.s once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Srcs. Anón, Gayo, Marcos y Noguera, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A YU H T A M IEN TO

S esión ordinarla del día  30 de abril  de 1915,—  
Ajcfj'NíTo.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. A lva ­
rez Arranz, Antón, Añón, Barro, Bellido, Bestciro, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Co­
lomer, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, Gonzá­
lez. Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, Martín 
Arias, Mesonei‘0 Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Mo- 
rayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pé-
rez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Sampe- 
no, SiLela, Trompeta y Valero Hervás.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de a,suntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’

2 °  Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil," por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recuLSO de alzada interpuesto por D. Delfín Lanuza G a­
briel, portero segundo de las oficinas centrales, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, adjudicando varios as­
censos al peí sonai subalterno sin que en ellos figurase el 
apelante, confirmando el acuerdo recurrido, fecha 5 de fe­
brero último.
, ? ° Qí^cdar enterado de otra comunicación del Excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil desestimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, ios recursos 
de alzada promovidos por D , Emilio Segan-a Llorens y 
D. Rafael Peche Jiménez contra el acuerdo municipal de 
^  de enero último, por el que fué ascendido D . Ramiro 
Díaz Sobrado a Oficial cuarto de la sección de Contabi­
lidad,

4. '’ Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por D . Luis Miíjans, propietario de la 
casa en construcción núm, 12 triplicado de la calle de Mon­
te Esqmnza, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
dispuso no se descontara para el pag'o de dcreclios de Ji' 
cencía de construcción la superficie de ios patios interiores 
que en la misma existen.

5. '’ Quedar enterado de otra comunicación de! Excelen- 
tfsimo Sr. Gobernador civil, por la que^ conformándose con 
lo mronnado por la Comisión provincial, desestima por 
unprocedente el recurso de alzada, interpuesto por don 
raustino Fresneda, en su propio nombre y reuresentación 
de la Cámara oficial de la Propiedad urbana, contra el 
acuei dq deJti Junta Municipal, fmrobatorio del presupues­
to en ejercicio, por lo que se refiere al arbitrio de conser-

limpieza y construcción del alcantarillado.
1 1 A 1 ^ Comisión respectiva una comunicación
de la Administración de Propiedades e Impuestos de esta 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de H a­
cienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten-

*0 Contencio.so Administrativo 
del 1 ribunal Supremo, en el pleito promovido por la Socie­
dad de tranvías del Este de Madrid, Estaciones y Merca­
dos y Compañía Elécti ¡ca Madrileña de tracción contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 25 de junio de 1913,

• L'AÍp'
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recaído en expediente instruido sobre pago del arbitrio de
inquilinato correspondiente a las  ̂ ü á
cuva sentencia se revoca dicho acuerdo mandando les sea 
aplicado a las Sociedades recurrentes lo f'spuesto en el 
apartado b del art. 84 del reglamento de 2d de ]unio 
de 1911 en el sentido que ordena su texto literal, y en ^  
virtud les sean devueltas las cantidades que resulten satis­
fechas indebidamente. . , ,l„ 1., aami

7 ° Quedar enterado de otra comunicación de la Aümi 
nistración de Propiedades e Impuestos, trasladando acuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
por el que se confirma acuerdo de la >•
de la Alcaldía Presidencia, desestimando la solicitud t e 
D. José Esain Rayniat sobre rectificación de la cuota cpie 
por el arbitrio de inquilinato se le había lijiMo poi el piso 
entresuelo de la casa m'im. 9 de la calle de Rum.

g o y 9 o Quedar enterado de los balances de compioba- 
ción y estados demostrativos de las operaciones de Conta­
bilidad, verificadas hasta fin de marzo
cuenta délos presupuestos del Interior y del Ensanche 
remitidos por la Contaduría de \ uL- . „   ̂ ■

10 V IL  Declarar vecinos de Madiid a los bres. D . isi 
doro Felipe Valdé Ruidios y D . José Alcaín y J
Ontanar, de conformidad con lo dispuesto en elpaiiato se­
gundo del art. 16 de la ley Municipal.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes; ,

D . Ca)mtano Conde Genta, con su esposa dona Lucia
Villaseca, a Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Doña Isabel Salinas García-Vicuna con su hm mana 
doña Concepción, a la Colonia de Caiabanchel Be] (i

Doña Leona Rodríguez AylDn, con su hijo D . Leoca­
dio Cortés, a Chamartín de la Rosa (Madi id).

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesidn de 1«  del aetnal.

COMISION 3.“— Policía urbana.
A  petición del Sr. Blanco Parrondo, el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
renovación, por cinco años, de las licencias de las vaqurías 
establecidas en el interior de la población por caducar las 
que tienen en 15 del corriente mes, y el voto particulai 
lormulado al mismo.

Procedentes »le la  sesidn anterior.

COMISIÓN i.“—Gobierno Interior y personal.
A  petición del Sr. Flores, el Ayuntaniiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo los ascensos 
en resultas, de una vacante de Jefe de Negociado de pi .­
mera clase del primer grupo de Administración.

COMISIÓN 4.“' --Obras. ^
El Sr Pérez Chozas, en nombre de la Comisión y a 

nctidóndcl Sr. Besteiro, retiró para nuevo estudio dos 
dictámenes proponiendo la concesión de 
fruir una caL  en el nüm, 3 de la cabe de 
1-1 eoneesión de licencia para construir una casa en el nu­
mero 28 del paseo del Prado, y el abono al 
la cantidad de 5.200 pe.setas, importe de 44 
drados de terreno que se expropian para vía publica, ai
nrecio de 125 pesetas el metro. , ,
^ 13. Adjudicar a D. Francisco de la Muela, como pio^
pietario colindante, la H
Miar de propiedad municipal sito en la calle de la Lava  
Baia núm. 2, que mide 20‘6S metros, que valoiados por 
i l  A ,-quitect¿ municipal a razón de 257'60 pesetas impor­
ta 5,352'92 pesetas, y proceder a la
cela de 49‘44 metros cuadrados que del so ar nu n. d de 
Puerta Cerrada, propiedad de dicho señor, ha de destinar­

se a Via pública, al precio de 195 pesetas metro, queda un 
total de 9.640 80 pesetas, abonándose al Sr. Muela la dite- 
rencia de 4.2S7'88 pesetas, que resulta entre ambas tasa­
ciones cu Obligaciones de expropiaciones del Interior, por 
SU valor nominal, y el con espondieiite residuo en metálico.

COMISIÓN 7,'‘ -Consumos»

14. Aprobar la liquidación practicada por la Contadu­
ría de Villa, de los intereses correspondientes a las^sumas 
percibidas por el ex arrendatario de Consumos D. Manuel 
Rebollo Orla, en concepto de indemnización por la varia­
ción del adeudo de verduras y hortalizas en el último con­
trato de arriendo del impuesto, y abonar a dicho señor o 
a su apoderado, la caiuidad de 14.915V5 pesetas, a que 
aquellos ascienden, con cargo a las 19.751-58 pesetas, hgu- 
radas en la relación de Obligaciones pendientes de pago al 
cerrarse el ejercicio de 1914.

COMISION 11.“—Cementerios.
Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo en vista de 

la imprccindible necesidad de proceder con la mayor ur- 
genciii ti lu rGíiliviíicíóii de los Irabujos de desmonte de tie  ̂
rras que falta por ejecutar en la Necrópolis del Este y i\ la 
vez los de la zona de defensa, no incluidos en la contiata,
la adopción de los siguientes acuerdos: , , ,

Primero. La ejecución por el contratista de la ÍNecró- 
polis del Este, de las obras de desmonte de la zona de de­
fensa de aquélla, al precio unitario de 2‘75 pescas el me­
tro cúbico, con talud que no llegue a 60“ con la horizontal, 
sin perjuicio de hacer la liquidación de la parte conti atada 
y con sujeción a las condiciones facultativas que rigen
para esta contrata. .

Segundo. Que toda la obra de desmonte de t ie rrp  que 
se verifique dentro de lo.s muros de la Necrópolis, llevaiá 
como comprendida en la actual contrata la rebaja de 23 
por 100, efectuada por c! contratista en el acto de L  su­
basta, la que se aplicará al precio unificado que queda re­
feUdo. , , . 1 1  „

Tercero. Que se entienda ampliado en la suma a que
ascienda esta obra, el presupuesto general de contrata, sa­
tisfaciéndose su importe, con cargo al mismo.

A  continuación se dió lectura de una enmienda susci ip- 
ta por el Sr. Antón, proponiendo lo siguiente;

Primero. Por el Arquitecto Director de las obras de la 
Necrópolis, se hará un presupuesto de las obras de desmon­
te y terraplén, que haj^ que ejecutar dentro de la z o n a ^ l  
cementerio, y a las cuales afecta la rebaja del 23 por ItXJ, 
hecha por el contratista en el acto de la suba.sta.

E l Ayuntamiento .acordará la forma de habilitar la can­
tidad necesaria para el pago de las mismas, toda vez que 
se ha agotado la partida correspondiente del presupuesto.

Segundo. Asimismo, se hará otro presupuesto de aque­
llas obras, que siendo de urgente realización, no son de las 
que el contratista está obligado a realizar.

Estas obras legalmente deben sacarse a nueva subasta,. 
pero si el Ayuntamiento estima que urge su realización, e 
Concejal que suscribe propone que se pida a la Superioridad 
la correspondiente excepción de subasta, sin cuyo requesito 
no es posible la adjudicación al actual contratista.

Abierta discusión, el Sr. Plaza, en nombre de la Comi­
sión retiró ei dictamen para nuevo estudio.

Junta munleipal ds primera Enseñanza
15. Nombrar a D. Francisco Javier Giménez López, 

Profesor de violín de la segunda Escuela municipal de Sor­
domudos y ciegos, con la gratificación de 500 pesetas anua­
les con que figura en el presupuesto en ejercicio, por teiier 
diclio señor suficientemente demostrada su suficicncm du­
rante lustres años que gratuitamente viene desempeñando 
la mencionada plaza, dándose a este nombramiento c.arac- 
ter retroactivo al 1 de enero del corriente año.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2 . Ha e i e n  d a .
Í6 Aprobar la distribución de fondos formada poi la 

Contaduría de Villa, para gastos durante el próximo nies 
de mayo, por cuenta uel presupuesto del Interior en ejei- 
cicio.

i a d r i d
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17. Asignar al Tocólogo segundo de la Beneficencia 
inumcipaL D . Antonio Barbosa Sabater, jubilado por 
acnerdo de 26 de febrero último, el haber pasivo anual de 
1.050 pesetas, 60 por 100 del .sueldo activo de 1.750, que 
le sirve de regulador, por haberlo disfrutado mús de dos 
años, durante los treinta 3̂ cuatro años, un mes y tres días 
que cuenta de servicios.

18. Allanarse a la resolución del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por la que, confirmando el 
fallo de la Delegación, se declara exenta del arbitrio de 
inquilinato la parte de local que la Compañía Madrileña 
Barcelonesa del frío industria! destina a la fabricación de 
hielo en la casa ntim. 31 de la calle de la Arganzucla, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales.

19. Abonar al Recaudador del arbitrio sobre las car­
nes, D. Juliíln Cabañas, el premio de cobranza de 0‘90 
por 100 que se le tiene reconocido, de las cantidades he­
chas efectivas por él e ingresadas en el Banco de España 
con de.stino a «Pondos afectos a la exportación de gi*asas>, 
siendo cargo el importe de dicho premio al sobrante que 
resulte en las sumas depositadas, una vez satisfechas las 
correspondientes por exportaciones, 3̂ si aquel sobrante 
fuese insuficiente a cubrir el importe del premio, la dife­
rencia que existiera se abonará, deduciéndola, de la.s de­
voluciones que se efectúen a los industriales a quienes se 
reintegren los derechos satisfechos por exportación de to­
cinos 3" manteca, descontándose en cada caso la cantidad 
correspondiente.

20. Solicitar del Gobierno de S. M. la reforma de la 
vigente lc3' de Utilidades en el sentido de que los funciona­
rios municipales, tanto activos como pasivos, tributen por 
dicho concepto con el 5 por 100 del importe de los haberes 
que disfruten, j  que, en último término, si esto ofreciera 
dificultades serias por la importancia de la merma de in­
gresos que significase para el Estado, se limite por el 
momento la reforma a los empleados pasivos, toda vez que 
en este caso la baja para el Tesoro resultaría insignificante

COMÍSIÓNÍ 3.“—Policía urbana.

21. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
lossiguientes acuerdos para la adquisición de uniformes 
con destino ai personal obrero del servicio de Limpiezas;

Primero. Que con arreglo al pliego de condiciones for­
mado por el Ingeniero Jefe, se adquieran 1.000 uniformes 
de verano para el personal de Limpiezas.

Segundo. Que habida cuenta a la urgencia, el plazo de 
treinta días que en el repetido pliego de condiciones se fija 
para el concurso, se reduzca a diez días, a contar del si­
guiente al de la publicación del anuncio.

Tercero. Que el gasto de 17.000 que a razón de 17 pe­
setas cada uniforme, importa el total del suministro, se 
aplique con cargo ai crédito de 60 000 pesetas, consignado 
en el cap, III, art, 3,“, concepto 116 del vigente presu­
puesto; y

Cuarto, Que no obstante la autorización concedida por 
el Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 12 
de septiembre de 1903 3; acuerdo municipal de 28 de marzo 
del mismo año, para la inversión de cantidades con destino 
al servicio de que se trata, se solicite de dicha Superio­
ridad la oportuna excepción de subasta.

Abierta discusión, el Sr. Bellido formuló la enmienda 
verbal de «que la adjudicación se haga a la proposición que 
ofrezca más favorables condiciones de precio y presente 
mejores muestras de tela».

Abierta discusión, fué aprobada en votación ordinaria, 
pasando a formar parte del dictamen, que, acto segpiido, 
quedó asimismo aprobado con la referida enmienda.

E l S r , Retortiilo. en nombre déla Comisión, retiró para 
nuevo estudio, el dictamen, proponiendo que se anuncie 
concurso público para adquisición de 110 uniformes de 
gala y 250 pantalones de tela azul, con destino al personal 
del servido contra Incendios,

A  petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo la renovación de licencia 
de la vaquería establecida en la casa niím, 5 de la calle de 
Alburquerque, Ensanche; 3'’ la renovación de dos licencias

de vaquerías establecidas en la calle de Francisco Rícei 
número 14, Ensanche. ’
■ ex' renovación de licencia de la fábrica de
mbón establecida en la casa núm. 5 de la plaza de San 
Lregono.

23. Conceder licencias para establecer una imprenta e
instalar un motor eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa núm. 52 de la calle de San Vicente. ’

24, Conceder licencias para establecer un taller de tor­
nero e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza,

núm, 8 de la calle de Fern;índez de los Ríos
2o. Conceder licencias para establecer un taller de ce­

ri ajeria e instalar un motor eléctrico de medio caballo de 
fuei za, en la casa núm. 8 de la calle de Xanaigona.

26. Conceder licencias para establecer un taller de 
broncista e instalar un motor eléctrico de cinco caballos de 
fuerza en la casa núm. H  de la calle de la Fuente del 
Berro.

p .  Conceder licencia para in.stalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 15 de la calle de Recoletos.

28. Conceder licencias para establecer una fundición 
de metales e instalar nueve motores eléctricos, con fuerza 
tota] de 66 caballos, en la finca núm. 18 de la calle de Ciu­
dad Rea!.

29. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 6 provisional de la calle de Galileo.

COMISIÓN 5.“—Benefieenela,

1 3 ejecución de las obras de instalación
de tubei fas y  bocas de riego en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con arreglo al proyecto formulado por 
f  Director del servido, cuyo importe de pese­
tas 2ü,o_4 6j  será cargo al crédito de 40.000, consignado en 
el cap. V , art. 2.“, concepto 336 del presupuesto en ejerci­
cio, adquiriéndose los materiales de las contraías vigentes.

3L Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de Fontanería Alcantarillas, p;ira la realización de obras 
impreyista.s en las de instalación de retretes inodoros 5' 
elevación de agnas^que se están efectuando en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, de Alcalá de Henares, cuyo importe de 999‘50 pese­
tas será abonado con cargo a las 40.000 consignadas en el 
^^pibilo \  , art. 2.“, concepto 336 del presupuesto vigente.

32. Acceder a la permuta de destinos solicitada por los 
Parmacéuíicos municipales, D. Julio Fernández Espina y 
D. Arturo Reig Clnvert, que respectivamente están en­
cargados del despacho de medicamentos de las secciones 
segunda y primera del distrito de Palacio, pasando e! se- 
ñol Kcríitliidez Espina a smninistrar los medicamentos de 
la sección primera y el Sr. Reig Clnvert los de la segunda,

33. Considerar al Jefe facultativo de la Beneficencia 
municipal, D, Mariano Cavengt e fturriaga, como ascen­
dido a dicho cargo en 31 de diciembre de 1913, tan sólo a 
efectos pasivos y en lo que afecte a su colocación en su res­
pectiva escala, toda vez que hubiera ascendido en aquella 
fecha si la Corporación no hubiese acordado abonar a don 
Luis Loi enzo Al;i.rtín Comí] los ocho unos cjuc desompeñó 
el cargo de Diputado provincial, acuerdo que recurrido por 
el señor Cavengt, primero ante el Exemo. Sr. Gobernador 
civil y después ante el Tribunal provincial de lo Contencio­
so, fué anulado por éste en todas sus partes y acatado por el 
A 3mnta miento.

34. Acatar y ciimplir la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del 3 ribunal Supremo de 5 
de febrero último, confirmatoria de la del Tribunal provin­
cial de 19 de diciembre de 1913, que dejó sin efecto el 
acnerdo municipal, por virtud del cual fué nombrado Far­
macéutico de la Corporación D. Higinio Estébanez, 3̂ en 
su consecuencia, nombrar Farmacéutico encargado del des­
pacho de medicamentos de la segunda sección del distrito 
de Chamberí, a D . Leoncio García Reillo, entendiéndose 
este nombramiento a efectos de la antigüedad en el Cuerpo 
hecho con la fecha de 12 de julio de 1912, en que debió ser 
nombrado,

COMISIÓN 6.*—Ensanche,
35. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 125 duplicado de la calle de San Bernardo.
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A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa cin­
co dictámenes, proponiendo la concesión de licencia para 
aumentar dos pisos a la casa nitm. 9 de la calle de Sagunto.

Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar un 
piso a la casa núm. 8 de la calle de Lisboa.

Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedmca- 
bles, procedentes de la rectificación de alineaciones del pa­
seo de Ronda, a dos solares con facUada al citado paseo, al 
precio de 14‘16 pesetas el metro cuadrado, lijado por el A r ­
quitecto municipal, , ■ j-c

Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedinca- 
bles, procedentes de la rectificación de alineaciones en el pa­
seo de Ronda, a solares con fachada ;d citado paseo, al pre­
cio de 19‘32 peseta.s el metro cuadrado, fijado por el Arqui­
tecto municipal. .

Proponiendo la aprobación de una avenencia de liquida­
ción y pago de la mitad de una parcela de 9070 metros 
cuadrados expropiados por la rectificación de alineaciones 
del pasco de Ronda, al precio de 19‘32 pesetas metro cua­
drado, fijado por el Arquitecto municipal, en cédulas del 
Ensanche.

COMISIÓN 8.“— Abastos, Mataderos y  Mercados,

A  petición dcl Sr. Mesonero Romanos, quedó sobre la 
[iiesíi un dictruTiGii proponiendo ol noinbrtunionto de un Ofi­
cia! liquidador de romana para el Matadero de vacas, con 
1.250 pesetas anuales, en vacante por defnnción,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientesi
36. Una, del Sr. Flores, para que se formule presupues­

to a fin de instalar acera de cemento o asfalto en la plaza 
de Castelar, en la parte correspondiente a la nueva Casa 
de Correos, y en la calle de Alcalá hasta la plaza de la 
Independencia.

37, Otra, del mismo Sr. Concejal, para que se acuerde 
el pavimentado con materia! de adoquín granítico del trozo 
de la calle de Hermosilla, comprendido entre la de Alcalá 
y el paseo de Ronda.

38. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, 
para que, teniendo en cuenta el heroísmo del personal dcl 
Cuerpo de Bomberos, nuevamente confirmado con el incen­
dio del teatro de la Comedía, se acuerde por el Excelentí­
simo Ayuntamiento subvencionar con 1.000 pesetas anua­
les a la «Sociedad Unión del Cuerpo de Bomberos*, para 
socorrer a los mismos durante las enfermedades adquiridas 
en los .siniestros.

39. Otra, suscripta por los Sres, Díaz Agero, Pérez 
Chozas y Blanco Parrondo, proponiendo que, para premiar 
la laboriosidad del Arquitecto Jefe del servicio contra in­
cendios, se aumente su haber en el presupuesto que se for­
me para el año próximo.

40. Otra, suscripta por los Sres, Blanco Parrondo, Me­
sonero Romanos y Díaz Agero, projuonicndo se acuerde la 
urgencia de la instalación debocas de riego en la barriada 
t[ue comprende el final de la calle de Ferraz y adyacentes.

A D I ^ Ó N

Comisión de Reformas Sociales.
41. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, a virtud

de instancia del Presidente de la «Unión de Obreros del 
Estado y municipales*, se declarase festivo para estos úl­
timos efdía 1 de mayo. _

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al mismo por el Vocal Sr. Heri'era, proponiendo se 
desechase el dictamen. ,

Abierta discusión sobre é.ste, íué aprobado en votación 
nominal por 18 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, 
Bellido, Blanco Parrondo, Coloiuer, Díaz Agero, Díaz 
González, González Prieto, Herrera, Martín Anas, Meso­
nero Romanos, de Miguel, Pérez Chozas, Retortillo, Ruiz 
Salinas, Samperio, Silvela 3̂ Valero Hervás, contra ocho 
de los Sres. Barro, Besteiro, Cortés, García Cortés, G a}'0, 
Marcos, Mora y Peíronceli,

En consecuencia pasó a su.stítuir al dictamen, que acto 
seguido füé aprobado.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

' ^  ^ S A N O H  E
D is ir ib u d ó tt de fom ios paea el mes de mayo de 1915.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gos/os del Ayuntamiento.
Artículo 1 .■’—Administración central...........................................

— a ,“—Retribuciones..........................................................
— 3 .“—Material..................................................................

TÍital........................................

CAPITULO \\.~Poíicia de seguridad.

Artículo único.—Guardia municipal.............................................
CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y rural.

Artículo único.-Alumbrado.........................................................

CAPÍTULO IV.— Oirás públicas.
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material............

— 2.°—Vías públicas..........................................................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas.........................................
— 4 Arbolado.................................................................

Total........................................

CAPÍTULO V .-C a rgas .
Artículo 1 Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ............................................................
— 2.°—Obligacionesreconocidas........................................
_  3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4. “—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo...............................................................
— 5 ."—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T otal.........................................

CAPÍTULO VL— Impreolstos.
Artículo único.—Imprevistos..............................................

1,“ ZONA 2.“ ZONA 3.‘  ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9,644‘37
106‘25
»

9.637*20
106*72
»

3.343*35
37*03

»

22.624*98
250
»

9.750‘62 9.743*98 3.380*38 22.874*98

4,108‘86 4.127*23 1.431 '82 9.667*91

4.283’87 10,687*08 2,105*45 17.076*40

5,510‘83
86.887*39
40.314*75
5.819*58

5.535*47
78.903*26
41.186*75
5.609*61

1.920*36
44,938*47
12.180*27
1.742*68

12.966*66
210.729*12
93.681*77
13.171*87

138.532*55 131.235'09 60,781*78 330.549*42

31.019*28
8.084‘33

»

36.061 *51 
8.120*55

»

15.386*a5
2.817‘OG

»

82.466*84
19.021*94

»

659̂ 39
'O

535‘67
»

224M0
»

K419‘16
»

39.7a3 44.717*73 18.427*21 102.907*94

976*18 1.395*34 611*64 2,983*16
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T í ,  K  S í I J  M . E  I V

CAPITULO [.—Gastos del Ayuntamiento
— 11.—Policía de seguridad.......
— Ill,—Policía urbana y rural ...
— IV.—Obras públicas...............
— V.—Cargas...........................
— VI.—Imprevistos.....................

' T otal.........

1." ZONA 

Pesetas.

2 .“ ZONA 

Pesetas,

3 .“ ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.750‘62 9.743*98 3.380*38 22.874*98
4,106‘86. 4.127*23 1,431*82 9.667*91
4.283‘8r 10.687*08 2.105*45 17.076*40

138.532*55 131.235*09 00.781*78 330.549*42
39.763 44,717*73 18.427*21 102.907*94

976*18 Í.3a5'34 611*64 2.983*16

197.415*08 201,905*45 86.738*28 486.059*81

ñ m  ÜEIi m  F iü l  y  O R M i l l l l  ñ » 1)E 3h í ( l  O E IÜ I9
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendiente,s ele despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que .se de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia jguberna- 
tiva que estimó apelación de varios abastecedores de ter­
nera, sobre el pago del I por 100 de las transacciones que 
verifiquen, en concepto de pesas y medidas.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por 
la que se declara incompetente para conocer de un recurso, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo 
del Exemo. Avuntamiento, sobre nombramiento de diez 
practicantes habilitados de la Beneficencia municipal,

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento de sentencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo dictada en el pleito del Exemo. Ayunta­

- miento con la Sociedad «La Peninsular», sobre valoración
de terrenos ocupados por el Municipio, con destino a las 
calles de Goya, Alcalú y General Porlier.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento que 
nombró varios capataces para el servicio de Limpiezas.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la
jubilación, por haber cumplido la edad determinada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, de un Escribiente adminis­
trativo. .

7. Oficio de la Secretaría, dando cuenta del resultado 
de la rectificación del empadronamiento general de 1910, 
verificada en diciembre de 1914.

S y 9, Cuentas de ingre,sos y pagos verificados por 
cuenta de los pro.supuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el primer trimestre del año actual,

10. Acta de la subasta del servicio de arrastre de mate­
* ríales y plantas para el ramo de Arbolado y Parques y Jar­
dines, durante seis años,

11. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍA

ñsunfos y exped ien tes d ictam inados por las C om is ion es , 

SOBRE _1^ MESA

¡‘ ■'»ectleiite la ile. I l  de ttbt'il.

COMISIÓN S ."-Polic ía  urbana.
J2. Proponiendo la renovación, por cinco años, de las 

licencias de las vaquerías establecidas en el interior de la 
población, por caducar las que tienen en 15 de abril de 1914.

Voto particular al anterior dictamen,

rroceileiite de la scmíóii de a i de altril.
COMISIÓN 1.*—Gobierno interior y personal.

LS. Proponiendo los ascensos en resulta.s de una va­
cante de Jefe de Negociado de primera clase del primer 
grupo de Administración,

P r o c e d e  111 te  w d e  la  ü csid ii a n t e r io r .

COMISIÓN 3,“ — Polieia urbana.
14. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la casa núm. 5 de la calle de Alburquer- 
que, Ensanche.

15. Proponiendo la renovación de dos licencias de va­
querías establecidas en la calle de Francisco Ricci, núme­
ro 14, Ensanche,

COMISIÓN 6,"—Ensanche.

16. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a htfcasa núm. 9 da la calle de Sagunto.

17. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm, 8 de la calle de Lisboa.

18. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas jnedi- 
ficables, procedentes de la rectificación de alineaciones 
del paseo de Ronda, a do.s solares con fachada al citado 
paseo, al precio de 14T6 pesetas el metro cuadrado, fijado 
por el Arquitecto municipal.
 ̂ 19, Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedi­

ficables, procedentes de la rectificación de alineaciones en 
el paseo de Ronda, a solares con lachada al citado paseo, 
al precio de 19‘32 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal.

20. Proponiendo la aprobación de una avenencia de li­
quidación y pago de la mitad de una parcela de 90‘70 me­
tros cuadrados expropiados por la rectificación de alinea­
ciones del paseo de Ronda, al precio de 19‘32 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en cédulas 
del Ensanche.

COMISIÓN 8. " - Abastos, Mataderos y  Mareados.
21. Proponiendo el nombramiento de un Oficial liquida­

dor de romana para el Matadero de vacas, con 1.250 pese­
tas anuales, eu vacante por defunción.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2.‘'-Haeienda.
22. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

Real orden dei Ministerio de la Gobernación, desestiman­
do recurso contra la  cuota señalada por contigente pro­
vincial en el año 1914.

COMISIÓN 3.“ -Policía urbana.
23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer nn taller de veterinario y herrador en la casa núm 10 
provisional de la calle de Santa Cruz de Marcenado,

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable 
cer una 1’ñbrica de pañuelos y bordados e instalar en l.i 
misma un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la 
casa núm. 83 de la calle de Martín de los Heros.

25. Proponiendo la concesión de licencias para explota­
ción de un horno para pasteles c instalación de un motor 
eléctrico de 1‘5 caballos de fuerza, en la casa núm. 12 de 
la calle del Barquillo.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tornero e instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, en un local interior de la casa núm. 137 
de la calle de Alcalá.

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de planchado e instalar un motor eléctrico
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de 2 Vj caballos de fuerza, en la casa m'im, 35 de la calle 
de la Libertad.

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncUta e instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza, en la casa nùm. 12 de la calle de 
Antonio Grilo.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de Ib caballos, en 
la fábrica de materiales refractarios establecida en la calle 
del Pacífico, núm. 12.

30. Proponiendo la concesión de licencia para in.síalar 
un grupo convertidor de 543 caballos de fuerza en la ‘ Cen­
tral Espuñes», sita en la calle de Goya, núm. 30, con vuelta 
a la de Castellò.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, 7 de la plaza 
del Angel.

32. Proponiendo la concesión de licencia para in.stalar 
un motor eléctrico de 16 caballos de ñierza, y construir 
un pequeño silo en la fábrica de a.sfalto establecida en la 
calle de Méndez Alvaro, núm. 24.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 36 de la calle de Lagasca,

COMISIÓN 4."-0bras.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 8 de la calle de F ray  Ceferino Gon­
zález, •

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 3 y  5 de la calle de Jnanelo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Hortensia, con vuelta a la de 
Francisco Ramírez, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 296 de la calle letra D , del camino de 
la carretera de Extremadura, Extrarradio.

3S. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 207 provisional de la 
calle de Bravo Murillo, Extran-adio.

39, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 5 de la calle de Doña 
Berenguela, Extrarradio.

40, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 8 de la carretera de 
la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

41, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! núm. 5 de la calle letra B, del camino de 
San Antonio, Extrarradio.

42, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 792'75 pesetas, para la instalación de una fuente 
«n la plaza de Moret, Prosperidad.

43, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.461‘44 pesetas, para ia instalación de bocas de 
riego en el campillo del Mundo Nuevo.

44, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.78S‘24 pesetas, para la pavimentación de la tra­
vesía del Fúcar, trozo comprendido entre la calle del 
Cenicero y el paseo del Prado.

45, Proponiendo !a aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.2ó0‘32 pesetas, para instalar acera de asfalto 
en ambos lado.s de la cairctera de Extremadura, entre el 
puente de .Segovia y la puerta del Angel.

46, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 21.626'80 pe.setas, para la instalación de empe­
drado en la calle de Alonso Heredla.

4/. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta el 15 de marzo de 1914 del servicio de 
transportes para Vías públicas.

48. Proponiendo se desestime la reclamación dei Direc­
tor gerente de la Sociedad »Fomento de Obras y Construc­
ciones», contratista de las obra.s del subsuelo de Madrid, 
para que ,se complete el pago de ias cantidades que debe 
percibir en metálico en .sustitución de láminas o valores 
municipales, con lo que represente el importe de los cupo­
nes que a dichos valore.s correspondan,

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
2 638‘43 pesetas, para la instalación de bocas de riego en 
la calle de Arria za.

COMISION e."—Ensanche.

50. Proponieno la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior del solar núm. 35 de la calle de Cá- 
ceres.

51 Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para subastar el derribo de dos hoteles expropiados 
para la urbanización del paseo de Ronda, con su entrada 
por la calle de López de Hoyos.

52. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas so­
brantes de la antigua vereda de Hortaleza, a un solar si­
tuado en la manzana 2S3 del Ensanche, con lachada al pa­
seo de Ronda, al precio de ló'lO  pesetas metro cuadrado, 
fijado por el Arquitecto municipal, y la concesión de licen­
cia para construir en dicho solar un edificio con destino a 
almacenes o talleres.

53. Proponiendo la aceptación de una renuncia hecha 
por un portamiras de! Ensanche, y el nombramiento para 
ja provisión de dicho cargo.

54. Proponiendo se reintegre, por el presupuesto del 
Interior al del En.sanche, la cantidad de 4.8S5‘90 pesetas, 
valor de los materiales procedentes del derribo de las ca­
sas números 2 y 4 de la calle de Méndez Alvaro, y utiliza­
dos en distintos servicios del Interior, para satisfacer, con 
la expresada suma, los transportes que ha habido necesidad 
de invertir en dicho dembo.

PROPOSICIONES
55. Una, del Sr. Sáiz y  otros Sres. Concejales, para que 

se ceda al Ayuntamiento el salto de agua del Canal de 
Lsabd ÍT que actualmente utiliza la Sociedad «Unión Eléc­
trica Madrileña».

56. Otra, del Sr. Marcos y otros Sres, Concejales, 
para que se construya un puente de hierro que sustituya 
al llamado pontón de San Isidro, que se monta todos los 
años con motivo de la romería.

57. Otra, del Sr. Díaz Agero y otros Sres. Concejales, 
interesando se proceda al estudio y formación de presu­
puesto para la construcción de verja con destino a la parte 
del Retiro, de la ronda de Vallecas, hasta la puerta de Gra­
nada.

Madrid, 3 de m a )^  de 1915.— E l  Secretario, F r a n c is c o  
R uano .

J U m T A  m U N B C l P A L

S e s ió n  d e l  d Ia  29 d e  a b r il  d e  1915. -  E x tra c to .— 
Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D . Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano,— Asistieron los Sres. Antón, Anón, 
Cortés Muñera, Fernández Loza, García Cortés, Marcos, 
de Miguel, Mora, Ruiz Salinas, Sáíz Herráiz, Alonso, A v i­
la, Bernal, Cisneros, Codorníu, Díaz Flores, Díaz Valero, 
Escribano, Fernández (D . Protasio), Fernández Suárez, 
Jiménez Sanchidrián, Larríba, Martín (D , Leoncio), Mar­
tin López, Montero, Moreno, Olí ver. Ovejero, Pérez Jimé­
nez, Rodríguez, Sáinz (D . Manuel), Sáinz (D . Salvador) y' 
Scara.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no asistir a la primera más míe 
los Sres. Añón, Blanco Parrondo, Marcos, Mesonero Ro­
manos, Mora, Bernal, Larriba, Montero 3̂ Sáinz (D . M a­
nuel), siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de tm oficio del Sr. Asociado D. Alfonso 
Cisneros, solicitando seis meses de licencia para asuntos 
propios, y la Junta acordó de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Fue sancionado un acuerdo del Fxemo. Ajmntamiento, 

fecha 12 de marzo último, aprobatorio de un presupuesto 
importante 2.048'62 pesetas, para in.stalar una acera gra­
nítica frente a la tinca situada en la glorieta de la puerta 
de Toledo, con vuelta a los paseos de los Pontones y Ocho 
Hilos, y que dicha suma sé satisfaga con cargo al crédito 
qué liaiírá de ampliarse para dichas atenciones, en el pri­
mer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme.

Votaron en contra los Sres. García Cortés Mora.

ú- '■» s' f íA.UJÍ 3CJ
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I

DE NUEVO DESPACHO
A pcticii'm tld Sr. Antón, qncdó sobre ki mesa nn 

acuerdo delExcmo. Ayuntamiento, fecha 9 del actual, apro­
batorio de la instalación de tubería y bocas de riego en el 
lado derecho del paseo de circunvalación del Hipódromo, 
cuyo importe de 24.109‘30 pesetas, se satisga con cargo al 
primer presupuesto extraordinario u ordinario del Ensan­
che c]ue se forme.

Sin discusión fueron sancionados los cuatro acuerdos 
del Exemo. A^uiiitamicnto siguientes:

El 1.“, fecha 23 del actual, autorizando a la Alcaldía 
para gestionar y concertar con el Banco de España la aper­
tura de una cuenta corriente de crédito con garantía pig­
noraticia de títulos del Empréstito de la V'illa de Madrid 
de 1914, especialmente afectos al pago de los .saldos deudo­
res de la misnra cuenta, y dentro de las condiciones e.sta- 
tuarias que rigen actualmente para esta clase de operacio­
nes, y para disponer lo necesario y requisita!' los títulos 
que han de formar la garantía con cargo a los fondos exis­
tentes en Caja procedentes de este empréstito.

El 2.*̂ , de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
acredite en lo sucesivo, en concepto dq gratificación, el ha­
ber asignado a la plaza de Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal, que desempeña D . Ramón Ramos Herrera.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Mora.
El 3.”, de la misma fecha que los anteriores, concedien­

do jubilación al guardia de Policía urbana D. Mauricio 
Sanz Escudero, que se encuentra imposibilitado físicamen­
te para seguir pre.stando .servicio, asignándole la pensión 
anual de 425‘83 pesetas, tercera parte del mayor jornal di.s- 
frutado i'mts de dos años, durante veinte años, siete meses 
y seis días que cuenta de servicios, y que le sirve de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 2 de 
mayo de 1858. -

El 4.°, de igual fecha que los anteriores, disponiéndola 
clasificación pasiva del capataz tercero de arbolado D . L o ­
renzo Benito Oliva, jubilado por acuerdo de 29 de enero ùl­
timo, que cuenta treinta y siete años, tres meses y veinti­
trés días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 80 por 100 de 1.500, que le sirven de regulador, y 
que deberá acreditár.sele desde 1 de febrero próximo pa­
sado.

Se acordó interponer recurso contencioso, de conformi­
dad con lo informado por los Sres, Letrados consistoriales, 
contra providencia gubernativa revocatoria del acuerdo de 
la Junta Municipal, que suprimió en el presupuesto para 
ei corriente año, las plazas de Secretario y Arquitecto de 
la Junta Tecnica municipal de Salubridad e Higiene.

A  petición del Sr. Martín (D . Leoncio), quedaron sobre 
la mesa dos acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, fecha 23 
del corriente, aprobatorios de los pliegos de condiciones 
y del anuncio de .suba.sta para la adquisición de biberones, 
tapones y arandelas de goma para la Institución municipal 
de Puericultura; y el suministro de ia leche necesaria para 
dicho Instituto, hasta 31 de diciembre de 191ó.

Se levantó la sesión a las dos y treinta min itos de la 
tarde.

ALCALOIñ PRESIOEi^CílA

D E C R E T O
Desde el día 10 del corriente y liora.s de diez a doce de 

la mañana, podrán presentarse con las íorm;dÍdades Je 
co.siumhre, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1888, amortiza­
das con premio o reembolso en el sorteo de I de enero 
último

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: lA ! Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo», Ecctia y firma.

El descuento por timbre de negociación para estas 
Obligaciones, será de 0'74 por í 000 de su valoi' nominal.

 ̂ Madrid, 3 de mayo de 1915. —El Alcalde Presidente, 
C arlos P r as t . -

B A N D O
H ago saber : Que deseoso el Exemo. Ayuntamiento 

de llegar a fórmula concreta en determinación de reglas 
que rijan la elaboración y venta del pan, evitando las dificul­
tades C|ue en la práctica venían ofreciéndose, ha acordado, 
en sesión de 12 de noviembre último, con la aprobación del 
Exemo. Sr. Gobernador de la provincia en 20 de febrero,. 
la modificación de los artículos 229 al 232 de las Ordenan­
zas Municipales, a cuya reforma ia Alcaldía Presidencia 
.se cree en el caso de dar la maymr publicidad, para que 
pueda llevarse a la realidad con perfecto conocimiento del 
vecindario y de los fabricantes de pan.

Pía pretendido el Exemo. Ayuntíuniento, en esta oca­
sión, dar toda suerte de facilidades al público para exigir en 
el acto de la compra del pan la compi'obación de las piezas, 
tendiendo a establecer, aún contra la costumbre del públi­
co, la única forma de garantía, que es la compra ;tl peso, y', 
a la vez, se han señalado por vez primera en nuestro régi­
men de policía de abasto de pan, el procedimiento para que 
el comprador mismo pueda hacer efectivo su derecho a que 
se complete el peso defectuoso de este articulo.

Para ello, cuando se trate de falta en el peso del pan 
candeal de 1.000, de 500 o 200 gramos, el fabricante viene 
obligado a dar el completo del peso en pan francés cuando 
no tenga existencias en pan de barras.

Cuando se trate de faltas de peso en el pan llamado de 
formas, el comprador, sin intervención de la Autoridad, 
tendrá derecho a que ,se ponga en el peso la pieza compra­
da, y si resultare que tiene 2o gramos menos de las equiva­
lencias señaladas en el artículo 229 reformado de las Orde­
nanzas, o más todavía, obligará a que el expendedor le 
complete el peso cortando la diferencia de la baiTa, o a que 
le haga la deducción en metálico si aquella es apreciable en 
una moneda fi'accionaria o a que se le dé un vale canjeable.

Esto en cuanto se refiere a la garantía del peso del pan, 
pues, por lo que hace a la observancia de las demás condi­
ciones que deben exigii'Se en la elaboración, las Autorida­
des procederán semanalmente a recoger muestras de cada 
una de las fábricas, para comprobar la calidad de las hari­
nas y el grado de cocción por el Laboratorio municipal.

Y  por lo que hace a las garantías que los mismos fabri­
cantes, justificadamente, puedan pretender para evitar en 
los repesos en grandes cantidades que las Autorida­
des realicen, faltas de equidad por no tenerse en cuenta 
diferencias inevitables en las propias operaciones de la 
elaboración, el Aymnt a miento sólo para estos casos y no 
para ios de la compra por el consumidor, ha estable­
cido en la reforma el procedimiento equitativo del 
repeso.

Con lo exp resto ŷ  con otras importantes disposiciones 
que complementan las refoi mas de las Ordenanzas Muni­
cipales en esta materia, espera esta Alcaldía que se entre 
en un régimen normal para jla rcgularización del peso del 
pan, coopei'ando el público, las Autoridades y los fabrican­
tes a la beneficiosa realidad del nuevo régimen acordado 
por el Exemo. Aymntamiento y cuyas disposiciones, según 
el acuerdo municipal referido, de 12 de noviembre de 1914, 
son las siguientes:

Art, 229, El pan candeal y francés se elaborará en ba­
rras para ser vendidas al peso por fracciones de 1.000, 500 
y 200 gramos. Además, el pan candeal se elaborará en 
piezas en equivalencia aproximada a cada una de estas 
fracciones, en forma que entren, tomando como unidad 50 
kilos, 50 piezas de una forma, 100 de otra y 250 de otra.

El fabricante viene obligado a dar el peso en piezas de 
pan francés, cuando no tenga existencias en pan de barras.

En todo despacho habrá una báscula fija sobre cl mos­
trador para pesos de kilogramos, y otra inaymr, en sitio 
distinto en que puedan hacerse pesos hasta de 80 kilos.

Siempre que una hornada resultase con falta de peso, 
se pondrá en conocimiento de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito respectivo, y obtenida que sea la autorización ne­
cesaria sólo podrá ponerse a la venta en el mismo despa­
cho tahona, previo anuncio al público, con la obligación de 
expenderlo cinco céntimos más barato, sin perjuicio de 
completar el peso con otra porción. En el caso de que no 
se cumpla este precepto en todas sus partes, incurrirá el 
infractor en las penas correspondientes.



432 B O L E T IN  D E L  A Y Ü N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Art 230, Compete al Alcalde Presidente y a los Dele­
gados de su Autoridad hacer la comprobación del peso y 
calidad del pan, imponiendo a los infractores la pena que 
corresponda, dando el oportuno aviso a los interesados

A  estos efectos, el peso del pan de forma, se hará, no 
por piezas ni kilogramos sueltos en atención a las condi­
ciones de toda elaboración de su clase, sino pesando en 
junto las piezas que deberían entrar en 50 kilogramos, se­
gún lo que en este particular determina e! art. 229.

El pan que se corte de las barras, se pesará a presencia 
del comprador en la báscula del mostrador,

En cuanto al pan de forma, el comprador, sin interven­
ción de la autoridad, tendrá derecho a que se ponga en el 
peso la pieza comprada; y  si resultara que tema 25 gramos 
menos de las equivalencias señaladas en el artículo ante­
rior, o más todavía; obligará a que el expendedor le com­
plete el peso cortando la diferencia de la barra o a que le 
haga la correspondiente deducción en metálico, siempre 
que la falta de peso sea apreciable en una moneda fraccio­
naria, o a que se le dé un vale en que se exprese la falta de 
peso; estos vales, cuando lleguen a representar 200 gra­
mos o más, se canjearán por igual peso de pan de forma o 
por dinero.

Por la Alcaldía Presidencia se dictarán las disposicio­
nes que crea convenientes para evitar, en mayor garantía 
del público, que la mercancía sea detenida arbitrariamen­
te en la vía pública.

Para comprobar la calidad de las harinas empleadas 
en la elaboración y el grado de cocción del pan, la Autori­
dad, por lo menos una vez a la semana, recogerá muestras 
elaboradas en cada una de las fábricas para remitirlas al 
Laboratorio municipal.

Art, 231. Todo pan que se venda, llevará el sello de la 
fábrica en que se haya elaborado y e! precio a que se ex 
penda, debiendo decomisar las Autoridades iodo el que no 
lleve este requisito, excepto en el pan francés, y  aplicar 
las penas correspondientes ai expendedor y al fabricante. 
Igualmente, habrá de llevar un sello especial cada pieza de 
pan que se elabore exclusivamente para su consumo en 
asilos, hospitales o cuarteles.

Art, 232. Para dedicarse a la expendición y venta de 
pan, en cualquier forma que sea, se necesita la licencia 
previa de la Autoridad local, no permitiéndose, por ningún 
concepto sin este requisito. Todas las existentes en la 
actualidad, deberán ser renovadas en término de treinta 
dias, quedando, en caso contrario, caducadas y sin valor 
ni efecto.

Para renovar las licencias, es condición indispensable;
Primero. Que el peticionario satisfaga los derechos 

municipales, se haj-a dado de alta en la contribución in­
dustrial y  deposite en la Tenencia de Alcaldía respectiva 
50 pesetas, como depósito a responder de las multas que 
se le impongan. Este depósito habrá de reponerlo siempre 
que por cualquier concepto no alcanzare la cantidad antes 
indicada

Segundo. Que el despacho donde se ha de expender cl 
pan se halle en iguales condiciones que los de las tahonas.

Tercero. Que en el establecimiento no se haga venta 
de ningún otro artículo. Se autoriza, en los despachos de 
pan y bollos, la venta de determinadas substancias alimen­
ticias o condimentos, como la leche esterilizada, vinagre 
embotellado, sal en paquetes, etc. En todo caso, el dueño 
del establecimiento deberá solicitarlo de la Alcaldía Presi­
dencia, para que ésta, previo informe del Laboratorio, lo 
autorice.

De las faltas en que incurra el expendedor, en todo lo 
que se refiera al presente capítulo, es directamente res­
ponsable y  se le exigirá con independencia de aquella en 
que el fabricante resulte responsable.

L a  venía en los despachos se hará en iguales condicio­
nes que en las tahonas y a precios que no excedan de los 
establecidos en éstas. Los que tengan la condición de sri- 
cursales de tahona, deberán hacerlo constar en la muestra, 
indicando de cuál lo es y no podrán expender más pan que 
el procedente de una sola.

Los despachos que no sean sucursales, podrán vender 
pan de la clase y procedencia que sea más del agrado de 
su clientela, siempre que en él aparezcan de una manera 
clara las marcas que exige el art, 231.

L a  venta en los despachos se hará como en las tahonas.
E l Alcalde, sus Delegados y las Comisiones respecti­

vas, girarán con frecuencia las visitas oportunas para exa­
minar las condiciones de las primeras materias, el aseo de 
los establecimientos,la limpieza en los talleres, útiles y hor­
nos, calidad y peso de las masas y del pan, a fin de dictar 
las medidas que estimen convenientes en armonía con la 
salud, interés del público y seguridad del vecindario.

La  acción para denunciar estas faltas será pública. E l 
denunciador tendrá derecho a la tercera parte de la multa.

Quedan derogados todos los acuerdos municipales que 
se opongan a los preceptos contenidos en los artículos de 
las Ordenanzas Municipales que se reforman.

Madrid, 3 de mayo de 1915.— El Alcalde Presidente, 
C.'tRLOs P r a s t .

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 26 de a b ril de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacito 
de )a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

del mismo.

COMISIÓN —Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios municipales. 27 octubre 19)3. Sr. Raboso. 17 novienibre 1913

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal.......... 23 enero 1914, Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición........................................... 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares..............- ................ 4 agosto

Silvela y Gayo. 

Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.

Expediente formado a virtud de petición de los Sres. Concejales 
Añón y Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los Au­
xiliares liquidadores de romana e Interventores de mercado» 
que tienen menos de 1.500 pesetas........................................... 15 enero 1915.

Silvela y Gayo.

Sres. Flores Valles y Mo-

17 agosto.

rayta. 22 febrere 1915,

i
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COMISIÓN i . " —Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte..

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid.................................................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y Sociedades de recreo..........................................................

Mocion relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo...................................................................

Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando ¡a conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal............................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono de! 5 por 100 de su im­
porte i ......................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque).................................................................................

Instancia deD. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martin de
Vargas...................................... .. ................................

Proposición del Sr. Moravia, pidiendo la creación de im nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo......................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.......................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes...............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos....................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo..................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de gailefas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá...................................................

Expediente a instancia de D, Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. I4I de la calle 
de Fuencarral............................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas, e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el núm. 3 de la calle de Vallehermoso

Expedieate a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servido contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servidos prestadas fuera
de Madrid..................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de
Feijúo. ............................ ................................................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías de! Este, pidiendo licencia para instalar un grupo síncrono 
de 2,000 caballos de fuerza en su central, calle de San Ber­
nardo, núm, 105........................................................................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente.................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías................

FECHA
en

me pasó al despaclio 
de la Comisiún,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

del mismo.

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto 15 abril.

6 mayo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y Fern án dez 

Loza. 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos. 1 julio.

22 julio. Sres, Sáiz y Estébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández L o za , 
Casero y Peironcely, 26 agosto.

9 septiembre. Sres, de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironceiy, G ayo  
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre.

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.'

2 diciembre. Sr, González Prieto. 2 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria. 30 diciembre.

30 diciembre. Sres, Marcos, de Miguel 
e Iglesias. 30 deciembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n icero  y F ern án d ez 

. Loza, 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely 27 enero.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comlaión.

FECHA 

del mismo.

Reciamación de varios vednos de la calle de Gaztambide, contra
Sres, Blanco Parrón do, 

Herrera y Silvela,
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle..............

Proposición del ex Concejal Sr. Dorado, relativa a la hora de cié-

27 enero 1915.
27 enero 1915.

rre de los locales destinados a espectáculos. ............................

Proposición de la base 4." de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos del perso-

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.

nal de los diferentes servicios que dependen de esta Comisión. 24 febrero. Sres, F, Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero

24 febrero.Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa eb 
nombramiento de una Comisión que formule iin_reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan

y M. Arias.

cometer................................. ..................................................

Expediente de licencia solicitada por D. Martin González Heras, 
para instalar tres motores, con fuerza total de 11 caballos,

3 marzo. Sres, Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

en la ebanistería sita en la casa nám. 15 de la calle de la Bola. 
Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y-Arteaga, 

para establecer una fábrica de vermohüt en ia casa núm, 18 de

3 marzo. Sr, Cortés Muñera. 3 marzo.

¡a calle de Monteleún................................................................

Expediente de licencia del Real Automóvil Club, pidiendo que 
para evitar desgracias, se ponga en vigor un reglamento que re-

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

mitió dicho Club el año 1913....................... ............................

Instancia de D. Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingreso en la

24 marzio. Sres, de Miguel, Cortés 
y González Prieto, 24 marzo.

Brigada de obreros bomberos..................................................

Instancia de p , José Caballero, pidiendo licencia para instalar an­
denes anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la mar-

31 marzo. Sres. B.lanco S oria  y 
Marcos, 31 marzo.

quesina del servicio de tranvías., ...................... ...................

Instancia de D, Pablo Ostaié, pidiendo licencia para establecer un

31 marzo. Sres. de M i^e l, Pérez 
Chozas y r . Loza. 31 marzo.

cementerio de perros en los Altos de Amaniel (Bellas Vistas).

Expediente a instancia de D . Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal 'Men-

7 abril, Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. 7 abril.

doza - ........................................................................................

COMISIÓN 4."-Oéras.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públi-

14 abril ■ Sres, Martín Arias, Blanco 
Parrón do y Herrera. 14 abril.

16 enero 1912, Sr. Bellido. 3 febrero 1912.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste................... 4 junio. Sr. Bellido. 14 junio.
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez................... 13 mayo. Sres. B e llid o , Flores y 

Chozas. 19 mayo-
Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 
instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane-

20 mayo. Sr, Camacho. 23 mayo.

Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de
4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

la Florida................ ................................. - .............................
Ipstancia de! contratista de transportes, solicitándose otorgue es-

19 noviembre 1914, Sres. Millán y Diaz. 19 diciembre 1914

critura de aclaración y rectificación del contrato.....................
Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión

7 enero 1915. Sr. Millán, 30 enero 1915.

cuarta........................................................................................

Proposición para el suministro de piedra partida para los afir-

28 enero. Sres. Noguera, Peironcely 
y Chozas. 13 febrero.

mados...................... ........ ............... ......................  ............ 10 marzo. Sobre la mesa. 13 marzo.
Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.................................. 11 marzo. Sres. Antón, Besteiro y 

Llórente. 13 marzo.
Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera ....... 18 marzo. Sres. SamperiO y Flores, 22 marzo.
Proposición sobre construcción de edificios municipales. ......... 7 abril. Sobre la mesa. 10 abril.
Subasta para el derribo de la casa núm. 23 de la calle del Peñón. 13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
Aumento de sueldo a! Inspector Jefe de vigilancia de tranvías... 12 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
Instalación de aceras de cemento en los jardines públicos............ 13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
Instalación de bocas de riego en la calle de Estanislao Figueras,. 

COMISIÓN 5 ." -  Betieflcencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcano, y Barajas eximiéndole del servi-

14 abril. Sobre la mesa. 17 abril.

ció de guardia...........................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

9 abrí) 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla 

mentó.

.

3 enero 1912.

Señora de la Paloma.................................................................
Expediente relativo a la ampliación de! loca! que ocúpala Casa de

28 marzo 1911.,
» »

Socorro sucursal del distrito del Congreso............................. 18 octubre 1913, Sr. Sáiz. 21 octubre 1013,
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Moción de) Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid............................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.............................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda e! ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento.....................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor dei Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma..................................................................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal..................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes...........................................................

Concurso para proveer chico plazas de Médicos de la Institución
municipal de Puericultura, entre Médicos numerarios..............

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos Médicos su­
pernumerarios...................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados.........................................................................

COMISION 6.'—Ensanche.

Expediente de denuncia de) pavimento de basalto déla calle de
Velázquez. . . .  .................................................................

Expediente de apertura de la calle de Ercilla .....................
Expediente de licencia para obras de ampliación y reforma en la

finca núm. 1 de la calle de Juan de Austria........................
Proposición del Sr, Ruiz Salinas, interesando se inicie la apertura 

de la calle de Nüñez de Balboa, entre las de María de Molina y
López de Hoyos.................................................................

Proposición del mismo Sr. Concejal, interesando la urbanización 
de ia calle de Lagasca, entre la de María de Molina y López de
Hoyos............  ......... .................... ........................- -

Proposición de los Sres, Ruiz Salinas y Blanco, interesando la 
traslación de la estatua del Marqués de Salamanca a la gran
plaza que lleva su nombre .....................  .......... . . . .

Proposición del Sr. Salinas, para establecer un bouleoard en la 
calle de Santa Engracia, desde la plaza de Alonso Martínez a
Cuatro Caminos ...........................  ...............................

Licencia para obras de reparación en la casa núm. 4 de la calle
del Laurel........... ............................... .............................

Licencia para constmcción de un taller en el interior del solar
número 35 de la calle de Cáceres.....................................

Licencia para construcción de un pabellón para portería en la
casa núm, 90 de la calle de Hermosilla..............................

Licencia para construcción de una casa en el núm. 54 de la calle
de Goya ......................................................................  ..

Pliego de condiciones de la subasta para derribo de dos hoteles 
expropiados por el Ayuntamiento para la apertura y urbaniza­
ción del paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el
paseo del Hipódromo................. ...............................................

Pliego de condiciones de la subasta para suministro de petróleo 
con destino al alumbrado público en el interior y Ensanche .. 

Expediente de apropiación de dos parcelas procedentes del cami­
no de Canillas, a un solar con fachada al paseo de Ronda y
licencia para construir un edificio en dicho terreno.................

Proposición del Concejal Sr. Niembro, interesando se redacten 
presupuestos para la instalación de alcorques y regueras en
«trias calles de la primera zona del Ensanclie.........................

Oficio de renuncia hecho por D. Paulino Samporio, del cargo de 
Portamiras, para eí que ha sido nombrado por acuerdo muni­
cipal..........................................................................................

Expediente relacionado con la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca mím. 24 del paseo de la Castellana...

FECHA
en

que pasó al despacha 
de la Comisión.

TRAm ITH

acordado por la Comisidn.
FECHA 

del misma.
«

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914.

3 abril. Sres. Miilán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

4 junio.

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

Ü octubre. Sobre ia mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, Ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma, 5 abril.

26 marzo 1915. '}*

24 abril. 'b

24 abril.

16 febrero. 
24 marzo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

9 marzo 1915. 
20 abril.

22 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

19 abril. Nueva entrada.

19 abril. Nueva entrada.

19 abril Nueva entrada.

19 abril. Nueva entrada.

22 abril. Nueva entrada.

22 abril. Nueva entrada.

21 abril. Nueva entrada,

19 abril. Nueva entrada.

20 abril. Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

23 abril. Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada. í>

23 abril- Nueva entrada.

22 abril. Nueva entrada. »
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comislún.

TRÁMITE

acordado por la Comistún.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 7.‘—Consumos.

Expediente a instancia del ex arrendatario de_ Consumos, solici­
tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la redamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en el último 
contrato de arriendo de Consumos...............................  ......... 21 enero 1915, A los Letrados. 25 enero 1015.

Expediente a instancia del mismo señor, solicitando devolución de 
parte de la fianza retenida para posibles reclamaciones de Jos 
conceptos del acuerdo de 24 de agosto de 1911| o ampliación 
de algún otro......................................................... .................. 3 febrero. Sr. Añón. 15 abril.

Expediente relativo a pago de cantidades a la Compaflía de al­
cohol desnaturalizado por adeudos efectnados durante e! penúl­
timo arriendo de Consumos............................................  . ■ ■ 15 marzo. Sr. Añón. 15 abril.

Expediente por instancia de un industria!, solicitando devolución 
de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado.......... 10 abril. Sr. Añón. 15 abril.

COMISIÓN 8.‘—Abastos, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana.......................... enero 1014. Sres. Díaz, García Cortés

26 enero 1914.
Moción relativa a ía construcción de un mercado de abastos en la 

plaza de Olavide....................................................................... enero.

y Niembro,

Sres. García Cortés, Ruiz

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio........................................................... enero*

Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, González

8 febrero.

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras..................................................................... enero.

Prieto y Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, Herre-

11 febrero.

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de ios mataderos y Mercado de 
ganados.................................................................................... enero*

ra y Niembro. 

Sr, Sáiz.

11 febrero. 

3 marzo.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los 

servicios del Matadero................................................................... enero* Sr, Sáiz, 3 marzo.
Estudio del programa para uu concurso de ofertas de venta de 

dehesas y prados............................................................................ enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores.. enero. Sr. Niembro. 3 marzo.
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad, 
solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.................... 21 agosto. A estudio de los señores

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio 
de! pan.................................................................................... 1 mayo.

Vocales.

Sres. García Cortés, Ruiz

14 octubre

Salinas y Barro. 18 mayo.
Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de

6 mayo. Sr, García Cortés, 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas.................... 14 agosto. Sres. M, Arias, Añón, Es-

tébanez y el Concejal 
Inspector. 15 octubre.

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero.............................................. » » »

Real orden dei Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas.................................................. 20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y

Sfebrero 1915.
Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 

Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín........................................................... 25 octubre.

Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz

informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta............................................................................... 23 noviembre.

Salinas y Díaz. 

Sobre la mesa.

8 febrero. 

8 febrero.
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 

Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo......................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia déla tara en artículos de pri­
mera necesidad ... ....................................................... . , , , .

23 noviembre. Sobre la mesa. S febrero.

3 diciembre. Sres. Muñoz, GayoyQon-
8 febrero.

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación. . . .  ..........  . . . .  ........................... 13 enero 1915.

zález Prieto.

Sres. Sá iz , Camadio y

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo-
Martín Arias, 14 abril.
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FECHA
en

que pa$ú al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisióti.

FECHA 

del mismo.

niendo el establecimiento de un mercado en e] solar que resulte 
por demolición del Hospicio.................................................... 3 febrero 1915. Sobre la mesa. 14 abril 191.5.

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de tas obras de los retretes exteriores del mismo mercado........ 24 marzo. Al Arquitecto de Propie-

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases. ........................................................................ 24 marzo.

dades.

Al Concejal Delegado de

14 abril.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abasos referentes a 
las carnes................................................................................. 9 abril.

mercados. 

A Ponencias.

14 abril, 

14 abril.

S E C R E T A R I A
ESTADÍSTICA

Traslados de do'yuicilio y  auevos em padronam ientos re ­
g is trados en el Negociado 10 P (E s ta d ís tica ), del 25  
de abril ai 1 de mayo de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.......
Hospicio—  
Chamberí.. 
Buenavista . 
Congreso...
Hospital___
Inclusa.......
Latina........
Palacio.......
Universidad.

La semana corriente........ ..........................
Desde 1 de enero al 24 de a^ril de 1915... ,

Total desde í  de enero al 1 de mayo de 1915.

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

46 .34
97 24
84 22
64 19
98 48
47 33
33 21

122 63
53 25
81 21

725 310
7,439 4,095

8.164 4.405

SUBASTAS
Subastas y  concursos pendientes en el d ía de hoy, con 

expresión de su cuantía  y  fecha  de celebración.

Día
de la subasta 

o
concurso,

OBJETO DE LA  CONTRATA PESETAS

mayo. SUBASTA.S
8 Desmonte y explanación del paseo de 

Ronda, entre el Hipódromo y la ca-
lie de López de Hoyos.—Precio tipo. 541.822*20

20 Construcción de nueva planta de un 
edificio destinado a.Escuela pública 
de niños, en el solar que posee el 
Excmo. Ayuntamiento en la calle de 
las Tabernillas, núm 6 y carrera de 
San Francisco, números 1 y 3 (si-
multánea).—T ip o ........................... 377.527*75

25 Suministro de paños con destino a la 
confección de uniformes para el per-
sonal subalterno,—Tipo..........  ... 2.132

mayo, CONCURSOS

6 Adquisición de uniformes y capotes 
con destino al personal de Alcanta­
rillas.—Plazo para presentar propo­
siciones: treinta días, que terminan 
en la fecha que al margen se expre-

Junio. sa.—Tipo .................................... 17.425
28 Concurso para adquirir dos cubas de 

riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo para pre­
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en la fecha que 
al margen se expresa.-Precio de ca-
da cuba........................................... 28.000

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 de fe­
brero último, anunciar subasta pública para contratarla construc­
ción de nueva planta de un edificio destinado a Escuela pública 
de niños, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

DESCHIPCrÓK Dli LAS 0BR.4S

Articulo 1." Objeto de la contrata.—Tiene por objeto la cons­
trucción de nueva planta de un edificio destinado a Escuela pú­
blica de niños, en un solar que posee el Excnio. Ayuntamiento en 
la calle de las Tabernillas, núm. fi y carrera de San Francisco, 
números 1 y 3, que mide la superficie de L295 metros cuadrados 
y 59 decímetros también cuadrados, equivalentes a 16.637 pies 
cuadrados y 20 centésimas partes de otro pie.

Constará el edificio de planta de sótanos, que resultará de 
semisótano o baja por la carrera de San Francisco; planta baja 
y planta principal; su trazado y distribución se ajustará a la que 
se representa en los planos de plantas, fachadas, secciones y de­
talles que son adjuntos, y que en unión de los demás documentos 
constituyen el proyecto.

Art. 2.“ Designación de las obras.—Las obras que comprende 
esta contrata son las especificadas en el presupuesto, o sean las 
necesarias para la completa construcción del edificio, debiendo 
entenderse que las que el contratista está obligado a realizar lo 
han de ser a todo coste, dentro de cada unidad, y, por tanto, están 
incluidos cuantos materiales, elementos auxiliares, mano de obra 
y accesorios sean precisos para su completa terminación y recep­
ción.

El contratista podrá sacar a sus expensas copias de todos los 
documentos que constituyen este proyecto, cuyos originales le se­
rán facilitados por el Arquitecto municipal.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIS LOS MATERIALES

' Art. d." Condiciones de los materiales.—Toóos los materiales 
serán de la mejor calidad, según sus clases, y con las dimensio­
nes que se fijan en los documentos del proyecto y en las Memo­
rias facultativas que fuese preciso dar durante la ejecución de la 
obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimensiones o 
cualquier otro defecto, no resulten admisibles, a juicio de! Arqui­
tecto municipal o de persona en quien delegue sus facultades, se 
retirará inmediata me ate, aun a costa, si fuera preciso, de desha­
cer la obra mal ejecutada. Este examen previo no supone recep­
ción de los materiales; por tanto, la responsabilidad del contratis­
ta en el cumplimiento de estas obligaciones no cesará mientras no 
sean recibidas las obras en que se hayan empleado.

De estimarse necesario por el Arquitecto municipal e) someter 
a pruebas los materiales y la obra hecha para cerciorarse que sa­
tisfacen a las condiciones de resistencia debidas, se practicarán 
según lo disponga dicho Arquitecto, bien sea en los talleres o 
al pie de obra y en cualquier estado de ella, pero siempre por 
cuenta del contratista.

Art. 4.“ Agua.— \̂ agua que se emplee en toda ciase de mor­
teros será exclusivamente del canal del Lozoya.

Art. 5.” Arena.—Lo. arena que se emplee en la fabricación de 
morteros y de hormigones será de rio, silícea cuarzosa, limpia por 
completo de materias extrañas y cribada al pie de la obra. Sus 
granos deberán tener un tamaño comprendido entre 0,0005 metros 
y 0,0035 metros.

La arena de mármol será completamente limpia,
Art. 6.“ Ca/.—Deberá ser grasa, blanca, bien calcinada, sin 

contener cenizas ni materias extrañas; será servida en terrones
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menores de iin decímetro cúbico, y al apagarla por aspersiúti 
aumentará de vez y media a dos veces y media de vokimeti, dese­
chando la que dé más de un 3 por 100 de substancias grasas.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola después para se­
parar caliches y substancias inertes que tuviere, empleándola en 
pasta,

Art. 7.° Cementos.—Serán procedentes de una de las fábricas 
más acreditadas y reconocidas en la práctica como de garantía, a 
juicio del Arquitecto municipal, al que se le comunicará la marca, 
al objeto de su aceptación y con el fin de comprobar, por los en­
sayos que juzgue oportunos, los componentes y las constantes 
oficiales de la fábrica, así como el coeficiente de resistencias.

Sn fraguado debe comenzar después de una hora y antes de 
cinco horas, y terminar antes de catorce lloras.

La resistencia por tracción de !a pasta pura conservada en 
agua de río será a los siete días de 20 kilogramos por centímetro 
cuadrado, y a los veintiocho días mayor de 28 kilogramos por cen­
tímetro cuadrado.

La resistencia de un mortero normal formado con una parte dei 
cemento que se emplee en obra, y tres partes de arena normal de 
laboratorio, formando briquetas, no será menor a ios siete días 
de 10 kilogramos por centímetro cuadrado, y a los veintiocho días 
de 15 kilogramos, también por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé el mortero A, que posteriormente se cita, 
formado de 300 kilogramos de cemento y un metro cúbico de are­
na, que será el empleado para la construcción de fábricas, no debe 
ser menor para la compresión de 00 kilogramos por centímetro 
cuadrado, y siete kilogramos para la tracción.

Art. 8.° M o r t e r o s . emplearán de las dos clases siguientes:
Mortero A. Para construcción de fábricas, enfoscados y tapas 

de cemento armado. Su composición se efectuará con 300 kilogra­
mos de cemento, un metro cúbico de arena de río y el agua sufi­
ciente.

Su manipulación se practicará por sextas partes de ¡a mezcla 
citada, o sea mezclando un saco de 50 kilogramos de cemento 
con 186 decímetros cúbicos de arena, para cuya medición se dis­
pondrá en obra de un cajón de base cuadrada que mida 50. centí­
metros de lado y 67 centímetros de altura. _

Se practicará en seco la mezcla y no se mojará hasta que pre­
sente la masa un color uniforme.

Mortero B. Para enlucidos bruñidos. Se compondrá de 150 ki­
logramos de cemento, 75 decímetros cúbicos de arena y el agua 
suficiente.

Se practicará la mezcla por terceras partes de la citada, mi­
diendo la arena en un cajón de base cuadrada, y 50 centímetros 
de lado por 10 centímetros de altura, mezclándola con un saco de 
cemento de 50 kilogramos, y efectuando ia mezcla como en el mor­
tero anterior, en seco y con toda escrupulosidad.

Art. 9.” Biso,—Tanto el yeso blanco como el negro serán co­
cidos en grado conveniente, sin granzas o tencas que lo adulteren, 
bien seco, molido y pasado por cedazo fino.

Deberán ser de ¡as clases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Valiecas o Arganda.

Art. 10. ¿í)í7r/V/o,—El ladrillo santo que se emplee para la ci­
mentación será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo por 
hiladas, desechándose, por lo tanto, Icfs deformes y todos aquellos 
que por su irregidaridad no puedan ser admisibles.

El ladrillo recocho para construcción de todas las fábricas será 
homogéneo de color, bien cortado, sin arenas ni caliches, deberá 
tener im peso medio de 2,500 kilogramos por metro cúbico y una 
resistencia a la compresión de ocho kilogramos por centímetro 
cuadrado. ^

La cantidad de agua que debe absorber en el análisis, a los 
siete días de inmersión, es el del 15 por 100 de su peso.

En modo alguno se admitirá im solo ladrillo de ios llamados 
pintones.

Art. ]]. Piedra.— piedra que se emplee para los zócalos 
será granítica o berroqueña, de grano fino y compacto, homogé­
neo, color azulado y uniforme, no teniendo pelos, blandones, co­
queras ni otros defectos que afecten a sn resistencia y buen as­
pecto, o que impidan el hacer una labra fina y esmerada.

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apilastradas y tener las creces necesarias, para que 
queden en limpio con las dimensiones que describa la Memoria.

Art. 12, Áfcírmo/.—Será compacto, sin pelos, gabarros n¡ des­
portillos, perfectamente labrado y pulimentado, y sin grandes 
vetas,

Art. 13, Tubería efe gres.—Deberá ser de primera calidad, bien 
cocida, de tubos sonoros, impermeables e inatacables por los 
ácidos, y el barnizado formará cuerpo íntimamente ligado con el 
tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorver más de 0,015 de su peso.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima de dos 
atmósferas.

Art. 14, Te/ct.—Será plana, de buena arcilla, bien cortada y 
cocida, de sonido claro y campanil, color uniforme y de la mejor 
que se fabrique en Sigüenza.

Art. 15, Plomo y El plomo será de excelente calidad y
de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio o que presen­
te porosidades, estrías, ranuras, ni cuerpos extraños que lo debi­
liten o impurifiquen. Deberá resistir presiones cinco veces mayor 
que 1a que pueda tener en servicio normal.

El cinc será de color blanco azulado, perfectamente laminoso, 
sin que presente grietas, desigualdades, ni otros defectos de fa­
bricación.

Art. 16. Hierro,—TA forjado será dúctil, sin hojas ni oqueda­
des, desechándose el agrio o quebradizo, o que presente cualquier 
otro defecto, ¡guales condiciones reunirá el laminado en barras y 
hierros especiales.

El de fundición será de la llamada gris, de segunda fusiún, y 
deberá presentar en su sección un grano fino y homogéneo sus­
ceptible de la lima, sonido igual y claro, sin grietas o veteaduras, 
resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves.

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarlo en obra o 
inmediatamente después de colocado.

Art. 17. Madera para carpintería de taller.—Toda madera que 
se emplee para carpintería de taller será de la mejor calidad, lim­
pia y seca, no se admitirá que sea gomosa, esté pasmada o tenga 
algún defecto manifiesto como veteaduras, nudos pasantes o sal­
tadizos, fibras irregulares o vetisesgadas.

Se empleará de Las Navas para los cercos, de Navas_ y Bal- 
saiii para largueros y peinazos, y de Soria para el tableraje.

En los entarimados y frisos, así como en los peldaños de esca­
lera, se empleará la madera llamada pino melix, limpia y sin nin­
gún defecto.

Art. 18. Herrajes.—Todas las vidrieras de fachada, cancelas y 
vidrieras interiores, llevarán escuadras de hierro de ángulo y de T 
enterizas, embebidas en sus cuatro ángulos e intermedios, de las 
dimensiones que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino, entendiéndose 
que se colocará todo el necesario, y que su elección la hará el Ar­
quitecto municipal, especificando su número, clase, calidad y 
tamaño.

Art, 19. Crístn/es.-Los cristales deberán ser planos, perfec­
tamente diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas, burbujas 
ni ningún otro defecto; tendrán el ancho y largo proporcionado a 
las dimensiones de las hojas de vidriería en que se coloquen,

Art. 20. Pinfara .-Los  colores serán de calidad superior, sin 
adulteración alguna, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien la superficie sobre que se extienda, se mezclen perfectamen­
te con los diversos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rá­
pidamente, insolubles en el agua y no se descompongan por su 
combinación con los demás.

Los aceites y barnices de que se haga uso, serán asimismo de 
la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, debiendo, ade­
más, ios barnices ser transparentes y con un brillo perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez adquiridas.

Art. 21. Otros inaieriates.—E] resto de los materiales no enu­
merados en las precedentes condiciones, y que hayan de emplear­
se en la construcción de este edificio, satisfarán a las generales 
mencionadas en el art, 3,” y se entenderá que han de ser, sin ex­
cepción, de la mejor clase que se conozca en esta capital, previa 
!a aceptación del Arquitecto municipal, en la forma que allí se dice, 
quien desechará los que no sean de su agrado y resolverá todas 
las dudas que se ofrezcan sobre este particular.

C A P IT i^ O  II i

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
I 'Art. 22, Píanos e instrucciones.—Todas las obras se ejecuta­
rán con sujeción al presente pliego y a los planos y demás docu­
mentos que constituyen el proyecto, así como a los detalles e ins­
trucciones que para su mejor interpretación dará el Arquitecto 
municipal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar por sí mismo ninguno de los 
planos del proyecto, que serán considerados como de conjunto, 
sujetos 3 las modificaciones que en sus detalles resulten al des­
arrollarlos a mayor escala, y por tanto, si alguna obra se .hiciere 
defectuosamente por contravenir a esta disposición, será conside­
rada por el Arquitecto como hecha contra sus instrucciones.

Art. 23. Vaila y o fic in o .S o rá  obligación del contratista el co­
locar vallas de madera cuajadas de tablas y de dos metros de al­
tura en [as dos fachadas que dan a la vía pública y a dos metros 
de distancia de los paramentos de ambas fachadas. Deberá asi­
mismo construir en el sitio del solar que designe el Arquitecto mu­
nicipal una caseta amplia y acondicionada para que sírva de ofici­
na y depósito de planos, no abonándose nada por ninguno de estos 
dos conceptos.

Art. 24. Replanteos.—E] Arquitecto municipal trazará sobre ei 
terreno las alineaciones y rasantes de las calles correspondientes 
al solar, y tomando por base estos datos, los planos del proyecto, 
con los de ampliación que se formen y las instrucciones que dicte 
el citado funcionario, se practicarán los replanteos de obra por el 
personal y con los elementos necesarios que deberá tener el con­
tratista. Estos replanteos y los sucesivos que en el curso de eje-
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cución de la obra sea preciso efectuar, serán comprobados por el 
Arquitecto municipal o persona en quien delegue, sin cuya com­
probación no deberá proseguir los trabajos el contratista.

A rt. 25. Moüimiento de t i e r r a s Despuésdelprímerreplanteo 
se procederá ai vaciado del solar, teniendo en cuenta los niveles 
de cada parte de los sótanos y patio, para la que se tomarán pre­
viamente los datos necesarios sobre el terreno en la forma actual, 
al objeto de anotar por ambas partes las referencias necesarias 
para la liquidación ulterior.

Art. 26. C;mefffí7Cíón.—Replanteados los muros de fachada e 
interiores, se colocarán puntos invariables donde se crea conve­
niente, para determinar los anchos de las zanjas, abriendo des­
pués éstfis hasta la profundidad necesaria para poder fundar debi­
damente la edificación. Antes de empezar a cimentar se anotarán 
por el Arquitecto municipal y por el contratista las dimensiones 
de cada zanja, entendiéndose que la profundidad de éstas será la 
que exijan las condiciones del terreno a juicio de dicho Arquitec­
to, sin que tenga derecho el contratista a reclamar por aumento o 
disminución de obra en cimientos, ni exigir mayores precios uni­
tarios de aperturas de zanjas y relleno de las mismas, cualquiera 
que sea su profundidad.

Si por efecto de las malas condiciones del terreno fuese nece­
sario emplear codales o entibaciones, tendrá el contratista la obli­
gación de ejecutarlo, así como el desagüe de vaciados y zanjas, 
si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo por 
esto cantidad alguna.

El hacer o no uso de esas entibaciones queda al arbitrio de 
contratista, que será único responsable de los accidentes que su 
no uso pueda originar a los operarios o a las obras.

Sin embargo, el Arquitecto municipal tendrá derecho a exigir 
su empleo en todos los casos que a su juicio sean indispensables.

Todos los cimientos para el establecimiento de la construcción, 
se harán con fábrica de ladrillo santo escafilado por bancos a ni­
vel hasta encontrar el terreno firme.

Art, 27. Red de desagües.—La red de desagües de aguas feca­
les estará formado por la tubería vertical necesaria de hierro fun­
dido, provista de codos y piezas especiales que fuesen precisas, y 
por los trozos de atarjea visitable, cuya disposición se representa 
con doble línea roja en el plano correspondiente, complementada 
con los pozos de registro que se indican en las mediciones gene­
rales.

Las dimensiones de la atarjea serán: 0,56 metros pior 1,12 me­
tros de luces interiores, y 0,28 metros de es[Desor de citaras y 0,14 
metros para la corona. Toda ella se construirá de fábrica de ladri­
llo recocho, con mortero de cemento, e irá asentada sobre una so­
lera de cuatro hiladas de la misma fábrica; todo e! cauce y en 0,30 
metros de altura de ambas citaras, se enfoscará y se bruñirá con 
mortero de cemento, redondeando los ángulos.

Los pozos de registro serán de 0,70 metros de luces interiores 
y 0,28 metros de espesor, construidos de la misma clase de fá­
brica.

La red de desagüe de a^uas limpias se compondrá de la tube­
ría vertical de hierro fundido, de los diámetros marcados en el 
presupuesto, con sus codos, sifones y piezas especiales necesa­
rias, vertiendo a una red oblicua de tubería de gres, con la dispo­
sición de vertientes y longitudes aproximadas que figuran con 
linea azul en el plano mencionado.

Las arquetas de registro de los sifones serán de nn metro por 
un metro de luces interiores, con la profundidad necesaria, y 
de 0‘28 metros de espesor, enlucidas todas ellas interiormente y 
asentadas sobre una solera de fábrica de ladrillo, con mortero de 
cemento de tres hiladas de espesor.

Los modelos de sifones serán presentados al Arquitecto muni­
cipal para su elección, así como todas las demás piezas especiales 
y accesorios de colgado.

Para la construcción de las dos redes mencionadas se atendrá 
el contratista a las pendientes que previamente se fijen, sujetán­
dose en todo a cuanto le sea ordenado por el Arquitecto muni­
cipal.

Art. 28. C£7/iíe/-íÍ3—Los zócálos de la fachada se ejecutarán 
con arreglo a las Memorias que, a su debido tiempo, facilite el 
Arquitecto municipal.

Se labrarán las caras con el mayor esmero y se desbastarán 
los lechos y sobrelechos, rectificando su escuadrado con las caras 
verticales, antes del asiento de cada sillar, no admitiéndose en 
modo alguno creces ni faltas en ellos mayores de un centímetro.

La sillería almohadillada y la moldada se ajustará a los dibujos 
y perfiles que en tiempo oportuno se faciliten; su labra será es­
crupulosa y esmerada, a juicio del Arquitecto municipal.

El asiento de todas las piezas se hará sobre tortada de morte­
ro fino, sin que se admita el uso de cuñas para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar, queda obligado el contratista a 
reemplazarle, no permitiéndose piezas positivas ni ningún defecto 
que pueda afectar a la estabilidad o buen aspecto de la obra.

Las cajas y rozas que fuese necesario hacer en los sillares se 
efectuará por el contratista sin derecho a sobreprecio alguno, por 
considerarse dicho trabajo incluido en el precio unitario corres­
pondiente.

Al t. 29. Fábricas de /at/nV/o,—Las fábricas en cimientos serán 
formadas, según se ba dicho, por ladrillo escafilado, sentado a 
hiladas y mortero de cal, en proporción de dos a uno.

El resto de las fábricas para fachadas, traviesas y tabicones 
divisorios de 0T4 metros de espesor serán construidas con ladri­
llo recocho de la mejor cocción, y unidas por mortero de cemento 
de las condiciones y preparación que específica ei artículo corres­
pondiente.

Se construirán estas fábricas a) reparto de 19 hiladas en cada 
metro, observándose en su aparejo y construcción la escrupulo­
sidad.

Art. 30. Tabiques aenc/7/os.—Los tabiques sencillos que se 
construyan estarán formados por. ladrillo recocho y mortero de 
yeso, no admitiéndose, en modo alguno, para su construcción el 
ladrillo llamado «pintón»,

Art, 31. Enfoscados.—Tanto los de preparación del revoco 
como los de arquetas y paramentos que fuese necesario enfoscar 
se harán con mortero de cemento de las condiciones que se espe­
cifican en el correspondiente artículo.

Se ejecutarán estando frescas aún las fábricas sobre que se 
han de aplicar, y se amasarán con la menor cantidad de agua po­
sible, sin resobarlos, como preparación para el tendido que se 
dirá después,

Art. 32. Guarnecidos y blanqueos. m a e s t r e a r á n  los para­
mentos, dejándolos en condiciones de una buena ejecución, enra­
sando sus planos, y sobre ellos se ejecutará e] tendido de yeso 
blanco, bien repasado, como preparación para la pintura.

Los ángulos de todas las piezas o departamentos, tanto en 
techos como en encuentro de lienzos verticales, serán redondea­
dos con el perfil que fije el Arquitecto municipal,

Art, 33. Decoración de fachadas y patios.—Sobre las enfos­
cadas de cemento se ejecutará un tendido compuesto de cal y are­
na de mármol, y en él se simulará nn despiezo con juntas rehundi­
das para imitar sillares, con sus tiradasyfondos dados amartillina.

En la fachada a la carrera de San Francisco se imitará a pie­
dra granítica el resto que no lleva cantería, del basamento almo­
hadillado, incluyendo la imposta de separación del semisótano y 
la planta baja, ejecutado por casa especialista en esa clase de tra­
bajos.

Las cornisas de fachadas y cabezas de antepecho se correrán 
a terraja con mortero de cemento, pintándolas al silicato con imi­
tación perfecta de! tono general del revoco de las fachadas; del 
mismo modo se ejecutarán las cornisas de patios.

Las repisas y dinteles y todos los demás elementos decorati­
vos de fachadas serán formados por piezas construidas en taller, 
ajustándose en un todo a los perfiles y detalles que para fabrica­
ción de modelos facilite en su día el Arquitecto municipal, enten­
diéndose que no serán fabricadas dichas piezas sin que ios mode­
los hayan sido aceptados o corregidos.

El contratista encargará la construcción de dichos modelos a 
nn escultor de reconocida competencia, previa aceptación del Ar­
quitecto municipal.

Todas estas piezas moldeadas serán también pintadas ai sili­
cato, después de su colocación y repaso perfecto de sus juntas y 
encuentros de molduras, imitando como en las cornisas el tono 
general de fachadas, a excepción de los dinteles, que se dará el 
tono metálico del aluminio,

Art. 34. Pisos.—Estarán formados por viguetas de hierro, de 
las dimensiones especificadas en la .Memoria que en su día se fa­
cilite, y por un forjado de tablero y bovedilla de rasilla, unidos 
con yeso puro, enjuntando ia bovedilla superior con ladriilo par­
tido y 3'eso, también puro, enrasándolo después con una lechada 
del mismo material,

Art, 35. Cubiertas.—-'Las cubiertas estarán formadas por ba­
rras o pares oblicuos de hierro, de las dimensiones que se fijen 
en la Memoria mencionada.

Los pares de las crujías de fachadas estribarán sobre una so­
lera de madera de 0T6 metros por 0‘20 metros, asentada sobre 
nudillos en la fábrica; tendrán un corte a espera para su estriba­
do, y cada uno de ellos llevará cosidas dos escuadras para su cla­
vado al estribo.

Este estribo estará sujeto al atirantado de techo de planta su­
perior por una pletina cada dos pares, con las dimensiones y dis­
posición que en su día se fije por el Arquitecto municipal.

Los extremos superiores de los pares irán cosidos con escua­
dras al picadero o carrera superior del entramado.

Los pares de las cubiertas de crujías de patio irán cosidos con 
escuadras en sus dos extremos, o sea a la carrera superior de 
fachadas de patio y a una puente o carrera intermedia de hierro 
del entramado de respaldo, que les servirá de picadero, teniendo 
para ello los cortes oblicuos que exija su inclinación.

Para todas las dimensiones de piezas y accesorios de escua­
dras, pletinas, taladros, etc., así como en su disposición, se aten­
drá el contratista a todas las indicaciones que le haga e! Arqui­
tecto municipal. _

Este entramado oblicuo descrito se forjará con una bovedilla 
sencilla de rasilla, ejecutada y enjutada con yeso puro, para asien­
to de la teja plana.
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En los encuentros de faldones que fuere necesario se cons­
truirán tabicones de 0‘ 14 metros para recibir los tableros de ra­
silla sobrecargados, apoyados sobre el atirantado de techo de 
planta superior, _

L a escalera de servicio se cubrirá con una armadura de pabe­
llón, siendo objeto de un detalle especial que a su debido tiempo 
facilitará el Arquitecto municipal. _

La teja que se emplee para todas las cubiertas será plana, de 
primera calidad, de Sigüenza; y recibida con yeso y colocada en 
las condiciones usuales de una buena ejecución. Los caballetes 
serán formados por piezas curvas especiales, recibidos también 
con yeso,

Art. 36. Revestidos de azulejos.—'Esios revestidos se harán 
con azulejos planos, sin biselar, de0‘ 14 metros por 0‘07 metros, 
para retretes, lavabos, baños y duchas; se ejecutará con todo es­
mero en su asiento, quedando los paramentos perfectamente pla­
nos y completando su instalación con las piezas curvas para e! 
redondeado de los ángulos, zócalos, molduras de coronación, fajas 
de color, et,, que el Arquitecto municipal determinará en tiempo 
oportuno.

Antes de ejecutar estos revestidos facilitará el contratista las 
muestras que fuesen precisas para su elección de las casas abas­
tecedoras de esta clase de materiales.

Art. 37. Paoimentos.—Los de la planta de sótanos, con excep­
ción del comedor de alumnos y sala de baños, será de baldosín 
de Ariza, de primera calidad, sentado con yeso, sobre una capa 
de hormigón de 10 centímetros de espesor, formado con ladrillo 
santo machacado y mortero de cemento y arena de río en propor­
ción de uno a cinco, bien apisonado y enrasado.

Los del comedor de alumnos y sala de baños serán de baldo­
sín hidráulico, de primera calidad, recibido con cemento, y asen­
tado sobre una capa de hormigón de las mismas condiciones que 
la descrita anteriormente.

En todos estos pisos, así como en los de baldosín hidráulico 
recibido con cemento, que formarán el pavimento de retretes y 
enfermería de los pisos superiores, se efectuará un nivelado pre­
vio, y no se colocará ninguna pieza que tenga alabeos ni despor­
tillos, ateniéndose en su disposición a lo que ordene el Arquitecto 
municipal, pues se colocarán las fajas y piezas a cartabón que se 
estimen necesarias.

El pavimento de los patios será de loseta de cemento ranura- 
da, formando vertiente hacia los sumideros que previamente se 
fijen; se asentará con cemento sobre una capa de hormigón, de 
las mismas condiciones que antes se describe.

Para su clase y ranurado se presentarán también modelos, en­
tre los cuales elegirá el Arquitecto municipal.

_ El resto de los pavimentos citados será de entarimado de pino 
mélix, de primera calidad, colocado sobre rastreles de las dimen­
siones que se fijen, espaciados a 0‘50 metros y cogidos con yeso.

En su colocación se atendrá el contratista a ía formación de 
fajas de recerco y de corte a la francesa para las galerías. Biblio­
teca, Dirección y Sala de Profesores, siendo lisa la colocación de 
los entarimados de las clases, vesíibulos y guardarropas.

Las tablas tendrán un ancho de 0‘095 metros, y serán sin ba- 
quetilla; en las habitaciones de entarimado liso no se admitirán 
piezas intermedias en cada tira.

El acuchillado se ejecutará con todo esmero hasta que sea 
aceptado por el Arquitecto municipal, sin que esta aceptación 
previa le releve de efectuar los repasos que tuviere que hacer 
por imperfecciones que se notasen después, incluso hasta dentro 
del periodo de garantía que se fijará después.

Art. Escaleras.—Lüs escaleras serán construidas con tres 
hojas de rasilla recibida con yeso puro; los peldaños serán de pino 
mélix, de OTO metros para las huellas y de 0‘015 metros para las 
tabicas.

Para su construcción serán elegidos Maestros competentes y 
acreditados en esta clase de obras entre varios propuestos por el 
contratista,

Art. 39. Carpintería de taller.— sujetará a las medidas ge­
nerales del cuadro de precios y a la Memoria especial que en su 
día se facilite.

En el precio que figura para el metro cuadrado de vidrieras, 
con exclusión de las fachadas y patios, se considerará incluido el 
cristal o luna de las dimensiones resultantes, según dibujo que en 
su día facilitará también el Arquitecto municipal.

Todos los cercos irán provistos de tapajuntas, eligiéndose 
entre los modelos corrientes que figuren en los catálogos de fá­
bricas.

En la disposición y detalles de la carpintería de taller, así como 
en la colocación de herrajes de colgar, refuerzo y seguridad, se 
atenderá en todo a las instrucciones que reciba del Arquitecto 
municipal, el cual podrá exigir la presentación de modelos por el 
contratista,

Art. 40. Frisos de madera.— construirán con arreglo a las 
dimensiones especificadas en el presupuesto y al modelo que pre­
viamente presentará el contratista, construido con arreglo a las 
indicaciones del Arquitecto municipal y con las correcciones que 
éste creyese conveniente efectuar.

Art. 41. Entramados de h ierro .-C om o  complemento de las 
dimensiones y disposiciones que se fijan en el presupuesto y pla­
nos que acompañan al proyecto, referentes a los entramados me­
tálicos, y reservándose el derecho de efectuar en ellos las varia­
ciones que, tanto de escuadras como de situación o disposición, 
creyese oportunas, el Arquitecto municipal redactará una Memo­
ria definitiva, con arreglo a la cual han de ser ejecutados los en­
tramados verticales, horizontales e inclinados.

El contratista encargará su confección y montaje a una de las 
casas constructoras más acreditadas de la pobladóti, entre las tres 
que le indique el Arquitecto municipal.

Como condición general, ha de observarse que en cualquier 
período de las obras, desde su montaje, hasta la recepción defi­
nitiva, las piezas i a de pea di entes han de conservar un perfecto 
ajuste, estando exactamente aplomadas las verticales y observan­
do completa horizontalidad las carreras.

Los soportes asentarán sobre fábrica de ladrillo y mortero de 
cemento, y no se ejecutará el trozo de fábrica que ha de recibir­
los, en una altura de 0‘60 metros y longitud de un metro, hasta 
que sea entregado en obra cada soporte, con objeto de dejar bien 
preparada su altura definitiva.

Con excepción de las variaciones que se detallen en la Memo­
ria mencionada, la composición de los entramados ha de reunir las 
condiciones siguientes: ^

Los soportes irán provistos de una placa de asiento de 0‘40 me­
tros por 0*40 metros; los de ángulo han de tener su placa de asien­
to en forma de escuadra, de 0'32 metros cuadrados de superficie, 
teniendo todas las placas un espesor de 10 milímetros.

La altura de la placa trapezoidal será de 350 milímetros, su 
espesor igual al de las platabandas fijadas para cada soporte y las 
escuadras de unión de éstas con la placa de asiento, serán de 100 
por 100 milímetros; el cosido de las piezas que componen la placa 
de asiento se efectuará a 75 milímetros; el roblonado de las plata­
bandas se ejecutará a 150 milímetros entre ejes.

Los soportes correspondientes a las traviesas de carrera doble 
irán provistos de una escuadra, superpuesta a la platabanda, de 20 
centímetros de altura y ocho milímetros de espesor, cosida a ella 
y a las alas de las U con cuatro roblones.

Los trozos de entramado correspondientes a las medianerías 
serán de carrera sencilla, pasante por el interior del soporte.

Los entramados correspondientes a crujías dobles y los de tra­
viesa de patio, tendrán doble carrera, que irá provista, asi como 
las barras de piso, de los taladros necesarios, de ocho milímetros 
de diámetro, para efectuar la sujeción de todas estas barras.

Cada trozo de carrera abarcará dos tramos, yeado contrapea­
dos cuando ésta sea doble.

En el extremo de carga de fachada, las barras de piso estarán 
provistas de un taladro de 12 milímetros para pasar por él un hie­
rro redondo del mismo diámetro, que efectúe el atirantado de las 
fachadas.

Los dinteles de huecos de fachada se formarán con tres trozos 
de barra de 160 milímetros de altura, fijándose su distanciado con 
tres pasadores generales y seis crucetas formadas por hierros re­
dondos de 10 milímetros de diámetro.

' Los entramados oblicuos, salvo las variaciones que se especi­
fiquen en la Memoria, reunirán las condiciones fijadas en el arti­
culo anterior referente a cubiertas.

El abono de esta clase de obra se efectuará aplicando el precio 
unitario correspondiente al número de kilogramos que realmente 
resulte. Para poder efectuar este peso, dispondrá el contratista en 
obra, de una báscula de potencia suficiente para la mayor de las 
diezas y debidamente comprobada.

Art..42. Cerrajeria.-'X&eto en las barandillas de escalera, 
como en las rejas de fachada y quitamiedos de ¡latios, el contratis­
ta se sujetará al dibujo que se le facilite, abonándose la cantidad 
de obra ejecutada con arreglo al peso y sujetándose al precio uni­
tario correspondiente. El ajustado y la colocación se entiende que 
se hará escrupulosamente y con arreglo a las prácticas de la bue­
na construcción.

Las vidrieras de fachadas y patios estarán formadas por hie­
rros de ángulo y chapas y cantoneras, según dibujo y dimensiones 
que en su día se fijen, teniendo presente para su composición el 
precio unitario aplicable que figura en el cuadro general.

Art. 43. Líneas, canalones y áfi/ür/cs.—Se recogerán las aguas 
de los faldones de cubierta en líneas de cinc del número 14, de 
media plancha, colocada a libre dilatación sobre cama de yeso, en 
todo su desarrollo, completándolas con alcachofas y calderetas.

Las bajadas de agua serán de tubería de hierro, de las condi­
ciones especificadas en e! artículo de desagües,

Art. 44. Casro/es.—Todas las vidrieras se cuajarán con cris­
tales de las condiciones expuestas en el artículo correspondiente; 
el número en cada hueco y su clase serán los que designe el Ar­
quitecto municipal. Los de las vidrieras interiores se colocarán 
con baquetillas de madera, y los de las vidrieras metálicas corres­
pondientes a los huecos de fachadas y patios irán embetunados en 
las condiciones corrientes a un buen asiento,

Art, 45. Pintura.—Se pintarán al óleo, con una mano de impri­
mación y tres de color, todos los huecos de carpinterta de taller,
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¡ambas, zócalos, gtiardavivos, frisos, huecos de fachada, rejas, 
barandillas, bajadas de aguas, cornisas de patios, paramentos ver­
ticales interiores y lechos, eligiendo el Arquitecto municipal Jos 
tonos que crea convenientes, según muestra que el contratista 
mandará ejecutar en cada clase de obra.
. Deberán quedar todas las superficies pintadas, bien cubiertas 

e iguales de color, sin rechupados ni defectos de ninguna clase, 
para lo que el contratista viene obligado a repetir las manos que 
fuesen precisas, aun excediendo de las fijadas, hasta conseguir 
que la obra de pintura quede perfecta. _

Art, 46. Retn'tes y urinarios.—Los urinarios serán de porce­
lana inglesa, colocados en baterías, con el número de plazas in­
dicado en los planos y formados por piezas verticales, con las de 
remates y tapajuntas correspondientes a su tipo de catálogo.

Tendrán un badén de desagüe general con la pendiente nece­
saria formada sobre el piso; el andén peraltado resultante tendrá 
un ancho de 0‘40 metros, y estará formado, en el resto de ja pie­
za de porcelana correspondiente a cada piaza, por un pavimento 
de baldosín liidráulico recibido con cemento. ^

Las tazas de los retretes serán de porcelana del país, eligién­
dose su modelo, igualmente que el de los urinarios antes mencio­
nados, entre los que figuren en ¡os catálogos. _

De su pedido e instalación se encargará por el contratista a 
una casa acreditada en esta dase de obras, elegida flor él entre 
cinco que le sean propuestas por el Arquitecto municipal.

Para la elección de modelos, dicho Arquitecto tendrá en cuen­
ta el precio unitario asignado en el cuadro general, entendién­
dose que en él va incluida la completa instalación de las tuberías 
niqueladas necesarias, depósitos de descargas y todos las acce­
sorios de instalación que fuesen precisos, así como la toma de 
agua desde la tubería general hasta el desagüe de cada aparato o 
batería de varios.

Art. 47. Baños, duchas y looabos.—So. elegirán según modelo 
que el contratista presentará al Arquitecto municipal, quien hará 
la elección teniendo en cuenta los precios unitarios señalados; 
serán de cuenta del contratista todos los gastos de instalación y 
accesorios, en forma análoga a lo indicado para retretes y urina­
rios, encariñándose en igual forma su pedido e instalación a casa 
de reconocida competencia, elegida como allí se dice.

Art. 48, Coa'níís,—Se instalarán dos fogones, uno destinado 
al servicio de los alumnos con su calienta platos independiente, y 
otro en la cocina del portero, _

Para la elección de modelos el Arquitecto municipal tendrá en 
cuenta los precios unitarios correspondientes y el pntratísta se 
obliga a dejar completada la instalación con sus subidas de humos 
y demás accesorios necesarios para su buen funcionamiento.

Art. 49, Servicio de aguns.—h^ red para el servicio de aguas, 
se compondrá de una tubería matriz de hierro forjado, de 3S mi­
límetros de diámetro interior, y de la tubería de plomo general 
para cada pieza, de 30 milímetros de diámetro interior, de la cua] 
se efectuarán ¡as tomas para cada servicio independiente con tu­
berías de plomo de 15 milímetros de diámetro, también interior 

Los ingertos, enchufes a rosca en la tubería de hierro, encole- 
tados necesarios en las de plomo, empalmes, etc., así como todos 
los trabajos para la completa instalación, serán ejecutados con el 
mayor esmero, encargándose a maestro de reconocida competen­
cia en esta especialidad, a juicio del Arquitecto municipal.

Todas las tuberías al descubierto irán pintadas al óleo, de 
blanco, con una mano de imprimación y dos o las que fueren pre­
cisas de color, hasta que queden perfectamente cubiertas.

Art, 50, Ventilación.— Todas las clases y los guardarropas 
tendrán chaflanado uno de los ángulos por un tabicado de rasilla, 
formando una caja de salida de aire hasta las chimeneas especia­
les dispuestas en la cubierta. En estos tabicados se recibirán dos 
rejillas con sus cierres de persiana, una en la parte próxima al 
techo y la otra en la parte interior. Las tomas de aire se verifica­
rán por cajas practicadas en los antepechos de las ventanas; es­
tando provisto cada local de dos tomas en sus rejillas exteriores 
y válvulas correspondientes.

Para dimensiones, disposición, etc., se tendrá en cuenta las 
indicaciones del presupuesto y las que en tiempo oportuno haga 
el Arquitecto municipal; el contratista encargará la instalación 
completa a un especialista de reconocida competencia, elegido por 
dicho Arquitecto.

Art. 51. Otras clases de obras.—Para la ejecución de todas 
las demás unidades de obras no especificadas con detalle especial 
en los artículos anteriores, se sujetará el contratista a lo que in­
dique el presupuesto y a las instrucciones que el Arquitecto mu­
nicipal le dicte respecto de cada una de ellas.

Las obras que tienen consignadas partidas alzadas, tales como 
las de decoración del vestíbulo, escalera principal, biblioteca y 
sala de profesores, instalación de luz eléctrica, timbres y otras, 
serán objeto de presupuestos especiales, abonándose al contra­
tista la cantidad que de los mismos resulte.

De disponer el Excmo. Ayuntamiento, antes de la recepción 
del edificio, la instalación de cualquier sistema de calefacción, 
contratándola directamente con alguna de las casas dedicadas a 
esta especialidad, el contratista viene obligado a ejecutar las

obras complementarias no incluidas en ese ajuste, con cargo a la 
partida que para ello se consigne, abonándole las que realmente 
ejecute, que serán liquidadas por los precios unitarios generales 
déla contrata y las cláusulas de este pliego de condiciones.

CAPÍTULO IV

CONDICIONKS GENERALES
Art. 52, La ejecución de las distintas clases de obra mencio­

nadas en el presupuesto estará a cargo de un maestro de cada 
oficio, de reconocida competencia; y por lo que se refiere a tra­
bajos que exijan preparación en talleres o que sean de índole es­
pecial, se encomendarán por el contratista a casas verdadera­
mente acreditadas en la especialidad por otros trabajos realiza­
dos, todo a juicio del Arquitecto municipal.

Art, 53, Todo trabajo que no estuviere ejecutado con arreglo 
a las prescripciones anteriores o a lo especificado eu el presu­
puesto y cuadro de precios, será obligación del contratista el des­
hacerlo y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la in­
teligencia de que nunca servirá de pretexto el que no se haya no­
tado por el Arquitecto municipal, o que las obras estén termina­
das, porque, sea cualquiera el estado en que se encuentren, se 
hará en ellas los trabajos necesarios para dejarlas en las debidas 
condiciones, ateniéndose siempre a las instrucciones verbales o 
escritas que recibiere de dicho Arquitecto municipal o de la per­
sona en quien delegue,

Art, 54. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
sin que por ello pueda exigir remuneración alguna. Será también 
de su cuenta la reparación de todos los desperfectos que se oca­
sionen en la construcción con motivo de las heladas, lluvias, im­
prudencia de las gentes u otras causas, hasta la recepción defini­
tiva de las obras, para ¡o que adoptará las medidas indispensables 
a prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente guardería 
hasta que dicha recepción se verifique.

Art. 55. Todos los materiales que fuesen Techazados por ca­
recer de las condiciones prescriptas, serán retirados inmediata­
mente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por cuenta del 
contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier material 
en la construcción, a llevar muestras al Arquitecto municipal, que 
hará su elección; también presentará modelos de huecos de car­
pintería, témpanos dp los diferentes trabajos de herrería y mues­
tras de los diferentes oficios, haciéndose las variaciones necesa­
rias para que la mano de obra y materiales de estos trabajos re­
sulten con las debidas condiciones de solidez y mejor aspecto.

Art. 56. Será de cuenta del contratista, sin que esto le de de­
recho a remuneración alguna por hallarse comprendido en los pre­
cios formulados del correspondiente cuadro, el coste de la forma­
ción de andamios, herramientas, tiros y cuantos medios auxiliares 
fueren precisos en los distintos trabajos objeto de esta contrata.

En la formación de andamios adoptará el contratista las medí- - 
das convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la inteligencia que será directamente responsable de los 
accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o impericia,

Art. 57. Será responsable el contratista de todos los acciden­
tes que por impericia, descuido o mala fe, deficiencia de medios o 
mala construcción, asi como por causas verdaderamente fortuitas 
pudieran sobrevenir en las obras basta la recepción definitiva, 
así como también de las desgracias personales que por dichas 
causas pudieran ocurrir.

En cualquier caso, siempre será el contratista el patrono de­
finido en el art. 1." del reglamento de 28 de julio de 1900 para la 
aplicación de la ley de Accidentes del Trabajo de 30 de enero del 
mismo año, quedando, por tanto, libre el Excmo, Ayuntamiento 
de toda redamación.

Art. 58. Queda sujeto el contratista al cumplimiento de cuanto 
previene la legislación vigente, las Ordenanzas Municipales y los 
reglamentos de Policía urbana, y serán de su cuenta y riesgo las 
multas y penas a que se dé lugar por faltas cometidas contra lo 
prevenido en estos casos, en las citadas disposiciones.

Art. 59. Las obras estarán siempre despejadas y limpias en 
cuanto sea posible. Se pondrán chaperas, cómodas y se cuidará 
de tapar los huecos horizontales y de tomar toda clase de pre­
cauciones, para evitar caídas.

Art. 60. El contratista .será responsable de los daños y perjui­
cios que se ocasionen durante las obras por fuerza mayor o de 
incendio, para lo cual deberá asegurarlas jior el valor en que se 
estipulen en una Sociedad de seguros a prima fija, abonando los 
gastos de inscripción. ,

Esta inscripción se hará a nombre del Excmo. Ayuntamiento, 
entregando al Excmo. Sr. Alcalde el resguardo de la póliza, por 
si ocurriere incendio cobrar el valor de su indemnización, y reser­
varse la cantidad que importen ¡os daños y perjuicios que se ori­
ginen, entregando el resto al contratista.

Art. 6]. El contratista no podrá ceder el todo ni parte de ¡a 
contrata, pudiendo sólo hacer ajustes parciales en algunos tra­
bajos, pero quedando él siempre como único responsable, desde

-|!
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el principio al final de las obras, de la buena e)eciicidn y solidez 
de las mismas.

Art. 62, El contratista tendrá el mtmero suficiente de opera­
rios para que las obras marchen con la debida facilidad, éstos 
.serán aptos y experimentados en sus oficios respectivos, podien­
do el Arquitecto municipal exigir sea despedido cualquiera de ellos 
por insubordinación, falta de capacidad, inmoralidad o cualquier 
otra causa que influya en e! buen orden de los trabajos,

Art. 63. El contratista deberá cumplir lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1ÍX)2, estipulando en el contrato que ce­
lebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el pre­
cio del jornal, así como que las cuestiones que puedan surgir para 
su cumplimiento se someterán a la Comisión de Reformas So­
ciales,

Art. 64. Es obligación del contratista tener al cuidado de la 
obra un Arquitecto, quien estará encargado de interpretar el pro­
yecto, disponer su exacta ejecución y de dirigir la materialidad de 
los trabajos, siendo responsable de la ejecución material de las 
obras con arreglo a derecho.

Para la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo el 
contratista con el Arquitecto municipal, quien podrá rechazar el 
nombre que se le propusiere, expedirá el nombramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su separación 
siempre que lo creyese conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue los co­
brará ;del expresado contratista con cargo a la partida del 14 por 
100 legal que se le abona.

Será también de cargo de! contratista y abonado por la misma 
partida el jornal de cinco pesetas diarias para un vigilante de la 
ejecución material de las obras, cuyo nombramiento será de la ex­
clusiva facultad del Arquitecto municipal, así como su separación 
cuando lo creyese conveniente.

CAPÍTULO V

CONDICIO.N’ ESECONÓmCO-FACULTATÍVAS

Art. 65. Se abonará al contratista la obra que realmente eje­
cute, con arreglo a lás mediciones que baga el Arquitecto munici­
pal, y a cada unidad se le aplicará el precio correspondiente del 
cuadro que figura en el presupuesto, aumentando el 14 por 100 
legal y rebajando del importe total el beneficio o tanto por ciento 
obtenido como mejora en la subasta.

Las mediciones de la obra ejecutada se harán geométricamen­
te, sin que se puedan invocar compensaciones y deducciones, se­
gún prácticas más o menos acostumbradas en obras de esta loca- 
lidaa.

Art. 66. El presente contrato se basará únicamente, como se 
ha dicho, en los precios tipos de las diferentes unidades de obra, 
pudiendo el Arquitecto municipal modificar los planos, si fuere 
conveniente, para la mejor distribución del edificio, abonando, 
como queda dicho, la obra que realmente se haga, y sin que el 
contratista tenga derecho a reclamación alguna por mayor o me­
nor número de las que ejecute.

Servirán de base para la subasta los precios del cuadro que 
figura en el presupuesto, y se adjudicará el remate al que haga 
mayor tanto por ciento de rebaja sobre el conjunto de los tipos 
fijados; es decir, que dicho tanto por ciento deberá ser el mismo 
con relación a cada uno de los precios, rechazándose toda propo­
sición que no esté redactada precisamente en este sentido.

Art. 67, La liquidación de las obras se hará en la forma que se

indica anteriormente, ateniéndose en todas las dudas que puedan 
surgir sobre el modo de interpretar este pliego al criterio del Ar 
qnitecto municipal, renunciando e! contratista a toda dase de ter­
cerías periciales.

Art. 68. En el caso excepcional de ser absolutamente indis­
pensable fijar algún precio que no estuviere en el cuadro, se es­
tablecerá por el Arquitecto municipal, teniendo en cuenta otros 
análogos, quedando obligado el contratista a conformarse con él, 

Art. 69, El contratista dará principio a las obras dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se firme !a escritura, debien­
do entregarlas completamente terminadas en el plazo de diez y 
ocho meses, a contar desde la fecha de sn comienzo.

Si no cumple esta condición, abonará al Exemo, Ayuntamien­
to, en concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas por cada día 
que exceda de dicho plazo sin hacer entrega de la obra contrata­
da, siéndole descontada esta multa de la última liquidación que se 
haga, o, en su caso, de la fianza.

Si por causa justificada se viese el contratista obligado a sus­
pender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega de las obras 
por el tiempo que acordara el Exemo. Ayuntamiento, previo in­
forme del Arquitecto municipal.

Art. 70. El pago se verificará por el Exemo. Ayuntamiento, 
previas liquidaciones trimestrales de las obras que estén completa­
mente terminadas y certificaciones expedidas por el Arquitecto 
municipal; pero entendiéndose que estas liquidaciones y las certi­
ficaciones correspondientes, son sólo documentos provisionales 
para pagar a buena cuenta, sujetos a la rectificación final, sin que 
impliquen de ningún modo recepción de las obras que comprendan.

El contratista hará constar su conformidad a las liquidaciones, 
suscribiéndolas al final de las mismas,

Art, 71. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas y 
cada una de las condiciones de este pliego, se verificará la recep­
ción provisional; transcurrido el plazo de nueve meses desde ésta, 
se verificará la recepción definitiva y se devolverá al contratista, 
previa certificación del Arquitecto municipal, la fianza prestada 
para responder del cumplimiento del contrato.

Durante dicho plazo queda obligado el contratista a corregir 
de una manera eficaz y permanente los defectos que existiesen en 
el edificio por descuido o vicios de construcción; y si se negara a 
ello, serán ejecutados por quien disponga e! Arquitecto municipal, 
abonándose su importe de la fianza prestada por el contratista, a 
cuyo efecto se le descontará lo que procediese,

Art, 7‘2. Si el contratista faltase a alguna de las condiciones 
prescritas en este pliego, por lo que respecta a ía clase de mate­
riales o a su empleo y mano de obra, se le rescindirá el contrato, 
con pérdida de la fianza que hubiere prestado como garantía deí 
mismo, y se le abonará sóio la obra de recibo que tuviera comple­
tamente terminada y colocada, pero en ningún caso los materiales 
apilados en ella o en los talleres, que habrá de retirarlos a donde 
tenga por conveniente.

En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el con­
trato, a no ser que los herederos ofrezcan llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Exemo. Ayuntamiento quedará en libertad de admitir o des­
echar este ofrecimiento, y, en el último caso, se hará liquidación 
de la obra hecha, no abonando nada por los materiales apilados 
en ella, debiendo dichos herederos retirarlos.

Art. 73. Para todos los casos no previstos por las cláusulas de 
este pliego, regirán como supletorias las contenidas en los pliegos 
generales vigentes para la contratación de obras públicas del Mi­
nisterio de Fomento y de construcciones civiles del Ministerio de 
Instrucción Pública.

C U A D R O  DE  P R E C I O S

C L A S E  D E  O B R A P R E C I O  E N  L E T R A

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Metro cúbico de vaciado de sótanos......................  . . .  . . . .
Ídem id. id. de zanjas para cimientos.........................................

Dos p6set3s 4» ^. *. . ,  *.................

Idem id. fd. para apertura de pozos ....... ..................................
Idem id. de apertura de zanjas para atarjea de aguas pluviales.. 
Idem id, de minado en ga lería ....................................................

Una peseta ochenta céntimos................. ..........

Idem id. de transporte de tierras al vertedero............. . .,

a l b a Ril e r Ja

Metro cúbico de fábrica de ladrillo escafüado con mortero de ca!. 
Idem id. de fábrica de ladrillo recocho con mortero de cemento 
Idem id. de fábrica de ladrillo recocho con mortero de cemento 

en abultados de fachadas.......................... ... .....................

Una peseta ochenta céntimos............................

Treinta pesetas... —  . ................ ............
Treinta y tres pesetas .......................  .........

Cuarenta pesetas........................... .................

Precio en cifra.

Pesetas.

2
2‘30
2‘30
1‘80
4‘50
t‘80

30
33

40
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C L A S E  D E  O B R A

Metro cùbico de fábrica de ladrillo recocho con mortero de ce­
mento en atarjeas y arquetas, con inclusión del guarnecido y
bruñido de cemento que le corresponda................................

Idem id. de fábrica de ladrillo con mortero de cemento y guarne­
cida de yeso en chimeneas sobre cubiertas. ., .. . - ■ .

Idem cuadrado de tabicón de 14 centímetros, formado con ladri­
llo recocho y mortero de cemento .........................................

Idem id. de tabique sencillo, formado con yeso .........................
Idem id, de escalera de rasilla, formada por tres hojas y yeso

puro ........................................................ . ■ ■ ‘ ..............
Idem id. de forjado de piso con tablero y bovedilla de rasilla y

yeso............................................  ■ ■ • ........................ ■ ■
Idem id. de forjado en faldones de cubierta con bovedilla senci­

lla enrasada con yeso .........  ............................................... .
Idem id. de guarnecido y blanqueo en lienzos verticales .........
ídem id. de ^arnecido y blanqueo en techos...................... .. .
ídem lineal oe formación de línea de yeso..................................
ídem Id. de corrido de cemento en cornisa de p a tio s ...............
Idem id. de corrido de cemento en cornisa de tachadas.............
Idem id. de corrido de cemento en impostas y cabezas de ante­

pecho................................................................  ................
Idem id. de pieza moldeada de cemento para repisas...........
ídem id, de pieza moldeada de cemento para cubrir dinteles..
Recibido de un c e r c o ............................. ....................... . ■ -
Metro cuadrado de revoco de fachadas y patios, formado por en­

foscado de cemento y tendido de cal y arena de mármol.......
Idem fd. de revoco con zócalo de fachada, imitando piedra gra­

nítica, sistema Deznanfer..................... .. - ........ . • • • ■
Idem lineal de imposta de fachada, imitando piedra granítica, sis­

tema Deznanfer ■ ..............................................................
Idem id. de tuberías de barro cocido, colocada para salida de

humos............  .................................................................
Idem cuadrado de teja plana....................................................

CAXTEETA

Metro cùbico de sillería granítica almohadillada..
ídem id. id. recta labrada a una cara............—
Idem Id. fd, moldada..........................................
Buzón circular y losa para pozo de registro.. . . . 
Idem cuadrado y losa para arqueta de registro - .

OBEAS DE MARMOL

Metro lineal de peldaño de mármol. 
Idem cuadrado de losa de mármol ■

ESCALERAS

peldaño formado por huella y tabique de baldosín de cemento y
cantonera de hierro de dos metros de longitud......................

Idem fd. id. y tabica de baldosín de cemento y cantonera de hie­
rro de dos metros 40 centímetros de longitud....................

Idem de igual construcción que los anteriores y de un metro de
longitud, ................................................ ............

Idem formado por huella y tabica de pino melis, con inclusión de 
mesillas y de un metro 50 centímetros de longitud..............

CARPINTERÍA

Metro cuadrado de puerta de ingreso de dos hojas, moldada a un 
haz con peinacería y tableros de caoba, con inclusión de cer­
cos y montante y herrajes completos............................. ... -

Idem id, de puerta de dos hojas en huecos interiores, con inclu­
sión de cercos y herrajes.......................................................

Idem fd, de vidriera interior de madera, con inclusión de vidrio
estampado, herrajes y cercos para guardarropa....................

Idem Id, de vidriera de madera, con inclusión de vidrio, cerco y
herrajes para huecos de salida a patios..........................., . .  .

Idem fd. de mampara de'armadura de pino y forrada de imitación
a p iel.............................................. . • .......  .........

Idem id. de vidriera para el vestíbulo de ingreso, con inclusión
de herrajes, cerco y vidrios estampados...................... ........

Idem fd. de puerta de ima hoja moldada a haz y medio, con he­
rrajes y cerco, para tabiques..................................................

Idem Id. de puerta de una hoja moldada a haz y medio, con he­
rrajes y cerco, para retretes, baños y duchas.....................

P R E C I O  E N  L E T R A
Precio en cifra

Pesetas.

Treinta y cinco pesetas.. 

Veintiocho pesetas . . .  .

Cuatro pesetas sesenta y dos céntimos .. 
Dos pesetas setenta y cinco céntimos-----

Seis pesetas. . 

Cuatro pesetas

Tres pesetas cincuenta céntimos............
Una peseta diez céntimos.......................
Una peseta treinta céntimos............. ....
Tres pesetas sesenta céntimos.............
Cinco pesetas.......................................
Doce pesetas............ ...............  .........

Siete pesetas ochenta céntimos........
Cuatro pesetas . . . . . .  ................... .
Tres pesetas cuarenta céntimos......
Cuatro pesetas cincuenta céntimos. .

Cinco pesetas treinta céntimos .. -

Doce pesetas................................

Cinco pesetas cincuenta céntimos.

Sesenta céntimos.........................
Dos pesetas veinticinco céntimos ,

Trescientas sesenta pesetas - 
Doscientas ochenta pesetas . 
Trescientas ochenta pesetas
Sesenta y cinco pesetas......
Noventa y cinco pesetas . .

Diez y ocho pesetas ■ 
Veinte pesetas........

Seis pesetas cuarenta céntimos . 

Siete pesetas veinte céntimos,., 

Tres pesetas cincuenta céntimos 

Doce pesetas...........................

Cuarenta y ocho pesetas......................  - ■

Doce pesetas cincuenta céntimos.............

Treinta y ocho pesetas cincuenta céntimos

Treinta y cinco pesetas............................

Treinta pesetas.........................................

Treinta y cinco pesetas............................

Quince pesetas.........................................

Diez y ocho pesetas.................................

35

28

4‘62
275

6

4

3‘50
no
I ‘30 
3‘60
5 

12

7‘80
4
3‘40
4'50

5‘30

12

5‘50

0‘60
2'25

360
280
380
65
95

18
20

6‘40

7‘20

3‘50

12

48

12‘50

38‘50

35

30

35

15

18
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IL

53

57

70

73

ñl

94

96

C L A S E  D E  O B R A

Metro üneal de tapajuntas.........................................................
Idem id, de rodapié............. ......................................................
Idem cuadrado de zócalo con friso encerado ........................ .

o b r a s  d e  iilEERO

Kilogramo de hierro en soportes armados, con inclusión de mano
de minio....................................................................  ...........

Idem id. en carreras, con mano de minio-------- ............. ....... ..
Idem id. en viguería de piso, con mano de minio \ .. .............
Idem id, en pletinas y accesorios para sujeción del estribo de

madera.............................................. ., ...............................
Idem id. en armadura de la escalera de servido, con mano de

minio.............. . ..............................................................
Idem id. en barandilla de escalera, con inclusión de accesorios
Idem id. en barandillas quitamiedos...........................................
Hueco de vidriera de hierro, con inclusión de cerco y herrajes,

para ventanas..........................................................................
Idem id. id., para fachada en la planta de sótanos....................
Idem id. id., para patio en la planta desótanos........................
Kilogramo de hierro en rejas.......................................  ..........

PAVpiENTOS

Metro cuadrado de baldosín de Aríza, con capa de hormigón .., 
Idem id. id. hidráulico con capa de hormigón, recibidos con ce­

mento .....................................................................................
Idem id. de entarimado de pino mélix, enrastrelado de 0‘50........
Idem id. de roseta de cemento con capa de hormigón...............

ZÓCALOS

Metro cuadrado de zócalo de azulejo blanco corriente para co­
cinas................................................................, ......................

Idem id. de azulejo de 0‘07 por 0‘14 sin biselar

PINTURAS

Metro_ cuadrado de pintura al óleo con imprimación y tres manos
en lienzos verticales...............................................................

Idem id, id. al óleo con imprimación y tres manos en techos......
Idem Id, id. al óleo con imprimación, tres manos y barnizado en

puertas de ingreso..................................................................
Pintura al óleo con imprimación, tres manos y barniz en linéeos 

interiores con inclusión de cerco y tapajuntas (en vidrieras)
por hueco................................................................................

En vidrieras de! vestíbulo (por hueco)....................................!!
En puertas de dos hojas (por hueco)....................................... ' |
En puertas de una hoja (por hueco)...........................................
Por metro lineal de rodapié................................................. [ [ [ [
Por hueco de salida a cubierta...................................................

Pintura al óleo con mano de minio y tres de color en hierros;
En rejas de fachada (por hueco)............................................
En re lilas de ventilación de fachadas (por hueco)...................
En re as de patio (por hueco).....................................................
Pintura al óleo con mano de minio y tres de color, en vidrieras

de hjerro..............................................................................
En vidrieras de patio (por hueco)....................................... * i ,.
Metro lineal de pintura al óleo con imprimación y tres manos de

color, en barandillas de escaleras.......................................
En barandillas quitamiedos.....................................................
Metro lineal de pintura al óleo en canalón de cinc..................
Idem id. (d, al óleo en tubo de bajada.....................................

v id r ie r ía  y  cinc

Metro cuadrado de cristal doble............................................
Idem linea! de forrado de linea de cinc del número 1 4 , ! ! ! ! ! ! ! 
Idem id. de canalón de cinc del número 14..............................

s a n e a m ie n t o

Metro lineal de tubo de bajada de hierro de 108 milímetros con 
accesorios...............................................................................

Idem id. de tubería de gres de 230 milímetros con accesorios, ! !  
Taza de retrete, de porcelana, con tabloncillo de caoba, con ins­

talación completa y accesorios................................................
Idem id., de hierro, con tabloncillo de pino e instalación cómpíe^

ta y accesorios.......................................................................
Pieza vertical y badén, de porcelana, con urinario, con inclusión 

de la canal, andén, tuberías y accesorios correspondientes (por

Bañera de hierro esmaltado, con accesorios e instalación......
Aparato para ducha vertical, con accesorios e instalación..........
Lavabo de hierro esmaltado, con instalación y accesorios (ñor 

plaza) ...................................................

P R E C I O  E N  L E T R A

Treinta céntimos............
Sesenta y cinco céntimos. 
Doce pesetas...................

Cincuenta y dos céntimos.............................
Cuarenta y  ocho céntimos................................
Treinta y siete céntimos veinticinco centésimas.

Cuarenta y ocho céntimos.............................

Cincuenta y dos céntimos.............................
Una peseta cuarenta céntimos...................... ■
Noventa y cinco céntimos.............................

Setenta y seis pesetas...................................
Sesenta y ocho pesetas................................
Cincuenta y cinco pesetas.............................
Dos pesetas..................................... .............

Siete pesetas.............................

Doce pesetas.............................
Ocho pesetas............................
Seis pesetas cincuenta céntimos

Ocho pesetas..........
Veinticinco pesetas.

Una peseta sesenta céntimos . 
Dos pesetas...........................

Dos pesetas treinta céntimos .

Doce pesetas...........................
Cincuenta pesetas....................
Catorce pesetas........................
Ocho pesetas...........................
Sesenta céntimos......................
Siete pesetas.............................

Seis pesetas noventa céntimos..
Una peseta................................
Cuatro pesetas.........................

Seis pesetas.............................
Cinco pesetas...........................

Dos pesetas cincuenta céntimos.
Sesenta céntimos......................
Una peseta veinte céntimos.......
Treinta céntimos......................

Cuatro pesetas veintidós céntimos ,
Ocho pesetas................................
Seis pesetas cincuenta céntimos___

Seis pesetas treinta y cinco céntimos 
Once pesetas cincuenta céntimos ...

Ciento sesenta pesetas....................

Noventa pesetas..............................

Ciento ochenta pesetas...................
Ciento sesenta y cinc» pesetas.......
Ochenta y cinco pesetas...................

Cuarenta pesetas.............................

Precio en cifra.

Pesetas,

0‘30
0‘65

12

0‘52
0‘48
0‘3725

0‘48

0‘52
1'40
0‘95

reo

2‘50
0‘60
1‘20
0‘30

4‘22
8
6‘50

6‘35 
I I ‘50

180
165
85

40
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2;
B

99

100

101

102

103
104
105
106
107

108

C L A S E  D E  O B R A

Metro lineal de tubo de bajada, de hierro fundido de ISOrnilíme-
tros, con inclusión de accesorios, colocación y pintura..........

Idem id, de tubo de hierro forjado de 45 milímetros, para ventila­
ción de sifones, con accesorios, colocación y pintura.............

Idem id. de tubería matriz para conducción de agua, de hierro 
forjado, de 38 milímetros, con accesorios, colocación y pintura. 

Idem id, de tubería de plomo, de 30 milímetros de diámetro inte­
rior, con accesorios, colocación y pintura...............................

VENTILACIÓN

Rejilla de toma de aire de 260 por 320 milímetros......................
Válvula para toma de aire de 260 por 320 milímetros.................
Registro de tijera de 40 por 52 milímetros..................................
Caperuza para chimenea de 0‘35 de diámetro interior...............
Fogón de hierro y calientaplatos para la cocina de alumnos, con

accesorios e instalación..........................................................
Idem fd. para la cocina del portero, con accesorios e instalación. 
Para los vaciados de cemento de decoración de fachadas (escu­

dos, placas con lema, rótulos, capiteles, basas, detalles de la 
puerta principal, remates de cornisa, etc.) se asigna pruden­
cialmente la cantidad de..........................................................

Para la decoración del vestíbulo, escalera principal, biblioteca 
y Salas de Profesores, se asigna pmdencialmente la cantidad
de............................................................................ ...............

Para la instalación en todo el edificio de la luz eléctrica, se asig­
na prudencial mente la cantidad de..........................................

Para la instalación completa de un fregadero de cemento para el 
servicio de la cocina de los alumnos, con grifería, acometidas 
necesarias y desagüe, se asigna prudencialmente la cantidad
de........................................................................................ . ■

Para la instalación completa de un fregadero de hierro esmalta­
do, con sus acometidas y desagüe, para la habitación del por­
tero, se asigna prudendalmente la cantidad d e ......................

Para la instalación completa del servicio de timbres en todo el
edifio, se asigna prudencial mente la cantidad de....................

Para las obras complementarias de la instalación del servicio de 
calefacción de todo el edificio, se asigna prudencial mente la 
cantidad d e .........................................................................

P R E C I O  E N  L E T R A

Cinco pesetas cincuenta céntimos..

Seis pesetas..................................

Ocho pesetas veinticinco céntimos . 

Cinco pesetas veinticinco céntimos.

Siete pesetas cincuenta céntimos.
Veinte pesetas...........................
Cuarenta y cinco pesetas..........
Ochenta pesetas.........................

Mil doscientas pesetas. 
Ciento veinte pesetas.,

Mil doscientas pesetas.

Dos mil quientas pesetas. 

Mil ochocientas pesetas..

Doscientas cincuenta pesetas........

Precio en cifra.

Pesetas.

5‘506
8‘25

5‘25

7*50
20
45
80

Cuarenta pesetas.... 

Trescientas pesetas,.

Mil pesetas..............

1.200
120

1.200

2.500

1.800

250

40

300

1.000

P R E S U P U E S T O

M A T E R I A L E S

m o v im ie n to  d e  t ie r r a s

Vaciado de sótanos......................
Vaciado de zanjas para cimientos.
Apertura de pozos........................
Apertura de zanjas......................
Minado de galerías......................
Transporte al vertedero...............

a l b a S i l e r í  A

Cimentación de ladrillo escafilado y mortero de cal..............................................
Fábrica de ladrillo recocho con mortero de cementos en sótanos.........................
Fábrica de ladrillo en abultados de fachadas........................................................
Fábrica de ladrillo recocho con mortero de cemento en atarjeas y arquetas.........
Fábrica de ladrillo en chimeneas sobre cubiertas.................................................
Fábrica de ladrillo en tabique de 0,14....................................................................
Fábrica de ladrillo en tabiques sencillos para divisiones de W. C. y urinarios y

duchas................................................................................................................
Formación de escalera de rasilla, formada por tres hojas, con yeso puro............
Forjado de piso con bovedilla de rasilla y tablero plano.......................................
Forjado de faldones de cubierta con bovedilla sencilla enrasada con yeso............
Guarnecidos y blanqueos en lienzos verticales......................................................
Guarnecidos y blanqueos en techos......................................................................
Formación de limas de ye so ..................................................................................
Corridos de cemento en cornisa de patio.............................................................
Corridos de cemento- en cornisas de fachadas......................................................
Corridos de cemento en impostas de fachada y cabeza de antepecho...................

Vaciados de cemento en adornos de fachadas:
En repisas.............................................................................................................
En piezas para cubrir dinteles de hierro........ .................................... ................

C A N T I D A D E S

■ J .891 '034 metros cúbicos
539'464 ídem ................
34'000 ídem ...............
52‘812 ídem ...............

116*259 ídem ..............
2.633‘,599 ídem ................

482*859 metros cúbicos.,
1.482*729 ídem..........................

29*527 ídem..........................
67*7*26 ídem...........................
1*200 ídem .........................

674*84 metros cuadrados.......

288*81 ídem..........................
93*33 metros cuadrados.......

2.495*31 ídem............... . ■..
805*78 ídem .........................

6.153*89 ídem ..........................
2.419*31 ídem .. — ..............

101*07 metros lineales..........
110*10 ídem ........................
60*57 ídem ..........................

112*00 ídem ...................—  .

85*70 ídem ..........................
96*95 ídem ..........................

PESETAS

3.782*13 
1.078*93 

78*20 
95*06 

5'23‘ 17 
4.740*48

14.485*77
48.930*06
1.181*08
2.370*41

33*60
3.11776

794*23
560*18

9.981*24
2.820*23
6.769*28
3.145*10

363*85
550*50
726*84
873*60

342*80
323*27
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M A T E R I A L E S

Vaciados de cemento en fachadas con moldes......................................................
Recibido de cercos...............................................................................................
Revoco de fachada, formado por enfoscado de cemento y tendido de cal y arena

de mármol..........................................................................................................
Revoco de patios..................................................................................................
Revoco en zócalo de fachada, imitación piedra granítica, sistema Deznanfer, en

almohadillados...................................................................................................
Molduras, imitación piedra granítica, sistema Deznanfer, de 0‘70de altura........
Salidas de humos...................................................................................................
Cubierta de teja plana..........................................................................................

CA.VTliEÍA
Machos de sillería granítica labrada y con almohadillados...................................
Sillería recta labrada a una cara...........................................................................
Sillería moideada en zócalo...................................................................................
Buzones y losas de pozo de registro de 1‘10 por 1‘10 por 0‘14.............................
Buzones y tapa cuadrada para arquetas de registros de sifones de I ‘40 por 1 ‘40 

por 0‘14..............................................................................................................

OBRAS DE MÁRMOL

Peldaños de mármol con huella y tabica.................
Losas de mármol para pisos...................................

C A N T I D A D E S

ESCALERAS
Escaleras en sótanos, formadas por peldañeado de ladrillo, huella y tabica en 

baldosín con cantoneras de hierro:
Peldaños de dos metros de longitud.................................................................. ..
Escaleras de bajada ai patio de recreos, construida de la misma forma que la ante­

rior, con peldaños de 2‘40 metros de largo. En escaleras de patío....................
Escalera de servido del patio del vestíbulo, de igual construcción que las anterio­

res, con peldaños de un metro de largo. En patio del vestíbulo....................

. CARPINTERÍA DE ARMAR
Peldaños de tnadpa con huella y tabica de pino mélis, de 1 ‘50 de longitud, con in­

clusión de mesillas. En escalera principal y de servicios................................

CARPINTERÍA DE TALLER
Puertas de ingreso, de dos hojas, moldadas a un haz, con doble peinacería y table­

ros de caoba, de una pulgada de grueso, zócalo con tableros en punta de dia­
mante, con pilastras y el trasdós enrasados, con inclusión de cercos, lierrajes de
colgar y seguridad......................... ...................................................................

Puertas de dos hojas, labradas a haz y medio, grueso de media alfarjía, sin cruce­
ros, con inclusión de cercos..............................................................................

Puertas vidrieras de cuatro hojas, labradas a dos haces, con cartabones y decora­
do sencillo, grueso de terciado, con inclusión de cerco, vidrio estampado y he­
rrajes de colgar y de seguridad.........................................................................

Puertas vidrieras de dos hojas, labradas a dos haces, con zócalo de 0‘S0, decora­
do sencillo, grueso de tercio, con inclusión de cerco, vidrios transparentes y
herrajes........................: ...................................................................................

Mamparas de 2 por 3 con bastidores, forradas de imitación pie!, con dos hojas 
practicables de 0'S5 por 2, y jambas y dintel fijos, con herrajes y muelles nece­
sarios, con inclusión de bastidores....................................................................

Vidriera de cristales, moldada a dos luces, con montantes, pilastras y baquetillas, 
dos hojas fijas, puerta practicable de 2 por 3, subdivididas con cruceros y pei­
nazos, grueso de aifarjía, con zócalo de madera de 0‘80 de altura en las jambas 
y 0‘50 en las hojas practicables, con inclusión de vidrio estampado y herrajes de
colgar y seguridad, y bastidor...........................................................................

Puertas de una hoja, de media alfarjía, moldadas a haz y medio, con herrajes de
colgar y seguridad, con inclusión de cerco........................................................

Puertas de una lioja, de media alfarjía, moldadas a haz y medio, con cercos de 
0‘97 por 2‘20, y puertas de 0‘90 por l ‘S0, con herrajes de colgar y seguridad,..

Tapajuntas para todos los huecos interiores........................................................
Rodapiés...............................................................................................................
Zócalos de madera de 1 ‘20 de altura, con molduras y friso encerado, de 0‘50 de 

altura, colocado y pintado, con dos manos de pitara y una de imprimación.......

OBRAS DE HIERRO
Soportes laminados....................
Carreras....................................
Viguería de piso........................
Viguería en faldones.................
Cubierta de escalera de servido
Barandilla de escaleras.............
Quitamiedos de patio..........  . . ,

- ARMADURAS DE HIERRO
En las fachadas y patios, planta baja y principal........
En lumbreras de sótanos, con hojas practicables . - ,. 
En rejas de planta de sótanos....................................

PAVIMENTOS

Solado de baldosín corriente, colocado sobre una capa de mortero de cemento... 
Solado de baldosín hidráulico, colocado sobre una capa de mortero de cemento. •

(Prudendalmente).............
240 cercos..................... .,

543‘0] metros cuadrados 
I.ISO‘92 ídem...................

19‘22 ídem.............. . .
38‘60 metros lineales.. .
36‘CO ídem .................

805*78 metros cuadrados

161'32 metros cúbicos. .
76‘78ídem...................
70‘94 ídem..................

2................................................

5.........................................

23‘50 metros lineales. -. 
22‘56 metros cuadrados

21................. ......................

10.......................................

10......................................

89.......................................

PESETAS

12*03 metros cuadrados......

151*53 ídem .........................

22‘50 ídem.........................

10*99 ídem ..........................

24*00 ídem....................

21*15 ídem ........................

18*00 ídem..........................

87*48 
1.365*60 

141*20

ídem ..........................
metros lineales..........
ídem......  .................

933*36 metros cuadrados----

47,786*7 kilogramos ................
37.695*5 ídem ........................
71.050*3 ídem .........................
17.450*6 kilogramos.................

444*0 ídem ...........................
2.003*4 ídem ...........................

458'0 ídem ...................  . . .

106.......
45. . . . 
1.200 kilogramos...............

610*19 metros cuadrados.......
170*82 ídem............................

1.200
1,080

2.877‘95
8.258‘8S

230‘64 
212*30 
21‘60 

1.813

5.807*52
2.149‘S4
2.695‘7'2

130

475

423
451‘20

134*40

72

35

1,068

577‘44 

1.894‘13

866*25

384*65

720

740*25

270

1.574*64 
409*68 
91*78

11.200*32

24.849*08
18.093*84
26.466‘24
8,376*29

230*88
2.804*76

435*10

8.056
2.618
2.400

4.271*33
2.121*84

'I
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PavÍm_ento de pino melix de 0‘095, sin baquetillas, con colocación e inclusión de
rastreles a 0‘50 entre ejes................. . -.......  .........................................

Solado de losetas de cemento ranurado, incUiso la colocación................... ..........
Zócalo de azulejo blanco corriente....................................... ................................
Zócalo de azulejo blanco del país, de 0‘07 por 0T4, con cantoneras y piezas de 

ángulo redondeadas y moldura de cabeza, colocada........ ..................................

PIMTUHA

Pintura al óleo, con imprimación y tres manos en lienzos verticales...............  ,
Pintura al óleo, con imprimación y tres manos en te d io .......................................
Pintura al óleo, con tres manos e imprimación y barnizado en puertas de ingreso. 

Pintura al óleo en huecos interiores:
En vidrieras......... . . . .  -................................................... ........................... ......
En vidrieras del vestíbulo.....................................................................................
En puertas de dos liojas.......................................................................................
En puertas de una hoja ..................... ...............................................................
En rodapié.............................................................................................................
En salidas a cubierta..............................................................................................

Pintura en hierros, al óleo, con tres manos y una de minio:
En rejas de sótano .................................................................................................
En rejas de ventilación.................................................................. ....... .............
En rejas de patio..................................................... .....................  ....................

Pintura al óleo en vidrieras de hierro, con una mano de minio y tres de pintura:
En vidrieras de fachada.........................................................................................
En hueco de patio.................................................................................................

Pintura en barandillas:
En eslas de escalera........................................................  ..............  .................
En quitamiedos de patios........................................ ..............................................

Pintura:
En canalones de cinc ............................................................................................
En tubos de bajada......................................................................................- ........

VIDRIERIA

Metros cuadrados de cristal doble.

OBR.AS DE CINC

Metros lineales de lima de cinc del número 14 y O'TO de desarrollo ■. . . 
Metros lineales de canalón de cinc del número 14 y 0'60 de desarrollo.

SANEAMIENTO
Metros lineales de bajada de hierro de ICS milímetros para retretes, incluida la par­

te correspondiente a ingertos, sifones de galápago y demás piezas necesarias
para su funcionamiento.......................................................................................

Metros lineales de tubería de gres de 230 milímetros para atarjea de aguas pluviales. 
Tazas de retretes de porcelana con tabloncillo de caoba barnizado, depósito de des­

carga con inclusión de tubería y codos para la descarga de agua, colocada. En
retrete de alumnos y Profesores........................... . .................................

Taza de retrete de liierro con depósito de descarga, tabloncillo de pino barnizado, 
con inclusión de tubería de desagüe del depósito, colocada. En retrete del porte­
ro y calefacción................................................................. ................................

Urinarios de pieza vertical de porcelana, colocados en batería, incluyendo la canal 
general de desagüe, forrado de baldosín hidráulico el resto del peralte del piso, 
con depósito de descarga automática para cada batería y tubería niquelada ne­
cesaria, colocado.................................. .........................................................

Bañeras de hierro esmaltado para alumnos, con su grifería, tubos necesarios de
acometida y los desagües, colocados...................  ...........................................

Aparato para dnciia vertical, con su grifería necesaria, acometidas y desagües, con
tope de hierro esmaltado, cortinas impermeables y aros de colgar .................

Lavamanos de liierro esmaltado de 0‘30 por 0'40 para los alumnos.......................
Metros lineales de bajada de hierro de 150 milíinetros con enchufes, codos, piezas

especiales, pintura y colocación............ ........... .........................................
Metros lineales de tubo de hierro para ventilación de sifones, de 45 milímetros, con 

inclusión de piezas especiales, codos, enchufes a rosca, pintura y colocación... 
Metros lineales de tubería matriz de liierro forjado, para conducción de aguas, 

de 38 milímetros de diámetro interior, pintada y colocada, con inclusión de codos,
piezas especiales y enchufes.......................................................... ..............

Metros lineales de tubo de plomo para acometidas para conducción secundaria 
de 30 milímetros de diámetro interior y cuatro milímetros de espesor, con sus 
coletes rectos o curvos, necesarios, colocada y pintada............... .................

VENTILACIÓN

Accesorios para la ventilación de las clases y guardarropas;
Rejillas de toma de aire de 260 milímetros por 320 milímetros...........................
Válvulas para toma de aire exterior de 260 milímetros por 320 milímetros, con apa­

rato de maniobra.................................... -......................................................
Registros de persiana de 0‘40 por 0‘52 metros..................................................
Caperuza de chimenea de 0‘35 metros................... ............................................
Gastos de montaje de la instalación y materiales......................  ....................

VARIOS

Decoración del vestíbulo, escalera principal, biblioteca y salas de Profesores___
Instalación de luz eléctrica en todo el edificio.......................................................

C A N T I D A D E S

1 „542‘26 metros cuadrados.
375‘96 ídem...................
46‘20 ídem................ .

425‘85 ídem

4,703‘48 metros cuadrados
2,419*31 ídem...................

24‘OQ ídem...................

5 .................1............................
44.............................
63............................
141 ‘2 metros lineales.
6 ........... ..

n .
4.

31.

34.
72.

47‘70 metros lineales. 
144*50 ídem...............

1 lO'lO ídem . 
292*50 ídem

504*24 metros cuadrados.

101*07 metros lineales, 
110*10 ídem...............

81*20 metros lineales. 
146*70 ídem...............

292*50 metros lineales. 

145*00 ídem................

77*50 ídem

11 roo ídem .

PESETAS

12.338'(B
2.443*74

369*60

10,646*25

7.525*47
4.838*62

55*34

60
50

616
504
84*72
42

76
4

124

204
360 '

119*25
86*70

132*12
87*75

2.127*39

808*56
715*65

515*62 
1.687*05

4.800

180

7.020

990

1.530
960

1.608*75 

870

639*37

582*75

28.............................................. 210

28............... ’ ......... ................. 560
28 ........................................... 1 260
7............................................... 560

(Prudencialmente)..................... 1.300

(Prudencialuiente) .................. 2.500
(Prudencialmente)..................... 1.800
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Fogón de hierro para la cocina de alumnos, y calientaplatos, con su instalación
completa y la de salida de humos •. .................................................................

Fogón para la cocina del portero, con su instalación completa y la de salida de
humos ...............................................................................................................

Instalación completa de fregadero de cemento, para el servicio de la cocina de tos
alumnos, con grifería y acometida y desagües.......- ..................................

Instalación completa de un fregadero de hierro esmaltado para [a habitación del
portero............................... ............................................................................

Instalación completa del servicio de timbres..................................... ....................
Obras complementarias de la calefacción ................................................... . . . .

C A N T I D A D E S

Total presupuesto de ejecución material.
14 por 100 legal.........

PSIÍSUPUESTO DE CONTRATA..................

PESETAS

1.200

120

250

40
300

1.000

331.16470
46.363‘05

377.52775

Asciende este presupuesto de contrata a la cantidad de ttescientas setenta y siete mil quinientas uelnt\siete con setenta y cinco 
céntimos.

Madrid, 30 de diciembre de'1914.—El Arquitecto municipal de la quinta sección, Alberto Albiñana.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Reai decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 20 de mayo de 1915, a las once, simultáneamente, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, y en la 
Dirección general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, otro señor 
Concejal designado por e! Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. ® El precio tipo para esta subasta, será el de trescientas se­
tenta y siete mil quinientas veintisiete pesetas con setenta y cinco 
céntimos, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto vigente,

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la Eanza provisional 
de 18,876‘40 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe to­
tal de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta, se presenta­
rán en la Dirección general de Administración o en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de ios mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7t" El iicitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales e! día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de37.752‘80 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las Eanzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar ana proposición para la subasta 
constituye al Iicitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
lecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de

apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese per judicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas dei rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, e! co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi­
sito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad algu­
na por cuenta del contrato.

14. Todo Iicitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal ia personalidad del Iicitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 1 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida- 
rnente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al Iicitador por e! Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr, Ar­
quitecto municipal, visada por el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado ia duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.
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18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 1-1 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art, 2,° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de Î9CS, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por UX) del precio que señale la proposi­
ción aiás módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no ¡o estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
los praductos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
publicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 29 de enero de 1915.—El Secretario, FKA.̂ 'CISCO 
Roano. ,

Diligencia.—Vor la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada-esta subasta durante el término de 
veinte dias, sin que contra la misma se haya presentado reclama­
ción alguna.

Madrid, 5 de abril de 1915.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar,—W B.“ : El Secretario, Fk-íincisco Ruano.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase I!.', y al 

presenta rae llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para opiot 
a ta subasta de construcción de im edificio destinado ii Escuela pública de 
niños),

D....., que vive..... , enterado de las condiciones déla subasta,
en pública licitación, para la construcción de nueva planta de un 
edificio destinado a Escuela pública de niños, en el solar que po­
see el Excmo, Ayuntamiento en la calle de las Tabernill^, núme­
ro 6, y Carrera de San Francisco, números l y 3, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y eii el Boletín oficial de la provincia en los
días....  y. ... de...... conforme en un todo con las mismas, se
compromete a toniar a su cargo dicha.... con estricta sujedón a
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos o 
con la baja de.... tanto por ciento—en letra —en los precios tipos.)

Madrid.... de...... de 191......
(Firma del proponente).

A N U N C I O S
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 43 de! 

actual, la adjudicación de una parcela de terreno procedente de 
los taludes del paseo del Canal, a solar que D. Santiago Martí 
posee, con fachada a dicho paseo y a la calle de Cáceres, cuya 
parcela comprende una superficie de 580‘5S metros cuadrados, 
que al precio de I2‘88 pesetas uno, importan la cantidad de 
7.477‘87 pesetas; se anuncia al público en cnmplimieiito de las 
disposiciones legales vigentes, para que durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el Botetín 
oficial iX̂  la provincia, puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados presentar las reclamaciones oportunas,

Madrid, 28 de abril de 1915.—El Secretarlo, Francisco 
Ruano.

para la instalación en la carrera de San Jerónimo, esquina a la de 
la Victoria, de una losa luminosa para colocar anuncios, se hace 
preciso se persone en la Secretaria del Ayuntamiento, Negocia­
do 4.°, para que ingrese en la Administración de Propiedades la 
cantidad de 36*88 pesetas, que adeudaba al terminar la autoriza­
ción concedida para la referida instalación.

Lo que se anuncia a fin de que pueda llegar a conocimiento 
del interesado.

Madrid, 29 de abril de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

CEMENTERIOS

Aiitorizacioites de c it íe rr iiiiiie iiia  en las cnntro Sacrnnten- 
ta les desde e! 9 n i J5 de abril de 1913.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem....
De 50 ídem___
De 110 ídem,... 
De 165 ídem___

Suma. ,
Autorízaclones por e n te rra ­

miento de cadóperes o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de una 
u otro cemen terío, o biei ' 
tro de los mismos.

De 50 pesetas. 
De 165 ídem___

T OTALES...........
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“ 9 Pesetas.

1 5 3 » 9 207
4 2 1 J> 7 308
» 1 y> 1 '2 100

» » » » »
» » 1 1 165

5 8 4 2 19 870

1 » » 1 50
» » » » »

6 8 4 2 20 920

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se hace saber, que 
ignorándose el domicilio de D, Francisco Alafre, concesionario

Por el Segoelado 3.° (PoUeia urbana).

D. Crispin Agustín López, Núñez de Arce, 4, venta de bici­
cletas.

D. Esteban García, glorieta de Bilbao, 3, papel de fumar.
Doña Antonia Guijarro, Fuentes, 15, zapatería.
D. Julián Catalán, jardines, 24, venta de vinos.
D. Victoriano Montealegre, paseo de Extremadura, 42, despa­

cho de pan.
D. Mariano Molina, Amor de Dios, 7, venía de muebles usados. 
D. Modesto Pérez, Marqués de Cubas, 12, despacho de leche, 
D. José María Narbona, Fuencarral, 134, venta de objetos de 

escritorio,
D. León Gómez Sánchez, Atocha, 102, colegio de primera y 

segunda enseñanza.
D. Juan José Quiñones, Madera Alta, 47, venta de muebles 

usados. .
D. Lucas Esquerra, Carmen, 20, sombreros de paja.
D, Félix Biázquez, Melendez Valdés, 37, despacho de leche.
D. Francisco García, Montera, 20, casa de huéspedes.

POF el Negociado 4." (t bnas).
Reformas: Santiago, 24; Reyes, 22 y 24; costanilla de San 

Andrés, 7; Espíritu Santo, 41; Argumosa, 15; Fuencarral, 110; 
Ferraz, 37; Martín de los Fieros, 34, 35, 56 y 58; Mayor, 41 al 45 
y (38; Divino Pastor, 5; Moratín, 23; Embajadores, 26; Montera, 26; 
Cava Alta, 3; Mesón de Paredes, 21; Martínez Izquierdo, 7 provi­
sional; Maldonadas, 4; Bastero, 15 y 17y Magdalena, 19. 

Ascensor: Atocha, 75 y 77 y Mayor, 80 duplicado.
Florno: Preciados; 9.
Reforma y calefacción: Príncipe, 37,
Construcción: paseo de la Dirección, sin número; Juan Pan­

toja, 12 y Lilis Peidró, 13 provisional.
Ampliación: Olite, 20,
Revocos: Bravo Murillo, 102; Daoiz, 2; Encomienda, 16; Flo­

rida, 3; Mesón de Paredes, 81 y 83; paseo de San Vicente, 10; 
Margaritas, 5; Fuencarral, 50; Muñoz Torrero, 3 y Mayor, 26, 

Antepechos: Marqués de Santa Ana, 17,
Rasgar un hueco: Aguila, 37,
Cornisa: Cruz Verde, 8.
Escaleras: Mayor, 41 al 45,
Recalzo: Mayor, 62 y 64; Mesón de Paredes, 56 y Mesonero 

Romanos, é y 8.
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Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Obras de reparación; Serrano, 88; Principe de Vergara,4Ciy 48; 

García de Paredes, 47; Eloy Gonzalo, 15; Palafos, 21; Fnen- 
carral, 134; Santa Engracia, 14; Alcalá Galiano, 4 y paseo de la 
Castellana, 51.

Obras de reforma: Zarbano, 21; Rafael Calvo, 4 y paseo de 
los Pontones, 2.

Construcción de fincas: San Bernardo, 124 y Narciso Serra, 
sin número.

Paso de carros: Moret, sin minierò, manzana 21 y Miguel 
Angel, entre Martínez Campos y Rafael Calvo,
Por la DIreeclóii de Fontanaria Aleanta.rillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20.

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Se ha recibido ios libros que a continuación se expresa.
De varios particulares:
Escritos y discursos de D. Roque Sáenz Pefia. — Buenos 

Aires, 1914.
Real Academia de la Historia. Discurso de recepción del Ex­

celentísimo Sr. D . Francisco Martín Arrué y contestación de! 
Excmo. Sr, D. Francisco Fernández de Bethencourt Día 21 de 
febrero de 1915.—Madrid, 1915.

Por adquisición y suscripción:

Boletín de la revista general de Legislación y Jurisprudencia.
1914. —Madrid, 1914.

Boletín de la Sociedad Española de Excursiones,— 1914.— 
Madrid, 1914

Diccionario de la lengua Castellana por la Real Academia Es­
pañola (14.' edición).—Madrid, 1914,

Guía oficial de España — 1915 —Madrid, 1915 
Jurisprudencia administrativa o colección completa de las re­

soluciones definitivas dictadas por ei Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. Tomo 83.— 1912 De enero a junio — Madrid,
1915.

Jurisprudencia civil. Tomos 127 y 12S De abril a junio y de 
julio a diciembre de 1913 —Madrid, 1914.—2vols.

Jurisprudencia criminal Tomo 89 De julio a diciembre de 
1912.-Madrid, 1913,

Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. Tercera época.— 
Tomos 30 y 31 .—1914,—Madrid, 1914 —2 vols.

Repertorio de Legislación española, publicado por la revista 
de los Tribunales y cíe Legislación universal.—1913 y 1914.—Ma­
drid, 1913 y 1914.

Revista general de Legislación y Jurisprudencia. Tomo 122. 
De enero a junio de 1913.—Madrid, 1913,

Revista de libros Boletín de Bibliografía española e Hispano 
Americana. De enero a diciembre de 1913 y de enero a mayo de 
1914.—Madrid, 1913 y 1914.-2 vols.

Revista de los Tribunales y de Legislación imiversal.—1914. 
Madrid, 1914, '

CO N TAD URIA

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dias del 24 al 30 de abril da ! ‘M5.

ATiterior. Día 24. Día 2G. Día 27. Día 28. Día 20. Día 30.

Empréstito de IS6S,— Obligaciones de 100 pesetas al 3 
por 100............................................................................. r3"/„ » 73 73‘50 7„ » 73‘50 7„

Resultas.— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.......... S6‘75 » - » 86‘75 S6‘75 S3‘25 % »
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100...................................................................... 90 » » » ït
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100................................................................. » » » » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 ‘/j por 100............................................ 85‘50 » » » 85*25
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

a¡ 4 Vs por 100................................................................... 91‘50 » » 92‘50 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas a! 5

por 100............................................................................. 90 » 90% » » 90 »

INTERIOR

ingresos ij pagos cerificados por cuentá del presupuesto de 19!5.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

presii puestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 24 
de abril de 1915.

Pesetas.

Del 25 de abril a! ! 
de mayo de 1915.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 1 

de mayo de 191,5.

Pesetas.

I-“—Propios................................................................................ 83.044*05 28.075'51 116 47 28.191*93
2,"—Montes................................................................................ 10.640 3.316 30 8.346
3,"—Impiiesíos ............................................................................ 6.972.674*45 1.9-10.465*25 109.097*29 2.049.562*54
4,"—Beneficencia......................................... ............................. 2.375 8,909*72 S.ai9*72
5,“—Instrucción pública............................................................... 1.203*60 1.312*50 » 1.312*50
6.'’—Corrección pública ............................................................ 557.851*54 .50*90 y> .50*90
7.°—Extraordinarios . . . .  ........................................................ 1.670,882*98 14.673*53 203*69 14.877*22
S.”- Resultas............................... ..................................... 23.472.719*69 1.070.882*98 » 1.670.882*98
9."—Recursos legales para cubrir el déficit................................ 155.187*38 6,266.418*90 322.340*02 6.588,758*92

I0.°—Reintegros....................  ................................................. » 60.470*44 » 60.470*44

32.954.189*05 9.999.575*73 4.31,787*47 10.431.363*20
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. 9.854*04 . 485*2! 10,339*25

Total de Ingresos foimalizados............................. 32,954.189*05 10.009.429*77 432.272*68 10.441,702*45

e  M a d r i d
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P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 24 
de abril de 1915.

Pesetas.

Del 25 de abril al 1 
de mayo de 1915,

Pesetas.

Total de paeos 
hasta et í 

de mayo de 1915.

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento ......................................
2. '‘—Policía de seguridad................................................
3. “—Policía urbana y rural,.............................................
4. "—Instrucción pública .............. .................................
5. °—Beneficencia.................................... .......................
6. °—Obras públicas .......................................................
7. °—Corrección pública...................................................
8 “ Montes.......................... .............  ....................................

2.598.243*44
1.742.199*43
4.769.388*26
2.158.862*65
1.961.595*38
4.176.452*24

258.648*09
»

13.034.349*14
708.525*91
153.547*87

»

685.109*74
453,642*36

1.268.671
589.630*48
484.855*49

UOO.574‘48
80.000

»
3.884.164*73

39.166*10
10,806*87

»

153.753*88
115.876*47
75.758*05
33.038*70
72.807*90

142.629*82
5.100
»

309.585*33
3.975*75

750
»

838,856*62
569.518*83

1.344.429*05
622.669*18
557.663*39

1.243.‘204‘30
85.100

»
4.193.7.50*06 

43.171*85 
11.556*87

»

10.“—Obras de nueva construcción..............................................

12,“—Resultas........................................ ....................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
3K561.812MI

»
S.596.644‘25

106.876*96
913.275*90

6,9i9‘30
9.509.920*15

113.796*26

Total de pagos formalizados................................. 31.561.812*41 8.703.521*21 920.195*20 9.623.716*4 i

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

10.431.363*20 
113.796*26
» 10.317.566*94

9.499.580*90

Idem devueltos. . . ........................................................................................................
Idsni lic|uidos • i *................... ...... « a _  . . .....................

9.509.920*15
10.339*25

»
Idem reintegrados.......................................,...................................................................
idem líquidos.........................' . . . . . . ..................................... .....................................

E.vístencia en Tesorería..................... ........................................ 817.986*04

Madrid, 1 de mayo de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.

AD M IN ÌSTRAC ràN  DE PROPIEDADES, R E ÍÍTAS  Y  ARBITRIOS

ANUNCIOS

CARRUAJES D3 LUJO
El día 1 del próximo mes de mayo, dará principio la cobranza 

del seacimdo trimestre del impuesto de carruajes de lujo, por los 
recaudadores municipales.

Dicha recaudación se verificará en el domicilio de los contri­
buyentes, durante ¡os días 1 al 25 de dicho mes, podiendo los in­
teresados que en ese plazo no hayan satisfecho e¡ importe de sus 
recibos, efectuarlo en las oficinas recaudatorias en los días sí-

fuientes hasta el 31 del mismo, y transcurrido este día se proce- 
erá contra los morosos por la vía de apremio.

Oficinas de reeaudaeión.
del Centro—lì. Angel Barquín, San Cristóbal, 14. 
del Hospicio.—lì. José García, Palma, 30. 
de Cáamberi. — 'Ú. Manuel Gancedo, iNicasio Gallego,

de Bnenaoista.—'Vi. Miguel de la Cuesta, Serrano, 37. 
del Congreso. D. Justo Morayta, Gobernador, 33. 
del Hospital.—lì. Pedro Nicoli, Jesús y María, II. 
í/e/ «/nc/«sa.-D. Joaquín Villena, Embajadores, 13. 
de la Latina.—l ì . Alfonso G. Belandres, Cava Baja,

de Palacio, -  D. Ramón Martin, Independencia, 1. 
de la Universidad,—l ì . José Ortega, Monserrat.
28 de abril de 1915.—El Administrador, Manuel C. y

Distrito 
Distrito 
Distrito 

número 6. 
Distrito 
Óistrito 
Distrito 
Dístrit 1 
Distrito 

número 15. 
Distrito 
Distrito 
Madrid, 

Mañas.

Por decreto de la Alcaldía Presidencia ha sido prorrogado el 
plazo para el pago del arbitrio de alcantarillado hasta el próximo 
día 15 de mayo.

Madrid, 30 de abril de 1915.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS MUHICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución  durante los dias del 2 2  al 28 de 
abril de 1913,

Acaras.
Fuencarra!, Corredera Baja, San Bernardo, paseo de Rosales, 

Embajadores, plaza del Callao, Parque de Madrid, Cervantes, 
Torrecilla del Leal, Rodas, Mesonero Romanos, Silva, Chopa, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Barbierí, Cuatro Caminos (varias), Puúonrostro, plaza de 

Cánovas, Valencia, Californias, Mesonero Romanos, plaza de 
Casteiar, Jorge Juan, Princesa, San Bernardo, campillo del 
Mundo Nuevo, Conde de Xiquena, churruca, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.

Juan Pantoja y Almansa,

Máquinas.
Sn conservación.

Talleres.
En el de c«r,canfena.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas y otros trabajos propios 
de este taller.
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En el de cerra/er/ff,—Calzado, abuzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pinturt!.—¥.xi varias dependencias municipales.
En ei de Didrierta.—V a r i os a rregl o s,
Madrid, 30 de abril de 1915,—El Ingeniero primero encargado 

de! servicio, /. Alderete
—

Asuntos despachados en las o/icinas durante los días 
del 22  al 28 del corrien te.

Interior. '

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 53; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 32; liquidaciones a compañías y particula­
res, 25; asuntos tramitados, ü9; oficios para recepción de mate­
riales, 50; listas de jornales, 44; importe de Idem satisfechos en 
la semana anterior, 17.31575 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 7,

Ensanche.

Asuntos tramitados, 39; actas de recepción, S; citaciones, 39; 
cuentas de calas, 15; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 9; importe de las listas, 13.709‘88 pesetas,

Madrid, 30 de abril de 1915.—El Ingeniero Director, P. Núñes 
Granes,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 22 ai 3Ò de abril de ¡0:5.

Aceras.

Zona 1 .“—Conservación, Linneo, García de Paredes y Fer­
nández de los Ríos.

Zona 2.°—Conservación, Velázquez,
Zona 3.’—Conservación, Martín de Vargas y Mazarredo. 

Empedrados,

Zona I.“—Conservación, García de Paredes,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘ —Conservación, paseo de Ronda y Lista.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'—Conservación, General Lacy y Comercio,
Tapado de calas en la calle de .Mazarredo.

Caminos.

Zona I.“—Obra nueva, Trevitlo, Alenza y Mandes. 
Conservación, San Bernardino, Miguel Angel y otras.
Zona 2.‘—Obra nueva, Velázquez, Cañada, Lagarto y Maído- 

nado. ‘
Conservación, General Pardiñas.
Zona d,“- Obra nueva, Linneo, Tortosa, Murcia y Riego, 
Conservación, Palos de Moguer y Sebastián Herrera. 

Talleres.

En el de frágil .'.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas. '

En el de rar/j/nfer/ír.-Construcción y arreglo de carretillas y 
carros.

En el de oidrieria.—Coristracción de regaderas,
En el í/e/nVif/íra.—Carretillas y cajones de medir grava. 

Máquinas.

Han trabajado durante la semana en las tres zonas.
ObF.as pop eontrata.

Zona 1.”—Trainila r, siistitudóri de! pavimento; Miguel An­
gel y Ziirbano, cambio de pavimento.

Zona 2.‘ — Velázquez, siistitucióu del pavimento; Maldonado, 
encintado y cunetas.

Zona 3." Paseo de los Pontones y .Martín de Vargas, susüta- 
dón del pavimento.

■Madrid, 23 de abril de 1915,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
/osé Casuso,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras eje  n íadasy en curso de ejecución  durnnte las ¡i i as 
del 21 al 27 de abril de 1915.

Por administración. -

Tiíém'ns.—Reparaciones: calles de Alcalá, Caramnel, Cari­
dad, Colegiata, Doña Berenguela, Erdila, García de Paredes,

Juan Bautista de Toledo, Maldonado, Méndez Alvaro, Peñuelas, 
Pacífico, Segovia y Toledo, carreteras de Extremadura y San 
Isidro, caminos de la Deliesa de la Villa, alto de San Isidro y Vi- 
cálvaro, paseos de las Delicias y Yeserías, plazas de Chamberí y 
Santa Cruz, montaña del Príncipe Pío y ronda de Toledo,

Anentes.-Reparaciones: Californias, Canillas, Casto Plasen- 
cia y Ercilla, plazas del Carmen y de los Mostenses, carreteras 
de Extremadura y de las Ventas,

Traslados: calles de ía Constancia y Juan Pantoja.
Bocas de riego. -  Reparaciones: Matadero de vacas, 
í/ráínnos.—Reparaciones; Fueiicarral y San Bernardo, 
Ábsorbederos.—Nueva instalación: Francisco de Rojas, esqui­

nan Luchana, Nícasio Gallego, Heruani y .Miguel Angel. 
Reparaciones: Chopa y Lista.
Alcantarillas,—Reparaciones: Hipódromo, plaza de! Carmen y 

puente de Segovia.
/lúreníznteros.-Reparaciones: Santa María de la Cabeza, 

Tallerés,

jlíecrí/ifcíz.—Construcción de aparatos y cerraduras para fuen­
tes, reparación de bocas de riego, torneado de bolas para fuente 
y preparación de palomillas de perchas para la oficina. 

Qiianucionero,—Construcción de mangas.
Fundición.—Palomillas para perchas, reparación de fuente 

calle de Doña Berenguela.
Cantería —Arreglo de abrevaderos en Santa María de la Ca­

beza, colocación de iirinario en la calle de San Bernardo, repara­
ción de fuentes en la calle de Segovia y ronda de Toledo, cons­
trucción de tapas de bajada, traslado de urinarios del taller, relsa- 
jas de buzón en Embajadores y Juan Pantoja,

Píí/r/ez-fíí.—Soldar en varias tuberías, reparaciones en la ofi­
cina de Saneamiento, forrado de cubiertas de cajón de guarda y 
construcción de coletes de plomo,

Ai«/!?/-«.-Urinarios: calles de! Aguila, Narciso Serra y Pací­
fico, fuentes del distrito del Centro y reformas en la oficina de 
Saneamiento.

Carpintería.—Relormss en la oficina de Saneaaiiento, arreglo 
de retretes en el Parque de Madrid y Mochuelillos, construcción 
de urinarios para la oficina.

Ce/-ra/í'/-íc.-Construcción de armadura y chimenea para fra­
gua y de sacatrapos para la limpieza de tubulares, arreglo de 
fuentes en Antonio López, Lavapiés, Cava Baja y plaza de los 
Mostenses, reparaciones en la Prosperidad y Guindalera, coloca­
ción de urinario en la calle de San Bernardo y construcción de re­
jillas para ábsorbederos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limpias, 245; objetos extraídos, 9; 
servicio de orden público, 2; reconocimiento de atarjeas, 43.

Servietos prestados por el 
persopal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 152; ídem extraídos, 168; metros cúbicos ex­
traídos, 1.505; importe, 704*25 pesetas.

Madrid, 28 de abril de 1915.— El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

R elación  do los Irahajos verificados p o r esie ram o d-u- 
rante la semana del 19 al 25 de abril de 1915.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—'P\ar\iííc.\6n de macizos. -Siega de pra­
deras,—Conservación de viveros y semilleros.-Idem de los jar­
dines de la estatua de Espartero y cementerio de la Alniudena,- 
Adorno de los locales del teatro Español, Hospital provincia! y 
grupo escolar dé Bailéu. '

Estufas. -  Esquejado de plañías para !íis multiplicaciones - 
Riego, limpieza, conservaci-vm de esínfas, cajoneras y calefac­
ción.

Semilleros. —CíW’a de cuadros, labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas 1.°, 2.°, y /."- Riego de praderas, bosques y setos. 
Roza y limpieza de cuadros ypassos,—Enarenado de los mismos. 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres. -  Colocación de alcorques y regueras en el 
arbolado de las calles de Jorge Juan y Villanueva. —Construcción 
de armaduras de hierro para la rosaleda de la estufa de Salamanca. 
Idem de pilarotes de madera y carretillas, y arreglo de otras.— 
Pintado de armaduras y pies de banco. -Colocación de cristales 
en cajoneras.—Arregio de mangas de riego y regaderas.-Labra-
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do de piedras para bocas de riego.—Limpieza y engrase de los 
llaves de la toma de agua de! Canalíllo.

Guardería.- S\i servicio.

Paseos y arbolado.

Podado res. en la montaña del Principe Pío,
jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.— 

Ídem id. del jardín del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
Volante de jardines.—Cn'ia de macizos del Salón de! Prado, 

esquile de perfiles del Dos de Mayo, plaqueado de la Plaza Ma­
yor, siembra y extendido de arena en el Dos de Mayo y Monte- 
león.

Puente de Tb/er/o.—Cava, roza y riego.—Vigilancia, 
Secciones o /n <9.°, odiante de paseos, obras de reforma y 

ntieDas plantaciones.— riego y conservación de alcor­
ques y regueras,—Cava de jardines de la puerta de Alcalá y paseo 
de Recoletos. -Limpieza de rías en el Parque de Madrid. -  Cava 
y .embasurado de praderas en el jardín del Mundo Nuevo.—Cons­
trucción de lioyos y plantación de arbustos en la segunda zona 
del Parque de Madrid, _

P/beros,—Plantación, riego y allanado de cuadros. —Injerto, 
roza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Ámaniel.—Roza, siega y limpieza de alcorques y 
regueras.—Extirpación de oruga y vigilancia.

Parque del Oís/e.—Picado de basuras, cribado de mantillo, 
cava de tierras, regularizando paseos y praderas, siega y riego 
de las mismas, barrido de paseos, recorte de praderas, siega de 
plantas, corta de placa, semillado de praderas y transportando 
tierras con caretillas, volquetes y vagonetas. -

Guardería.— servicio. ,
Madrid, 29 de abril de 1915.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Serotcios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 25 de abril al 1 de mayo de 1915.

Obras <m ejecución.—ksAo de la Paloma, obras dealbañiiería; 
Almacén de la Villa, obras de albañileria, pintura y empapelado; 
calle de la Arganzuela, mondonguería, obras de carpintería de 
taller; plaza de Chamberí, escuelas, obras de albañileria, pintura 
y empapelado.

Seroicio de guardas.—Taller de la Brigada, Nicolás Man'a 
Rivero y travesía del Fúcar.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 1 de mayo de 1915,—El Arquitecto Decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeatón det Intertor.

Expedientes informados, 40; reconocimientos, 28.
Madrid, 29 de abril de 1915, — El Arquitecto de la sección, 

jalio Martínez Zapata.

Expedientes informados.

Segundaseeeión,

Licencia para construcción.—Fresa, 8.
Licencias para obras de re/brmíí.—Corredara Baja de San 

Pablo, 8; Jardines, 10; Espoz y Mina, 6; Bolsa, 5 y 9 y Bravo 
Murillo, 102.

Licencias para reaoco.—Val verde, 1 triplicado y Cruz Ver­
de, 8.

Licencias para apertura de establecimienlos.~'V.s\)m. y Mina, 
núm, 14, sastrería; Tudescos, 29, sastrería; Mayor, 44, artículos 
fotográficos y camino del Zarzal, vaquería.

Renooación de licencia de apertura.Sem  Cristóbal, 11, carni­
cería.

Licencia de alquilar.—Coraím, \5.
Partes de dirección facultativa de oóras,—Corredera Baja de 

San PatDlo, 12, Jardines, 10; Espoz y Mina, 6; Bolsa, 5 y 9; Tudes­
cos, 11; Valverde, 1 triplicado y Esparteros, 12.

Certificaciones de seguridad de artatomíos,—Mesonero Roma­
nos, 6 y S y Valverde, 1 triplicado.

Reconocimientos, 8. ^
Madrid, 1 de mayo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberry.

Tercera seeetón.

Licencias de rrroco.—Mortaleza, 148; Jesús del Valle, 1 y 
Piamonte, 21. _

Denuncias de rea oco.—Conde de X i quena, 5 y 7; Bárbara de

Braganza, 1, 10 y 14; Almirante, 2 triplicado 2 cuadruplicado y 
2 quintuplicado; Pelayo. 65 y Génova, 12,

Licencias de aperturas y renovaciones.—P\aza de las Salesas, 
mím. 8; San Mateo, 24, con vuelta a la travesía del mismo nom­
bre; Santa Brígida, 1; Libertad, 10; Pelayo, 50 y Belén, 10.

Licencias para obras de reforma.—Camino del Zarzal, Liber­
tad, 3; San Marcos, 39, 32 y 34; Génova, 12; Hernán Cortés, 14; 
San Mateo, 15 cuadruplicado y plaza de las Salesas, 6.

Partes de dirección de obras.—San Marcos, 30, 32 y 34; Her­
nán Cortés, 14; San Gregorio, 17 y 19; Génova, 12 y Regueros, 8.

Asuntos varios.—Martfiiez izquierdo e IHarte; Eraso, 5; San 
Lorenzo, 2 duplicado.

Reconocimientos, 41.
Trabajos de campo, 2,
Madrid, 30 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 32; reconocimientos practicados, 35; 
tira de cuerdas, 1.

Madrid, 30 de abril de 1915,-E l Arquitecto de la sección, 
Pablo Aranda.

Quinta sección. ■

Espedientes informados, 26; reconocimientos hechos, 20. 
Madrid, 29 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.

Primera seeeíón del Ensanche.

Expedientes referentes a expropiación, 5; ídem para obras de 
construcción, 1; ídem para id. de reforma. 6; ídem para id. de 
revoco, 5; ídem para id. de demolición, 1; ídem para alquilar fin­
cas, 13; partes de zócalo, planta baja y aleros, 6; ídem para direc­
ción de obras, 4; expedientes por denuncias, 14; ídem para estable­
cimientos industríales, 11; ídem para instalación de motores, 5; 
ídem por reclamación de arbitrio por solares, 2; comunicaciones, 
volantes y B. L. M., 2; reconocimientos, 52. Total, 126, ,

Madrid, 1 de mayo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.

Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de deüneadón, 6; tira 
de cuerdas, 2; obras nuevas, 2; ídem de reforma, 1; ídem de am­
pliación, 1; licencias de alquilar fincas, 1; instalación de ascenso­
res, 1; ídem de motores eléctricos, 1; denuncias de revocos, 6; 
arbitrio sobre solares, 2; establecimientos industriales, 6; inciden­
cias, 9; reconocimientos, 32.

Madrid, 30 de abril de 1915.—E) Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripoliés.

Tercera sección.

Confección de planos, 3; obras nuevas, 4; ídem de repara­
ción, 2; licencias de alquilar, 3; vallado de solar, 1; direcciones 
facultativas, 3; arbitrio sobre solares, 2; establecimientos indus­
tríales, 7; denuncias, 1; incidencias, 5; reconocimientos, 11.

Madrid, 1 de mayo de 1915.—-El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servic io  de coni probación del gas del alum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fo tom ètrico , durante los días 
del 22  al 28 de a b ril de 1915.

Número de experimentos practicados...........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad imninosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 99‘33
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros...........................  99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................ ...........................  99‘61
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘2
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante ios experimentos, máxima, milímetros.......... 69
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Oscilación de ia presión en ei manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 67

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles durante mil trescientas noventa y una horas y 
cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las siete y veinticinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro y veinte mfñutos de la madrugada. 

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compailia del gas por valor de 220'25 pesetas, im­
porte de 881 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 29 de abril de 1915.—El Jefe del servicio, /, García 
Tejero.

INSPECCIÓN GENERAL DE CARRUAJES

Servic ios de la  seniaua a>deri> r.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. ex­

pedidas por duplicado, 3; ídem Id. renovadas, 2; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 4; Ídem Id. a los Juzgados 
municipales, 2; carnets para conductores de automóviles, 8; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 50; oficios dirigi­
dos a la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 88; 
volantes de citación, 24,

GUARDIA MUNICIPAL

Üenuncias y  servic ios prestados en ios días del 24 al 30  
de abril de 1015.

Denunetas.

Distritos.— 76; Hospicio, 60; Chamberí, 62; Buenavis- 
ta, 52; Congreso, 19; Hospital, 9; Inclusa, 40; Latina, 29; Pala­
cio, 20; Universidad, 53. Total, 420,

Servici os.

Z>(Sír/Vo5,—Centro, 18; Hospicio, 16; Chamberí, 4; Buenavis-

ta, 7; Congreso, 6; Inclus.a, 17; Latina, 15; Palacio, 9; Universi­
dad, 8. Total, 100.

Al quemadero: dos vacas procedentes de los distritos de Cham­
berí y Universidad.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados p o r el Cuerpo de Bombem s, durante  
la semana del 22  al 28 de abril de 1915.

Incendios.

Día 23, Jacometrozo, 35, segundo; se recibió el aviso a las 
siete y cuarenta niiiuitos, y se terminó a las oclio horas; motivó 
e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Olivar, 54; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos, y se terminó a las trece horas; motivó el servicio falsa 
alarma, producida por estar rota una subida de humos y salir éste 
por la medianería.

Día 23, Corredera Baja de San Pablo, 27, tercero; se recibió 
el aviso a las diez y seis horas, y se terminó a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
hornilla adosada a nn pie derecho.

Día 25, plaza de Bilbao, 10, segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 26, Caravaca, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 26, Pérez Galdós, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Arenal, 27; se recibió el aviso a las veinte horas, y se 
terminó a las veinte y quince minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 28, Blasco de Garay, 7, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por los 
Jefes de zona, 9. Total, 14.

Madrid, 29 de abril de 1915,— E! Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

juicios celebrados, oisltas giradas y comisos verificados en los días del 24 al 30 de abril de tOíb.

X I X S T E U T O S
TOTALES

Cenlro. Hospicio. tabtrl. Bucnaiíslt. Con̂rtso. Btípltil. Inclusa. Laltni. Polasig. Inicersidaí.
□ enuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. » » » 50 » » 147 55 » 20 272

Por ídem id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » í> » » y) 19 » » 19

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical............................. » » » » » » >> »

To tal ..................... » » 50 » 166 55 » 20 291
Juicios.

Multados..................................... » » » 18 » » 106 27 » » 151
Apercibidos................................. » » » » » y> 28 5 » » 33
Sobreseídos................................ » » 9 » 32 » » » 41
Al Juzgado municipal................. » » > » » » » » »
AI apremio.................................. » » » » » » » » » » »
Pendientes.................................. » » » 23 » » » 23 » 35 81

To tal ..................... » » » 50 » 166 55 » 35 306

Importe de las multas impuestas,
pesetas................................... » » » 55 » » 454 50 » » 559

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio y Hospital.
Se ha decomisado; por la de ia Latina, 100 kilogramos de pan.
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B E N E F IC E N C IA

Seroicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 24 al 30 de abril de 1915,

F A C U L T A T I V O S

(ILASE Da SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem id. en consulta general..........
Idem id. en la id, de la vísta.........
Operaciones en la id, de la vista... 
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia........................
Partos y abortos asistidos............
Vacunaciones...............................
Revacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados......
Ídem de cadáveres.........................
Asistencia a incendios .. — .......

T o t a l ..........................

A D M I N I S T R A T I V O S

x o i s t u i t o s í

C tn lr «. Uttspitio. ih iQ b t t í . Su eiiaTtE li. CoDurtio. l l g ip l l t l . I m l w . h l t t i o . U liC t í id D lI . T O T A J .8 10 32 26 62 30 21 » 27 2164 19 37 21 101 31 53 24 32 322
» 20 » » » » » » 201 » 12 » » » » y> 1389 55 48 72 99 50 79 52 104 648

» 1 » 6 » 7 4 4 3 25
» » » y> y> » »

» » » » » » <í1 I » 1 1 ^ » >? 32 3 » » 2 » 1> 2 9
» » » » » » » >}104 lio 123 131 272 115 157 76 168 1.256

T O I S T H . I T O S

CLASE DE SOCORROS
(eDltii. ÜDSpklt. tlignlíri. Egeiliil&la. tttinreso. floapllil, iitlaEg, iBllSl. fllKlt. [DiietEÍdail. TO TAL

Medicinas...................................... 13 30 219 55 29 227 148 74 102 58 954
Aparatos ortopédicos.................... 2 5 2 3 5 2 3 2 4 28
Leche de burras............................ J> ?> » » » » » » » »
Idem de vacas................................ 1 7 3 14 5 4 3 3 9 49
Gota de leche................................ Xf » » » 3.213 y> 3.213
Pensiones de lactancia................... » x> » v> » 9 » 9 » 18

Pan............................ » y> 5 21 85 23 50 28 18 » - 230
1 Carne......................... » 5 21 85 23 50 28 IS j> 230

Víveres.. £ S ”¿ „ s . ' ! i ! ! ! ! ! !  ^
Bonos especiales de co-

» » 5 21 85 23 50 28 18 230
» 5 21 85 23 50 28 18 » 230

1 mestibles................. 20 337 » » » » » » 18 375
Bonos en metálico......................... » » J> » » »

Carbón.......................................... » » 5 21 x> 28 » » 54
I Jergones ................... » í> !> » » » »

Calzoncillos............... » » » » »

. Sábanas..................... » » í> » » »

l  Mantas....................... y> » » » » )>

t  Bufandas................. » y> » » » »

o... „ J Mantones...................
Camisas.....................

i> y> » » » »

» » J) » » J> Tí

1 Camisetas.................. » » » » » ¡í

1 Envolturas................. » 1 2 Tí Tí 3
Chalecos de Bayona.,. y> » » » » » »

1 Toquillas.................... 1 » » » » ?> J> 1
l Vestidos..................... » y> » » » »

T o t a l .......................... 34 376 252 176 378 339 353 229 3 416 62 5.615

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados pot estancias y expedición de guías.

P E R Í O D O S

O J L A S E S  X 3 B  Gt AA. TTC .A. 33 O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

n 0'15 

p ese ta s.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘1¡5 

p ese ta s .

Mular  

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO‘10

pesetas.

Carros 

a 0‘23 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a 1‘50 

pesetas.

Día 21 de abril de 1915...................... 60 1 » a » » y> Tí 9T0
Día 22................................................. 26 » 30 114 69 26 \ 3 45‘40
Día 23................................................. 56 n y) Tí y> » » » 9'50
Día 24................................................. 68 4 » Tí » » Tí Tí 10‘60
Día 25................................................. » » » » » » » » Tí

Día 26................................................. 203 10 Tí » » Tí » 31'45
Día 27................................................. 73 ■¡> Tí » Tí » y> Tí 10‘95

T  OTAL................................ 486 26 30 114 69 26 1 3 117
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 21 ai 27 de abril de 1915 y su comparación
con igual período del ario anterior.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüc l  lo 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vaca’s. Terneras. Landres. Lechales. Cerda.

1.349 648 0.369 3 M 255.3S7'3
228.163'6

98.033‘5 52.025‘T
100.629'7

21‘5 R 8.9I3‘10
1.311 (170 12.126 1,009 J> 29.781 6.662‘7 R 1L199‘60

38 » 9 9 J» 27.993‘r R R R
9 29 0.761 999 » 817‘5 54.60-1 Ü.041'2 R 2.280'50

22.197 9.329 57.009 338 21.805 4.13G.ie2‘3 418.051‘5 
490.0.17‘5

53?.29B'4 2.901‘5 2.173.015‘ñ 191,217‘09
22.196 10.807 101.831 2.621 10.908 4.047.Í132‘6 S05.U72 16,354 1.7Í2.3Í«̂ 5 205.713

« » » a 1.957 8 8 .^ ‘o ■' » » 430.047 »
69 1.478 44.162 2.083 N » 72.890 408.673‘6 13.453‘5 R !4.«5‘ !0

flFÜSf̂ S DEGOLLADAS EN LA 

&F.MANA EN lOtjAL l*E»foüO 
D£L ANTEKIOH

ion............  ..........
1911...............................

mfercncia i  .....uilf-rencta menos..

nnsns Dr.aai.i.soAS rn et. 
ASO V su  COMPAKAC1ÒM

iai5........................
1914...............................

Diferencia.{

Precio del ganada,—'E{ precio del kilogramo en la semana, filé de !'83 a 9‘fB pesetas el vacuno y de 2‘2Ó a 2'5 el lanar.
Procedencia del ganada.—De Asturias, 294 vacas y 304 terneras; Galicia, 3® vacas y 284 terneras; Segovia, 180 vacas; Leún, 265 vacas; Salamanca, 109 va­

cas y 1.660 lanares; Toledo, 106 vacas y 3.540 lanares; Ciudad Real, 1.163 lanares.
Reses imitllisadas al qaemadero.—Vaca., 1,

Precio medio en plaga, en los dias del 25 de abril al 1 de mayo 
de 19í5, de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases

Pesetas.

En plaza.  

Pesetas.

CARNES V GRASAS
Carnero, kilo..................................... 2‘40 2 2
Chorizos, docena................................ í» 4‘50 3
jamón, kilo..... ..........  ....................... 4'50 4*50 4*75
Lomo, ídem......................................... ■ 3 9
Manteca, idem..................................... 2*20 2

2*62Ternera, ídem........................ ........... 3 3
Tocino salado, ídem............................ 2‘20

2'70
2‘20 9*90

Vaca, ídem........................................... 2*60 9*29
AVR3 V CAZA

Gallinas, una...................................... 3 3*75 3*62
Palominos, par....................................
Perdices, id......... ...............................

3 9 9
» 3 9

Pichones, par...................................... 2‘SO » 2*87
Poli a neos, uno..................................... 4 4‘50
Pollos, idem........................................

PESCADOS Y MARISCOS

» 2*25 3*50

Almejas, kilo....................................... 1‘10 0*90
1*^

1*10
Anguilas, ídem.................................... Tt T50
Angulas, ídem..................................... 3 4*50

1*62Atim, . . . . . . . . .  w . . . . . . . . . .  A A A . J» 9
Bacalao fresco, ídem........................... 3 » 1*37

1*10Besugos, ídem............................................................ 1 1‘10
0*85Boquerones, ídem.................................................... 3 1

Calamares, ídem......... .............................................. 2‘25 2*50 2'23
Cangrejos de mar, docena............................. 9 9 1*30

l*^Cangrejos de rio. Idem....................................... R 9

Caracoles, kilo.......................................................... 9 o*eo O'GO
Cigalas, Idem............................................................... R 1‘95 9*50
Coagrio, idem............................................................. 2‘25 1*25 2*25
Corvina, ídem ............................................................ » R 2

1*50Dentones, ídem ....................................................... •A P40
Escabeche, ídem....................................................... 9 3 9*50
Gallos, ídem.................................................................. 9 I 1*10
Langostas, una......................................................... 4 G 4*50
Langostinos, k ilo .................................................... » 6 5
Lenguados, ídem...................................................... 3 3*50 4
Lubinas, ídem.............................................................. 2‘59 3*75 3*50
Merluza, ídem .................................................. . . 2 2 1*75
Mero, ídem................................................. .................. 9 1*75 2*Í5
Ostras, docena........................................................... R » 1*55
Pajeles, kilo............................... ......... 2 1*40 3
Panchos, ídem....... ............... .......... a * 9 9
Percebes, ídem................................... > 9 1*62
Pescadillás, ídem................................ 1‘75 ■ 1*20 1*85
Quisquillas, ídem.......... ..................... 9 9 3'50
Rape, ídem..........................................
PodaDanoS) ídem................................

9
9

1*25
>

rarr

Salmón, ídem...................................... 5 5 6
Salmonéte.s, Idem................................ T90 5 3‘50

1̂ 10Sardinas, ídem.................................... 1 1*25
Truchas, ídem............................... 4 2» 4*50

LCGUMURFaŜ frutas V VERDURAS
Alcachofas, docena............................ 1 fl*fÍ9
Arroz, kilo ......................................... 0*75
Cardos docena,.......... .................. 0'4Ó

0‘60Castañas, kilo....................................
Coliflores, docen» ......................... 6 9 5'50
P'ruta, k ilo......................................... 0*50
(iarbaazos, ídem................................. 1
Guisantes, Idam.................................. 0^50 0*52
Habas, ídem........................................ R 0*20 9*22

ARTICULOS

Judías secas, kilo__
judías verdes, ídem. 
Lechugas, docena...
Lentejas, kilo..........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena.. 
Naranjas, ciento ...
Nueces, kilo.-.........
Patatas, ídem..........
Pimientos, ciento__
Plátanos, caja.......
Tomates, küo.........
Uvas, ídem..............
Verduras, id............

CO.MBUSTIBLES V U gU ID O S
Aceite, litro........................... ..
Alcohol, ídem...........................
Carbún de cok, quintal.............
Carbón minerai, idem................
Carbún vegetal, ídem................
Leche, litro...............................
Petrúieo, Idem..........................
Vino, idem.................................

Azúcar, kilo...................
Huevos, ciento...............
Jabón, kilo..................
Pan, libreta..................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza..........
Pan de Viena, ídem.......
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño ...... .

Mercado Mercado
de de los En plaza

la Cebada. Mosteases. -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9 R 0‘75
V121*95 V

0*75 9 0*60
9 9 0*90

2'SO R 4
R 9 9

5 9 3*62
9 9 0*70

0*25 9  , Ü'22
M 9 9

IR 9 13
0*80 » 0*87

1*50B >
9 0*40 9

9 9 1*15
> » 1
9 9 3*75
9 9 3‘25

5*75» 9
9 » 0*50
9 R 0*80
9 » 0*37

■ R l
10 9*50 10

9 » 0‘80
9 1» Ü“23
» 9 0*44

0*10» 9
' R 9 0*10

9 » 0*10
9 » 0*05

CERflESiTERIO S

¡nhnmaciones del 9 al 13 de abril de 1913, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

!915. !9M. 1913. 19IS. 1911. 1910.

Nuestra Señora de la Almádena___ 254 280 302 231 241 313
San justo........................................ 5 6 7 4 8 15
San Lorenzo. .......................... 8 ÜJ 17 !0 12 El
Santa María............... .................. 4 10 6 8 8 5
San isidro....................................... 9 3 5 6 4 5
Civil................................................ 1 3 5 l 2 2

274 314 342 200 275 549

Fetos inlmniados en el de Nuestra 
Señora de la Almudetia. . . . . . . . . . . 26 IG 22 26 21 27

IMPRENTA MUNICIPAL
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X>E 3  I> E  ]M :A Y 0  I> E  lO lí

S E C R E T A R I A

ioriim lados por esta Seccetana-los escalafones de! primero y segundo grupo de AdmÍnÍBtracÍón y el de la seecióii de 
üontabibdiid el Kxcmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta feclia, ha dispuesto su inserción en el Boletín del Ayu n ta ­
miento DE Madrid para conociinieiUo de los interesados, concediendo a la vez un plazo de quince días, a contar desde 
ía íeo h a d esu  publicación, para que los funcionarios que se consideren perjudicados puedan formular por escrito las 
reclamaciones que estimen oportunas a su derecho,

Madrid, 27 de abril de 1915.— El Secretario, F r a n o is o o  I íd a n o .

Escalafón del personal del primer grupo de Administración, hecho con arreglo al publicado en 3 i de 
enero de I9l2, y las alteraciones ocurridas hasta el 1 de marzo de 1915, en que se totalizan los servicios

NOMBRES Y  APELLID O S

— A Oflelal mayor. Jefe de Administraeión de segunda clase, 
con 10.000 pesetas anuales.

D. Eduardo Vela y  M oren o ........................... .............  . . . .

Jefes de Administración de tercera clase, 
eon 7.600 pesetas anuales.

D. Federico Míngnez y  Cubero.................................
» Federico Montea y  Solaz.......................................
» Diego Aylló ii y Bellver.............................. , . .  ,

Jefe de Negociado de primera clase, 
eon 6,000 pesetas anuales.

D, León Sdinz de Robles......... ............................

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 5.000 pesetas anuales.

D. Pedro Vicente González y  Fernández.............
" » Arturo Rodríguez Blanco...................................

Jefes de Negociado de tereera clase, 
eon 4.000 pesetas anuales.

D, Manuel de la Helguera......................................
» Domingo Ortega y  A lfonso...............................
* Gregorio Garzón M artín ...................................
» Emilio de Jorge y  Sahagún.............................
» Sebastián Cobo M ínguez...................................
» Manuel Ferrer y  V a lles................................. ...
* Manuel Saborido Soler......................................

Oficiales de Administración de primera clase, 
eon 3.500 pesetas anuales.

D. Valentín Amores M onroy.........................................
» Faustino del Barrio G arcía .......................................
* Antonio Saborido So ler.............................................
» Francisco María Ferris Martínez.............................
» Francisco del Toro Porta .........................................
> Eduardo Llauder Bnrgés..........................................
» Manuel Bravo Piqueras.............................................
» Alberto Eguía Méndez...............................................
* Francisco García Barrera.........................................

Tiempo ds lervlolos 

AiiunlamlBi.tp.

FECHA
de)

ingreso en la categoría.

Tiempo ds lerïlclcs 
tn

la categoría.

ASoi. VáBes. tllE. til. ttai. Aso. Adoi. Ueo<9. SlAE,

1Ì6 4 29 1 Enero......... 1910 5 2 9 67

40 1 27 1 Enero......... 1909 6 2 » 63
47 4 10 1 Enero......... 1910 5 2 9 64
37 2 14 1 Febrero .. . . 19)5 i 1 9 52

29 9 23 1 Enero......... 1910 5 2 > 48

32 10 16 1 Febrero.. . . 1915 » 1 9 48
29 » 1 Febrero. . .. 1915 B 1 9 48

1 » 12 Diciem bre.. 1904 10 2 19 06
27 9 23 1 Enero......... 1905 10 O 9 55
29 12 1 Febrero. ,. 1905 10 l > 67
39 .5 10 1 Agosto........ 1907 7 7 9 65
35 1 9 1 Enero......... 1914 1 2 9 64

6 15 1 Febrero ,. , . 1915 9 1 9 67
24 .3 16 1 Febrero ,, . . 1915 9 1 » 41

3G 1 3 1 Enero......... 1908 7 2 9 06
34 7 10 1 Noviembre.. 1909 5 4 9 66
22 1« 3 1 Enero......... 1910 5 2 9 42
21 7 22 1 A b r il.......... 1912 2 U y 65
21 7 22 1 Agosto........ 1912 2 7 3 55
37 8 ■P 1 Enero......... 1914 1 9 65
31 6 28 1 F ebrero ., . , 1915 S 1 9 50

10 6 1 Febrero, . . . 1915 3 1 45
29 6 24 1 F ebrero ,. , .  | 1915 1 1 47



APÉNDICE A L  BO LETÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DÉ M ADÉlU

NOMBRES Y APELLID O S

Tiempo lia aervlcias 
al

Ayuntamlanta.

FECHA
del

ingreso en la categoría.

Tl0mp

la

de servicies 
en

categoría.
HDAD

¿ñOD.¿Gol. Uessi. lías DU, »es. Año. ASoi. lísisi. SU).

Oficiales de Administra clón de segunda clase,
con 3.000 pesetas anuales. •v

D. Luciano López Brim e.......................................................... 28 11 26 1 Enero.......... 1910 5 2 y 48

» Julián Fernández Hen ero................................................. 23 6 6 i Enero......... 1910 5 2 y 47

> Luis Ximénez HernAndez.................. ............................... 20 10 6 1 Enero......... 1910 5 2 y 48

» Miguel Ortega Aranda........................................................ 37 6 14 1 A b r il .......... 1912 2 11 y 68

» Luis José Espi P rieto ..................................... .............. 32, 11 9 i Enero......... 1914 1 2 y 58

* Angel Calvo Serrano.......................................................... 29 6 2.3 4 Julio. . . . . 1914 9 7 27 54

» Manuel Martínez Santos..................................................... 29 6 23 1 Febrero . . . . 1915 y 1 y 43

» Desiderio K ivera G onzález ................................................ 29 » 3 1 Febrero .. . . 1916 y 1 y 58

» José Escudero Gracia......................................................... 23 3 23 1 Febrero .. . , 1915 y 1 y 38

» José Bill eòli La zea no.......................................................... 19 « » 1 Felu 'ero.. . . 1915 y í_i
y 34

» Juan Lorente U rraza.......................................................... 18 3 17 1 Febrero .. .. 1915 y 1 y 45

Oficiales de Administración de tercera clase.
eon 2.500 pesetas anuales.

D. Luis López Brime................................................................ 28 6 20 1 E nero ,.. . . 1910 5 2 y 50
22 8 15 1 Enero......... 1910 5 2 y 62
23 6 10 16 A b r il .......... 1910 4 10 15 40
28 11 21 16 A b r il .......... 19Í0 4 10 15 43
27 6 9 1 Enero......... 1911 4 2 y 50
2(5 11 14 1 Enero......... 1911 4 2 y 52
2(5 8 6 1 Enero......... 1911 4 2 > 42
26 > 14 1 Enero......... 1911 4 2 y 58

» Jerónimo Maceres A lte t...................................................... 24 6 16 i Enero....... 1911 4 2 y 47
2.3 8 6 I Enero......... 1911 4 2 y 40
24 I 22 1 A b r il .......... 1912 2 11 1 42
23 3) 14 12 M a yo .. . . . . 1912 2 9 19 37
20 9 21 5 Julio ........ 1912 2 7 26 38
19 8 S 1 Agosto....... 1912 2 7 y 44

> Juan García Becerra Pató....... - ............... - ....................... 17 8 I t O ctu bre .... 1913 1 4 20 35

» Leopoldo HernAndez A g e ro ............................................... 19 6 18 26 F eb rero .. . . 1914 1 9 5 58
22 7 17 1 M ayo.......... 1914 y 10 y 37
18 8 2 18 M ayo.......... 1914 y 9 13 6,3

i Andrés GonzAIez Fernández................................  .......... 23 11 1 1 Febrero. , .. 1915 y 1 y 45

» Juan Vidal G onzález.......................................................... 21 6 6 1 Febrero .. . . 1915 y 1 y 36

> Alejandro Rodríguez M orales........................................... 17 11 » 1 Febrero . . . . 1915 y 1 y 38

> Francisco Miranda Pérez.................... .............................. 17 8 » l Febrero . . . . 1915 y 1 y 56

» Juan Ciiraacü Díaz López.................................................. 17 8 > 1 Febrero . . . . 1915 y 1 y 42

» José Fernández Aybar.......................-. - .......................... 17 8 1 Febrero . . . . 1915 y 1 y 43

Oficiales da Administración de cuarta clase,
eon 2.000 pesetas anuales.

17 8 » 1 Enero......... 1909 6 2 y 49

» Enrique Muñoz G uillóii........................................... ........ i7 8 » 10 A b r il .......... 1909 5 10 21 41
17 8 > 1 Enero......... 1910 5 2 y 38
17 8 1» 1 Enero......... 1910 5 2 y 36
17 8 9 16 A b r il .......... 1910 4 10 15 57

» Juan Montaivo Maroto........................................................ 17 8 9 16 Agosto........ 1910 4 6 15 40
23 G 9 1 Enero......... 1911 4 2 y 65

» José N igro M edina.............................................................. 20 5 26 1 Enero......... 1911 4 2 y 62
17 8 » 1 Enero......... 1911 4 2 y 47
17 8 1 Enero......... 1911 4 2 y 40
17 8 » 1 Enero......... 1911 4 2 y 41
17 8 1 Enero......... 5911 4 2 y 37
17 8 » 1 Enej'O......... 1911 4 2 y 64
17 8 s 1 Enero......... 1911 4 2 y 52
17 1 1 Enero....... 1911 4 2 y 46
17 8 1 22 A b r il.......... 1911 ,3 10 9 61
17 8 9 17 Junio.......... 1911 3 B 14 68
17 3 26 Ju lio .......... 1911 3 7 5 45

> V irg ilio  Moreno Jlasa.......................................................... 17 8 » 1 A b r i l ......... 1912 3 y y 32
17 8 » 12 M ayo.......... 1912 2 9 19 44

» León Albo Salgado......................... .................................... 17 8 y 1 Agosto....... 1912 2 7 y 49
17 8 » í l Enero......... 1913 2 1 20 42

» Antonio Soto García........................................................... 17 8 j» 11 Octubre.. . . 1913 1 4 20 37
17 8 1» i Enero......... 1914 1 2 y 33

» Emilio Sánchez Benito Guillén....................................... .. 14 6 > 26 Febrero . . . . 1914 J. y 5 40
> Francisco Duarte Parras.................................................... 17 2 20 27 A b r il.......... 1914 > 10 4 50

17 2 » l M ayo.......... 1914 y 10 > 41
% f^tìrloR VftIlpRpinnsfl Vínr. * - * - * * * . . * . . * ................. . 16 2 26 18 M ayo.......... 1914 y 9 13 50

» Emilio Ramírez Serrano.................................................... 16 7 iO 4 Julio.......... 1914 y 7 27 39



APENDICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

NOMBRES Y  APELLID O S

Tiempo Ito tervicloe 
al

Ayuntamlon'D.

ií' ECHA
dal

Ingreso en la categoría.

Tiempo de sarviclet 
en

la categoría.
EDAD

Años,¿ao!. SídSElB, BAí. Día. yes Año. ASgs. Uesti. Bill.

D. Prudencio NicolAa Fernández........................ ................... 16 2 2 1 F ebrero .. , . 1915 I » 80
Rufino Quintana Gómez.,.................................................... 15 5 10 1 Febrero___ 1915 » 1 42

» Alfredo Alonso Gaseo......................................................... 15 5 1 1 Febrero. , . 1915 1 » 54
■» Joaquín de las Heras Belausteg'ixi.................................... 15 5 » 1 Febrero . . . . 1915 » 1 9 30

Miguel Sauz López.............................................................. 14 10 24 1 Eebi'ei’o , , . , 1915 » 1 J> 39
» Francisco Colado Peláez.................................................... 10 11 18 1 Febrero., ,, 1915 1 9 61

Auxiliares, con 1.800 pesetas anuales.
D. Pedro Benitez Collado........................................................ 15 3 26 1 Enero. . . . 1909 6 2 » 34
» Ricardo Gómez Sauz........................................................... 14 8 1 1909 c 47

Juan García López..........................................  . . . . 14 lí) 1 1909 2 50
» Liborio Calleja Lo izaga ................... .................................. 14 4 13 1 Enero......... 1909 6 2 » 64
> Antonio Pinto Tardágu íla .................................................. 14 4 O 1 1909 G 9 37
> Juan Contrei as Hernández................... ............................ 14 l 22 1 Enero . . . . 1909 '6 2 50

Salvador Abad H errero...................................................... 13 1L 1
1

1909 G '¿ 40
S José Sevilla ........................................................................... 13 11) 20 Enero......... 1909 6 'j 37
% Vicente Robles D íaz............................................................ 13 7 18 1 1909 6 2 48
:» Santiago Amores G arc ía .................................................... 13 5 24 1 1909 G y 33
» Laureano Cid Solaún.......................................................... 13 ‘2 12 A b r il......... 1909 5 10 19 67

Carlos Martínez E’ornos..........  ........................................ 12 11 18 24 1909 5 lO 7 48
» José Maria de la Encina Varona............. ........................ 12 10 10 6 Noviem bre. 1909 6 3 25 41
» Manuel Ortiz Cruz............................................................... 12 3 I» 6 Noviem bre, 1909 5 3 "Jo 39
» Gustavo Valero L i l lo .......................................................... 11 4 7 6 Noviembre. 1909 5 nO 25 37
» Higlnio Bermejo Rui va l...................................................... 14 2 12 1 Enero......... 1910 2 58

Agustín Za val a A n to lín ..................................................... 11 2 9 1 Enero......... 1910 5 2 9 50
» Antonio Echevarría Herranz.............................................. 11 2 » 1̂ E nero ... ., 1910 5 <2 9 45
» Rafael Maceres Fernández .............................................. 30 8 27 1 Enero......... 1910 5 9 3i

Antonio Callejo Sáeuz........................................................ 10 2 19 1 Enero......... 1910 0 2 9 36
» Manuel Vicente Y a rza ............... . ................................. 10 1 20 1 _ . . 1910 5 2 60
» Juan Jiménez Aqu ino........................................................ lÓ » 24 1 Enero.. . . . . 1910 5 9 3> 40

Juan Rodríguez de A lb a .................................................... t) 10 23 1 Enero......... 1910 5 2 24
» José Roig T abeas ................................................................ 9 10 21 1 Enero......... 1910 5 2 9 28

Antonio Pérez Gáraez......................................................... 9 9 18 1 Enero......... 1910 6 2 9 33
Leonardo Delgado de Torres Ram írez............................. 9 9 18 1 Enero.. . . . . 1910 5 2 47

» Francisco P’ernández López.............................................. 9 7 17 1 Enejo......... 1910 5 2 í 50
A Andrés Landín Tob ío .......................................................... H 11 19 1 Enero,, . . . 1910 5 2 9 44
» Fernando Calbaeho Pétam o............ ............................... 8 B 19 1 Enero.......... 1910 5 2 9 23
» Domingo Cajal Fatás......................... ............................... 8 7 22 1 Enero......... 1910 5 2 43
» Pedro Picó Marcos.............................................................. 8 1 1 E n e ro......... 1910 5 9 54
A José Navarro Montano....................................................... 8 1 » 1 Enero......... )9 l0 5 2 9 42
a> Pascual Blasco B e llver..................................................... . 8 1 . * . * . 1910 5 2 50
> Manuel Senra Bernárdez.................................................. 8 1 Enero....... 1910 5 9 36
> Ignacio del R ío R ub io .................. ................................... 7 10 13 l Enero.. . . 1910 5 9 p 34
» Federico Rafael Soriano..................................................... 6 11 17 1 Enei'o......... 1910 5 •2 35
> Augusto Sanz E cheverría .................................................. 6 11 17 1 Enero......... 1910 5 9 9 4L
» Eduardo Roda Jiménez...................................................... 6 11 17 1 Enero......... 1910 5 9 33
» Cándido Barricart Erdozain.............................................. 6 8 28 1 Enero......... 1910 5 0 9 33

Ramón García Moreno....................................................... 6 3 1 Enero......... 1910 2 9 38
Federico Haíii V illa lba ...................................................... 5 11 7 1 Enero......... 1910 5 2 44

» Martín Salto Yunta............................................................ 5 9 1 Enero......... 1910 5 2 9 35
» Tomás Barbajosa Parr illa .................................... ............ 5 6 21 1 Enero......... 1910 5 2 9 32
» Rafael Gil Justo..............................................................  . O 3 20 1 Enero,........ 1910 5 2 9 28
» Alfredo García Menéndez.................................................. 6 3 20 1 Enero......... 1910 h 2 9
» Angel Ruiz A lbert............................................................... 5 3 16 1 Enero. . . . 1910 5 2 » 31

César Fernández A lonso.................................................... 5 3 16 1 E n ero ........ 1910 5 2 9 36
:» José Infame M artin ............................................................ 6 11 3 1 Enero......... 1910 5 2 » 26
» Julio Simón Encabo................................... ..................... 15 10 ñ 26 Enero......... 1910 5 1 5 39
» Francisco Baztán V erga ra ................................................ 4 9 28 3 M ayo___ _ . 1910 4 9 28 32
» Juan Vergu ía Segovia ............... ............................... 4 9 28 3 Mayo .......... 1910 4 9 28 34
> Agustín de la Fuente A lva rez ..................................  ............ 4 6 7 24 Agosto . . . . 1910 4 6 7 36
» Manuel Fraile Martin de las Ven tas....................................... 4 .5 18 13 Septiembre , 1910 4 5 18 22
» Miguel Pérez T e l lo . ........................................................................... 4 5 3 28 Septiembre , 1910 4 o iJ 37
» Miguel Gras N avarro ........................................................................ 14 1 12 7 Diciem bre.. 1911 3 2 24 47

TftíSfiln Klaf'.ribíino Qnint^ínillíi * .................* . . ..................... 1 8 27 5 Julio. . . . , . 1912 l 8 27 31
t Emilio Polo de L le r a ................................................ ........................ 1 7 24 9 Ju lio , . , . . . 1913 1 7 24 36
> Hipólito Furangallo M edina ........................................................ 1 4 23 2 Octubre.. . . 1913 1 4 23 30

Manuel Méndez Pascual............................  . , ................ 6 4 14 21 Octubre., . , 1913 1 4 10 47
» José María Ilundain Setuain............................................ 1 1 11 20 Enero......... 1914 1 1 11 25

José Luis Davo L ó p e z ....................................................... 1 1 11 20 Enero......... 1914 1 1 11 36
» Vicente Feruáudaz Soler.................................................... 1 1 11 20 Enero......... 1914 1 1 11 23
» Luis Martínez Crespo.......................................................... i 1 11 20 Enero......... 1914 1 1 11 25
» Luis Martínez T o v ía ........................................................... 1 1 11 20 Enero......... 1914 1 1 U 42



APÉNDICE A L  BOLETÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  HE M ADEID

NOMBRES Y  APELLID O S

lisnipo da aarvieios 
al

/yuntsml ento.

F£:CMA
dal

Ingreso en \ñ categoría.

Tlampo de servicias 
an

la eatenarta.
ESAS

£Ol. Día. Vea. Zño. Altu. Utiai. tías. ASgi.

D José Llagiino PaBcna......................................................... 10 11 OQ Abi'il.......... 1914 10 11 34
* Enrique Náffera del C orra l............................................... 9 13 12

22
Muyo......... 1914 1» 9 13 26

» Gonzalo Alejandro Platas G il......................... ............... » 9 9 M ayo......... 1914 » 9 9 22
» Vicente Gallón N úñez........................................................ 9 6 Muyo.......... 1914 9 6 26

9 6 25 Muyo.......... 1914 9 6 32
* Isidoro López Salinas......................................................... 4 ñ 13 1 Septiembre, 1914 •* 8 » 52
í Tomás Sacristán................................................................. 6 11 9 12 Octubre.. , . 1914 3) 4 19 61
* jManuel Moreno Fernández................................................ 10 S 11 12 Octubre., . . 1914 * 4 19 62
* Eduardo González Odriózola............................................. 4 18 13 Octubre.. . . 1914 4 18 24

Escalafón del persona] del segundo grupo de Administración.

NOMBRES Y  APELLIDOS

riBinjii de servlcloe
al

flyuntanil nt".

FECHA
dal

Ingreso en ia cntegerla.

riempo do sarviclui 
en

la categcria. ÜDAD

Afioq.Añói. £Ü!. U«i. A&Or AñO!. Uoiea. Dllf.

Jefes de Negroelado de segunda clase.
eon 6.000 pesetas anuales.

D. Estéban Oampos Moreno.................................................... 43 10 1 Enero......... ISIÜ 5 2 9 65
» Pablo García Becerra Pató................................................ 20 2 28 1 Enero......... 1810 5 2 45

Jefe de Negociado de tercera clase,
con 4.000 pesetas anuales.

D. Victoriano Alados Rodríguez......................................... 20 10 19 14 Noviem bre. 1914 > .3 17 50

OQelalss de Administración de primera clase,
con 3.500 pesetas anuales.

D. Antonio García Ig lesias..................................................... 28 3 Í8 1 Julio.......... 1896 19 8 55
» Juan Pinto A b ia ............................................................... 24 8 » 1 Julio........... 1895 19 8 58
j José María Pascual Casado.............................................. 31 11 9 1 Enero.. . . . . 1904 11 » 68
» Ezequiel Grande Hernández....................................... 24 8 9 1 Agosto . . . . 1905 9 7 9 52
» Juan Bares Carrero............................................................ 19 8 18 18 Enero*........ 1909 6 1 13 71
» Agustín Lim a Masa............................................................ 31 8 9 Julio........... 1910 4 7 9
> Lucas García M aroto........................................................ 38 8 3 21 Enero......... 1911 4 j 10 60
* Rafael Cebrlán Cobo .............. ....................................... 29

22
1 ■24 EiiF*rn . . . 1913 2 1 7 62

> Sixto Belda Moltó............................... . ............................ 11 .3 24 Enero......... 1913 2 1 . 7 oO
* Cosme Sánchez del Á la m o ................................................ 23 10 7 1 Ri ......... 1914 t 68
» Fermín Millán Arenas........................................................ 21 5 2 14 Noviem lire. 1914 » i 17 51
» Emilio Fernández Cano...................................................... 20 9 10 6 Puebl e ro . . . . 1915 25 40

Otlelales de Administración de segunda clase.
con 3.000 pesetas anuales.

D. José Menéndez Fernández................................................ 18 10 3 24 Enero......... 1913 2 i 7 57
» José V illarroya ......................... ........................................ 10 8 20 7 Rfìhrttro . . 1915 24 68
* José Federico Bafios........................................................... 10 10 20 1 Enero......... 1907 4 7 14 37
» Emilio Rodríguez Sojo........................................................ 22 3 24 Enero., , *, * J913 2 1 7 56
» Juan Fernández J im énez.................................................. 13 2 9 14 Noviem bre. 1914 9 3 17 61

Otlelales de Administración de tercera clase.
con 2.500 pesetas anuales.

D. Enrique A lvarez y  A lva rez ................................... ........... 21 6 25 18 Noviem bre, 1902 12 3 13 58
» Eiiuardo Andrés Martínez................. ................................. 45 31 8 1 Enero. . . . . 1904 U 2 9 65
» Ein ique López Soinoza................................................... 28 6 i 4 1 En eri)......... 1901 11 2 68
» Fernando Morales F u ille ra t............................................. 24 8 » 1 Eünrú.......... 1901 1 ! 9 55
• Ramón de la Vega B o itebeg .............................................. 19 11 1 1 iuii ero......... 1904 11 -> 48
» José Pastor M artínez.......................................................... 19 7 » 18 Miiizo . . . . 1901 10 11 13 56
* Gonzalo Federico M ata..................................................... 21 7 22 4 Junio....... 19U4 10 8 27 46
» Luis Rodríguez Hei'iiández......................................  , . 17 3 Ju I i 1 >........... 1904 10 7 26 37
» Luis Blasco Sasera.............................................................. 13 5 8 A br i i .......... 1905 9 10 23 36
» Calixto López ViP'anco.................................................... . 16 7 13 4 Julio,,. . . . 1907 7 7 27 ,50
» Alejandro ¿’’abra P é re z ...................................................... 17 8 25 27 Julio.......... 1908 6 7 4 41
» Fermín Fernández G il........................... .......................... 15 P 8 13 Octubre___ 1908 6 5 18 48
» Miguel Vifiarás A lva rez ,........................................................ .36 1 22 18 Enero.......... 1909 6 1 13 62
* Luis Rodríguez Cabrerizo ...................................................... 25 11 1 M arzo ......... 1909 6 9 61
» Fernando Asenjo Zapatero ..................................................... 2í 7 !C 1

22
.Junio.......... 1910 4 9 47

* Joaquín Barra! C a lvo ........................................  . . 24 7 16 Julio ............ 1910 4 8 9 58
» Cayetano Araujo Cantero .................................................... 23 8 21 Enero.......... 19i t 4 1 10 63
» Sebastián Bustamante Merino............................ .............. 22 11 25 22 M ayo.......... 1911 3 9 9 58

.



APÉNDÍCE A L  BO LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE MADRID

NOMBRES Y APELLID O S

Tlimpii da servicios 
«1

ŷciit amianto.

FECHA
del

Ingreso en la categorie.

TItmpa de ■•rviclat 
en

la categariB.
EDAD

Afl«a,Ella. EU. Ileo. ASO. AIÙ1. Ueiii DI».

n. José Gômez Sonioza............................................................ *22
22

8 12 24 líInRi'fi....... 1913 2 i 7 58
> Prancieco Fernández V a ive rd e ........................................ 6 21 24 1913 1 7 65
» Amador Malato Y  as le ......................................................... 21 5 21 24 Enero......... 1913 1 7 46
» Joan Diaz Coioino............................................................... 2b 2 3 1 A b r il .......... 1913 1 11 46
» Valenu'n Gónííora Blasco................................................... 27 2 15 26 Rri firn* * * . . 1914 1 1 5 4Í
« Enriqoe López A lva rez ...................................................... 24 5 26 F^nfirn......... 1914 1 1 5 44
» Eduardo Lara Maearróu................................... . . . . . . . 22 11 12 18 M ayo.......... 1914 3 9 13 60
» José Giménez García ........................................................ 18 11 23 14 Noviem bre. 1914 » 3 17 64
S Ricardo Vicente D e lgad o ................................... .............. 21 10 7 6 Febrero---- 1915 3 3 25 54

Oficiales de Administración de cuarta clase,
con 2.000 pesetas anuales.

D, Jesús Pereda López............................................................ 20 1 3 1 Enero......... 1909 2 49
» Enrique del Yerro M olerò ......... . . . . . . . . . . . . . .  ., 19 5 3 1 Enero......... 1909 6 2 3 ' 46

Eduardo López Girón Magailón . .......... ......................... 19 4 21 1 Pinero......... 1909 6 2 > 39
> José Estarrona A lv a re z ........................................... 19 4 u I Enero......... 1909 6 2 64

Vicente Molins Martínez..................................................... 19 2 4 1 Enero......... 1909 2 39
» Antonio Galván González.....................................• ........... 18 7 7 1^ ’Rnoro......... 1909 6 2 3 47
» Manuel Lozano Boccio........................................................ 18 4 21 18 Enero......... 1909 6 1 13 57
» Manuel Manzano Sánchez................................................. 16 7 23 18 Enero......... 1909 6 1 13 39
» Pedro V igli etti Peigneux.................................................... 21 2 3 16 B‘'eb rero., .. 1909 6 3 15 35
> Fernando Mûrie Martínez.................................................. 19 8 1 Junio......... 1910 4 9 3 50
» Ubaldo Lenard Martínez............................  ' ................... 19 8 1 Junio......... 1910 4 9 3 43
» Gaspar Bravo Caballero.......... ........................................ 25 » 3 22 Ju lio .......... 1910 4 7 9 46

Basilio del Barrio Alonso., ............................................. 18 6 12 22 M ayo.......... 1911 3 9 9 51
» Antonio SalvAn Martínez...........................  ..................... 17 11 24 Enero......... 1913 2 I 7 37
S Antonio Arteaga Martínez............................................... 16 11 24 Enero......... 1913 2 i 7 43

Alberto Corazón García...................................................... 15 3 9 24 F.nftm. . . - - * 1913 2 1 .38
& Francisco Carballo y Carballo.......................................... 14 4 22 24 fí’inp.i'n. * * * . . 1913 2 1 7 67

Julián Lagunar Sauz .......................................................... 16 3 18 i A b r il.......... 1913 2 » 49
Nicolás Alonso Montero...................................................... 17 16 26 \ hr\ 1........* 1913 1 10 5 63

« Angel Soto y  Soto.................................................... .......... 16 11 1 Enero......... 1914 1 2 3 55
S Francisco Serrano G ala ...................................................... 8 > 16 1 Enero.. . . . . 1914 I 2 3 31

José Tejero Moreno.................................................. .......... 16 9 17 18 M ayo.......... 1914 9 13 41
Santiago Oria Lara ............................................................. 16 8 9 14 N oviem bre. 1914 3 3 17 44

» Angel Barranco Estela n i.................................................... 7 8 20 6 Febrero. . . . 1915 > 3 25 30

Auxiliares, eon 1,800 pesetas anuales.
D. Celso Colino U rqn íza .......................................................... 16 8 9 1 ìiVrlPm * . . * - 1909 6 O 3 32
» Máximo López Denche....................................... ............... 16 4 9 1 Enero......... 1909 6 2 3 60

Ildefonso Arjona Domínguez............................................. 16 2 1 1909 6 2 » 56
Eduardo Sáonz e Isabel...................................................... 16 « Enero......... 1906 6 2 3 40
Ernesto Arístegui Martín.................................................... 15 8 10 í Enero......... 1909 6 2 3 45
.Adolfo Aotrieh Guerrero.................................................. 15 3 26 1 F.riftro. . . .  * * 1909 6 2 46

» Joaquín Campos G il.......................................................... 15 3 22 1 Enero......... 1909 6 2 3 47
Gregorio Avala Macazaga.................................................. 15 1 12 1 Enero......... 1909 6 2 48

» José Arenas Larripa............................................................ 14 11 3 1 Enero.. . . . . 1909 6 2 3 ÒÌ
Pablo Diez Cnatrecasas...................................................... 13 .3 13 1 Enero......... 1909 6 2 > 38

» Juan Manuel Pro Sánchez...................................... 11 9 2 l Enero......... 1909 6 2 3 38
B José A ti en za Hernández A g e ro ........................... ............ 13 2 3 16 Ifebrero. , ,. 1909 6 3 16 62

Ramón Estéban G a ito r....................................................... 14 4 5 1 Enero......... 1909 4 6 10 47
> Víctor Espinós M oitó........ .................................................. 12 3 13 1 Marzo. . . . . 1909 tí 3 3 43

Elíseo Molió y  M illet........................................................... 12 2 1 JiTiiin* * * * * * 1909 5 9 È 47
Luis Paceini Lozoya ............................................................ 17 8 1 Enero......... 1910 5 2 3 52

» Miguel Merlo García Izqu ierdo......................................... 16 8 16 1 ICiiero....... * 1910 5 2 3 47
B Francisco González Martínez ........................................... 14 1 23 l Enero......... 1910 5 2 3 55

Pascual Tarrero Laseuraín ............................................. 12 9 1 Kt] fim......... 1910 5 2 3 36
Nicanor López G arría ............................................. 11 8 27 1 Fin piY>......... 1910 6 2 *54
Emilio Carrión de L a ra ...................................................... 11 3 1 Knftro.. . . * , 1910 5 2 3 63

» Hilarión Soisona A lcón ..................................................... 11 fïO » 1 Enero......... 1910 5 2 3 42
OnsÍMTin niiftVflft Aívn.íí. ..................................................... 11 3 1 ......... 1910 5 2 67
Rufae! Rodríguez G i l .................................................. .. 11 3 1 Pjii6ro. » *, » * 1910 5 O 3 45
Isidoro Gabriel González.................................................... 10 9 17 1 Enei'o......... 1910 5 ■2 33
Juan Esteiat Torres............................................................ 10 7 15 I Enero......... 1910 5 2 3 51

R o í i y  RnfïnVnfiZ....... * ................ - * . * . 10 ,3 1 }í)nei'Oa. .. *. 1910 5 3 48
» Fi'ancisco Amo del H oyo .......................................... . 10 1 28 1 Enero......... 1910 5 2 3 .51
B José Martin L icea ................................................................ 10 1 20 1 Enero,. . . 1910 5 2 3 88

Manuel Diez V ic a r io .......................................................... 10 1 20 1 Enero....... 1910 5 53
Pfiílm flft Ílíi.fitro nnmín^üfiZ* * * * ........... * ......... ............. * 10 1 20 1 Binerò......... 1910 5 3 43
Casimiro Gabriel González................................................ 10 24 1 Enero......... 1910 5 2 3 31

9 10 26 1 Enero......... 1910 5 3 32
» Antonio Rodríguez Rubiales.............................................. 9 10 23 1 Enero......... 1910 5 2 3 44



APENDICE A L  BO LETIN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

NOMBRES Y APELLID O S

TISFnpn de se 
al

Ayuntamie

victos

to.

FSiCHA
del

Ingreso en la categoría.

Tiempo da aerelclog 
en

la cntegería.
ZEAE

Años.¿fies. ICíSeg. lias. El*. Ues. AS . ASos. Hoses. Süs.

D. .Manuel Fernández Cano.................................................... 9 10 23 1 1 <>1fí 5 31
359 José María Gil Muüiz......................................................... 9 7 1 1910 5 2

9 Euí^enio Serrano Fernández............................................. 9 e 19 1 Enero., . . . 1910 5 2 9 44
9 Dai ío Diez L im iñm ia.......................................................... 8 11 14 1 Enero......... 1910 5 2 9 34
9 Manuel García V lñuela ...................................................... 7 11 1 1910 5 t) 40
9 Ramón Moyano Ayuso ...................................................... 7 8 24 1 1910 5 2 41
1 Anj'el CaiTHlón Navacerrada............................................ 6 11 JJ 1 1910 2 28
9 Adolfo Monfledo Gómez Gamaleño............................... 6 11 17 1 Euero......... r l9 i0 5 2 P 27

Alberto León Peralta .................................................................... 6 10 t l ' i l o 34
9 Isidro Martínez de! Y erro ................................................................ 6 4 17 1 Enero. . . . . 1910 5 2 » 29
9 Juan Cabezal i Durberot.................................................... 6 4 12 1 1910 5 2 26

Manuel Martín Cardici....................................................... 6 1 12 1 1910 2 34
9 Isidro Rey Izqu ierdo ........................................................................ 6 IG 1 1910 5 2 34
9 Rafael González del C erro ....................................................... 6 1 1910 5 39
9 Manuel Gómez de Franeiseo.............................................. 6 9 9 1 Pinero............ 1910 5 2 9 34
t Ramón He.rmosilla del V a lle .............................................. 6 11 4 1 1910 5 2 31
9 Rafael Alloza Urquiza................  ........................................ 5 8 19 3

.......
1910 5 2 27

È Ellas García González........................................................ 27 11 17 26 1910 5 J 53
9 José Antonio Huertas Beltrán........................................... 4 10 20 11 .Abril. . . . 1910 4 10 20 35
9 Francisco Hiera González.................................................. 21 1 10 10 1910 4 8 27 60
9 Felipe Morales de Setién .................................................... 4 8 17 14 1910 4 8 17 25
9 Pedro Martín Caballo......................................................... 4 8 17 14 1910 4 8 17 45
9 Santiago Guillén G erm án..................... ............................ 4 7 18 13 1910 4 7 18 40
9 Diego de Reina Cabronero..........  ................................... 4 6 29 2 1910 4 6 29 26
9 Manuel Carbajosa A lv a re z ................................................ 4 G 29 2 AgTlfifiA . . 1910 4 6 29 22
9 José Vallespinosa V io r ....................................................... 4 3 26 5 N oviem bre. 1910 4 «y

O 26 34
9 Francisco Díaz Villar de la G ala................................ . 4 1 7 24 F^Tif.rA........ 1911 4 1 7 31
9 Tomás Urefla Bulnes.......................................................... 2 9 1 1911 3 9 44
9 Jesús Acedo P érez ................................... .......................... 1 10 29 2 Abril 191,3 1 10 29 21
9 Manuel Pastor Rosado........................................................ 1 6 12 19 A pAR (■ A....... 1953 1 6 12 24
9 Francisco Pérez K u iz........... ............................................. 2 10 4 1 Enero......... 1914 1 2 9 39
9 Eduardo Ellacuriaga T a p ia .............................................. 1 4? 1 F!n ftro 1914 1 2 39
9 Augusto Metido Cobbe........................................................ 3 5 20 1 TÍSnfím . . . 1909 1 43
9 Luis Martinrey del Y e rro ................................................. 9 9 16 15 1914 9 16 22
9 Demetrio Plasencia Sancho.............................. ................ 9 9 16 15 Abril ........ 1914 9 9 16 23
9 Felipe Trigo  Seco................................................................ 9 9 16 15 A b r i l .......... 1914 9 9 16 22
9 Isaac Lallana A ro s .............................................................. 9 9 16 15 A b r il.......... 1914 9 9 16 24
9 Antonio Andrés Hernández............................................... 9 9 16 15 A b r il.......... 1914 9 9 16 37
9 Cecilio Luna Pariente......................................................... 9 9 4 27 A b ril........ 1914 9 4 23
9 Manuel García M artínez................................................... 9 8 29 2 Junio......... 1914 9 8 29 31
9 José Silvestre F e ito ............................................................. 8 23 8 1914 B 21

Escalafón del personal de la sección de Contabilidad.

NOMBRES Y APELLIDOS

riempa de servlcloa 
al

Ayuntamiento.

FECHA
del

ingreso en la categoría.

Tiempo de sarviolos 
en

la categoría.
EDAD

AflOB.Años. Ueses. Et ai. Eta. UeE. Añ:. Años. Heit). Días.

Oflelal mayor, Administrador de Propiedades, Rentas
y Arbitrios. — Jefe de Administración de primera elase,

eon 10.000 pesetas anuales.
D. Manuel Ci'istóbal y Mailas............................................ 22 2 23 26 Míivn . . 1913 1 10 5 42

Jefes de Negociado de primera elase.
eon 6.000 pesetas anuales.

D. José P'ojo y Ciiiarelli..................................................... 41 l 19 26 Septiembre. 19 LO 4 5 5 58
» Eduardo Sánchez Gaicia................................................. 33 7 11 26 Septiembre. 1910 4 5 5 53

Jefes de Negociado de segunda elase.
eon S.OOO pesetas anuales.

D. Mariano Sánchez Monje..................  . . 8 :Í4 g 1901 l'-í 11 23 67
» Miguel Melgosa OUechca............................................... 29 19 1 1910 5 2
* Luis Calvo Revilla. ......................................................... 28 8 9 1

...........
P’ebrero,, . . 1915 9 1 9 69

Jefes de Negociado de tercera clase,
eon 4.000 pesetas anuales.

D, José de Pablo -Muñoz....................................................... 42 9 2 1 F.tlfil‘A ......... 1910 5 2 62
» .Marcos Feced Ariño......................................................... 24 4 16 1 Enero......... 1910 5 2 9 46

i



APÉNDICE A L  B O LE TÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE M ADRID

NOMBRES Y  APELLIDOS

TIeiniio Ile tervlclet 
al

Ayuntamiento.

ASog. Mtici. Dbg. Ib. Ugi. Ano. Aüss. fíeiti. Ha, ACigi.

D. Manuel Casas Aguasal........................................................ 24 4 16 26 Septiembre. 1910 4 5 5 51
» Antonio López del O ro................. ...................................... 19 8 29 1 Enero . !9i l 4 2
» Emilio Monili y  San Sebastián.......................................... 28 8 > I F ebrero .,. 1915 » 1 9 54
■» Abelardo Salaya Casellas......................... ......................... 29 1 16 1 Febrero . . . . 1915 » 1 9 47

Oficiales de Administra el ó n de primopa el ase,
con 3.500 pesetas anuales.

D. José García Ceballos....................... ................................. 20 5 20 22 Marzo. .. . 1909 5 11 9 47
» Telesforo Megia G arcía ...................................................... 18 7 13 1 J u lio .......... 1909 5 8 47
» Antonio Amor D íaz............................................................. 45 1 1 RiiPirn. . 1910 5 2 60
» Tomás l^ascual Prieto......................................................... 42 1 10 26 Septiembre, 1910 4 5 5 66
» Enrique Solana Au lestia .................................................... 40 9 9 1 F eb rero .. , , 1915 9 1 9 54
» Rufino Gutiérrez de Soto.................................................... 27 7 25 1 F eb rero .. . . 1915 » 1 9 50
» Constantino Senarega N o v illo ........................................... 19 8 » 1 Febrero, . , , 1915 9 1 9 37

Ofielales de Administración de segunda clase.
eon 3.000 pesetas anuales.

D. Benito Caízado Sánchez...................................................... 19 8 » 1 M ayo.......... 1903 11 10 9 61
Ï Ricardo Bitrian G racia ....................................................... 31 6 ■ 2 6 F ebrero .. . . 1905 10 9 25 66
» Emilio Gil Ventura..................... ....................................... 34 15 17 Marzo......... 1906 9 9 14 59
» Saturnino Prendes Fernández......................................... 41 7 16 1 Enero......... 1908 7 ■ 2 68
» José Coll y López Soldado............................................... 35 15 22 Marzo . . . . 1909 5 11 9 58
* José V illar y  Rodríguez...................... ............................... 33 2 24 1 ,Tii 1 i 0........... 1909 5 8 47
I Mariano Orozco Somoza...................................................... 28 7 1 Enero......... 1910 5 2 55
* Antonio López Hermoso A rias........................................... 24 11 9 26 Septiembre. 1910 4 5 5 42
» Luis Marrón y Sedeflo........................................................ 39 7 22 22 M ayo.......... 1911 3 9 9 53
» Juan Antonio Martínez N ie to ............................................ 29 13 22 M ayo........ 1911 3 9 9 61
» Santiago Casas González........................................ .’ ......... 24 » 15 11 Enero......... 1913 2 1 20 56
» José Muñoz V iso .................................................................. 18 3 23 27 Enern......... 1913 2 1 4 59
Ï Julián Pérez A rango........................................................... 41 7 20 1 F eb rero .,. 1915 9 i 9 64
» Julio Rodríguez Casanova................................................ 30 8 !» 1 F eb rero ,. . . 1915 9 1 9 53
» Manuel Peña Astiátegul......... ........................................... 20 2 » 1 Febrero. . . 1915 9 1 9 66

Ofleiales de Administración de tercera clase.
con 2.500 pesetas anuales.

D. Isaías Rodríguez Martínez.................................................. 24 ' 3 16 1 En ero......... 1908 7 2 54
* Julio Moreno Fernández.................................................... 19 8 1» 1 Enero......... 1908 7 2 53
* José María Méndez M aíz.................................................... 28 11 23 16 Enero......... 1909 6 1 50
» Eduardo Montesinos López................................................. 14 5 1 ,ÍTl]ÍO....... 1909 5 8 46
» C.arloE de Diego González del Campo............................... 32 8 17 1 Enero 1910 5 2 48
» César Gómez A ie x i.......... ............................................... 29 4 16 1 Knfirn......... 1910 5 2 43
» Darío A lvarez Arcos............................ : ............................. 27 1 15 1 Knfirr» . . 1910 5 2 68
» Enrique Sánchez del A lam o .............................................. 21 9 13 1 Enero......... 1910 5 2 40
» Vicente Torres Cortés. . .....................  ......................... 22 6 23 26 Septiembre. 1910 4 0 5 53
* .losé Manzano Sánchez........................................................ 17 8 22 Mayo. . . 1911 3 9 9 39
» Crisanto Díaz V a le ro ................. ......................................... 17 4 9 22 M ayo.......... 1911 3 9 9 46
I José Maria Can-etero N o v il lo . ................................... 13 10 17 11 Enero ., 1913 2 1 20 27
» Luis Sánchez Escribano...................................................... 31 3 25 4 Octnhre. . . , 1913 1 5 27 50
» Bernabé A lvaro M artin ...................................................... 14 2 13 10 Noviem bre. 1914 » 3 21 49
» Felipe Gutiérrez Morales.................................................... 25 » 12 1 Febrero____ 1915 9 1 9 49
> José Moreno Ram írez.....................................1................... 21 3 10 1 F ebrero ., . . 1916 > 1 9 46
» José Aumente Martín.......................................................... 21 2 » 1 Febrero. . . . 1915 9 1 9 42
» Emilio Cossío R ivas ......................... ................................... 18 8 » 1 Febrero. , . . 1915 9 1 9 72
» Angel López Mazzantini................ .................................... 13 4 4 1 Febrero. . . . 1915 9 1 9 31

Ofleiales de Administración de cuarta clase.
eon 2.000 pesetas anuales.

D. Pascual Andrés Solanas..................................................... 19 8 i Enero......... 1908 7 2 67
» Emilio Gutiérrez de la V ega ............................................... 19 8 1 F’gnfií'n . . . . 1908 7 2 46
* Felipe Martin Yangüas....................................................... 18 10 1 Ti]ne,ro. * . * . 1908 7 2 51
* Andrés Gaiindo B a rre ra ,................................................... 18 4 19 1 Knftrr»......... 1908 7 2
* Angel Ramos Sánchez................................... ..................... 23 11 16 1 Enero......... 1908 7 2 62
» Ezequiel Romero Martinez................................................. 21 3 21 1 Enero......... 1908 7 2 46
» José María Gallol y  M illet............................................... 20 » 10 1 Enero......... 1908 7 2 50
» José Vela Santibáñez.......................................................... 17 8 » 1 Enero......... 1908 7 2 33
» Enrique Aparicio Rodríguez.............................................. 16 7 I 12 A b r il........ 1909 5 10 19 55
» Manuel Díaz Menéndez....................................................... 14 11 » 26 A b r il.......... 1910 4 10 5 43
Ï F idel lllana Franco............................................................. 14 2 13 26 Septiembre. 1910 .4 5 6 29
* Saturnino Herrero Echevaría............................................ 14 » 7 26 Septiembre, 1910 4 5 6 74
» José Cea Montenegro.......................................................... 13 3 21 26 Septiembre, 1910 4 5 5 34
» Casimiro Sánchez Covisa.................................................... 13 16 Octubre.. . . 1910 4 4 16 41
» Luis Vázquez Gurich.......................................................... 12 10 10 1 M a y o , ; , . . . 1911 3 10 9 32

f 'K C H A
dsJ

Ingreso en la categoría.

Tiempo da isrvlo lo i 
en

la categoría.
EDAD



APÉNDICE A L  BO LETIN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

NOMBES Y  APELLIDOS

Ilemiia ds servicial 
al

flyuntamianto.

F R C IIA
del

Ingreso en la categoría.

Tlampo ds lorviclai 
sn

la categoría.
EDAD

Aat>. Utasi. lái. Dli. Uot. Año. ASog. Hese). til!. ASoi.

T) Rn^f*nír) Tiázííro ftÁnf'.hfiz. . . * .......................... 8 11 14 22 Milvo.......... 191! 3 9 9 61
» José Bcrmudo A riza ............................................................ 11 S i 8 26 Diciem bre.. 1911 «1¿j 2 5 45
» Antonio Castelaín Tauriz ............... ................................ 7 I 4 26 Diciem bre.. 1911 3 2 5 28
» Hei iberto Lillo  SAncliez..................................................... 10 10 20 1 A b r il.......... 1912 2 11 j» 45
» Rafael Vallejo Gatuella...................................................... 10 9 25 5 ■Julio........... 1912 2 7 26 42
» Emilio Abril y  Oehoa......................................................... 10 0 9 11 Enero......... 1913 2 1 20 30
» Carlos Fernández P in to...................................................... 10 4 15 27 Enero......... 1913 2 1 4 33
» Eamán García Vengara...................................................... 10 •» 24 13 A b r il.......... 1914 1» 10 18 33
» Roberto Gálvez Rubio Villeg-as ...................................... 12 10 23 6 N oviem bre. 1914 » 3 25 31
» Maximiliano Diez Castellón. , - ........................................ 9 9 19 10 N oviem bre. 1914 » 3 21 30
» Isidro Urosa Santos............................................................ 9 2 20 1 Febrei'o ., . . 1915 » 1 i> 31
> Félix  Méndez González...................................................... S 2 4 1 Febrero. . . . 1915 » 1 41
» Juan Maíllo Martín................................ .......................... 8 2 4 1 Febrero. ,, . 1915 » 1 > 57
» Fernando Noriega Olea...................................................... 7 1 4 1 Febrero___ 1915 » 1 » 33
» Ramiro Díaz Sobrado.......................................................... 4 10 1 1 Febrero. ,. . 1915 1 9 30

Auxiliares, con 1 800 pesetas anuales.
ü ,  Manuel Dusmet Arizcún..................................................... 7 1 4 1 Eiiero. .. . 191U 5 2 34
»  R m i l í n  flfíg*íii ‘ rn, T j lor fin fl . . * . * .............................■. . . . * . 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 » 38

* Angel Caballero Fernández............................................... 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 30
»  Ricardo Franco Sánchez.................................................... 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 27
»  Antonio Heredia Alonso................................. .................. 7 1 4 1 Enero....... 1910 6 2 » 26
»  Guillermo Mora Chauri.................................................... 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 9 30
*  Lucio Ccrredo Ig lesias........................................................ 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 I* 39
»  Juan Redondo Granados.................................................... 7 I 4 1 Enero......... 1910 5 2 9 41
» Rafael Peche Jiménez. . .................................................... 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 2 9 30
» Ignacio Martínez Bazán. , . . ........................................... 7 1 4 1 Enero......... 1910 5 '} » 44
» Joaquín F. Luzini Pérez.................................................... 6 10 29 1 Enero......... 1910 5 2 29
» Juan Sanz García................................................................ 6 9 14 1 Enero......... 1910 5 2 9 35
» Juan Palomino M artín ........................................................ 5 9 12 1 Enero......... 1910 5 2 9 27
> Ernesto Panero Sagardut.................................................... 5 8 8 1 Enero......... 1910 5 2 » 28
* Tomás Sanz López.............................................................. 5 8 J» 1 Enero, . . . . . 1910 r, 2 9 SG
» Mariano Jiménez Hernández.............................................. 5 3 16 1 Enero......... 1910 6 2 9 36
»  Gregorio Babé Botana........................................................ 5 1 » 1 Febrero. , . , 1910 ñ 1 9 38
»  José Teiiaeche A rr illa ga .................................................... 5 1 9 1 Febrero .. . . 1910 5 1 9 27
»  Santiago Ruigóraez Adán, ................................................ 5 1 9 l Febrero. . . . 1910 5 i t 29
*  Eduardo Pastor Díaz de Tudanea..................................... 4 7 20 t i Ju lio ........ 1910 4 7 20 24
»  Angel Escudero Bolla ........................................................ 4 4 19 12 Octubre. . . . 1910 4 4 19 33
»  Carlos Angulo L lu is............................................................ 4 4 16 2 l M ayo.......... 1914 4 4 16 25
»  Ramón Pérez Roca. ............................................................ 4 4 9 22 Octubre,. . . 1910 ■ 4 4 9 40
*  losé Paz G arcía .................... ' ............................................. 3 10 9 1 M ayo.......... 1911 3 10 26
»  Antonio Juái ez López......................................................... 3 9 1 30 M ayo.......... 1911 3 9 9 24
* Andrés Ruiz Jiménez ....................................................... 8 6 28 1 Octubre. . . . 1913 1 5 9 59
»  Pablo Parrondo Blanco...................................................... 1 4- 18 13 Octubre. ,, 1913 1 4 18 37
> J o s é  Pernas López............................................................... 3 5 3 13 D iciem bre.. 1913 1 2 18 54
»  Juan de Dios Gómez.......................................................... 3 5 7 14 A b r i l .......... 1914 9 10 17 54
»  Victoriano Beriiuy Sastre................................................... » 10 17 14 A b r i l .......... 1914 1» 10 17 35
»  Ildefonso Martón M orales.................................................. 10 16 15 A b r il .......... 1914 10 16 51
»  Ramón Herreros Suárez..................................................... 3 10 16 15 A b r il.......... 1914 » 10 16 61
»  Angel Ballesteros T e jad a .......... ........................................ 10 16 15 A b r i l .......... 1914 » 10 16 39
»  José María Carlos R oca ...................................................... » 10 13 18 A b r il.......... 1914 » 10 13 39

Imprenta Municipal

Ai


